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':.;~- -··.: ¡:··:· 

No cabe dÜ'da/CjJ~·: :de'' t6~~s ~:l~s'li bros<qúe :pÜed~ escri-

bi r una perso~a· ~-~~;'¿~ "~id~.·~l ~'4~ im~Ó:~t~~ii ;~~·da\~si s-·.·.: 
Prof!sional, lacua c'Ónstituye el últi~oy r114~;-d¡2:{si~oes 

,·:_--' -_ - .. ··,.-:_• .. _,, __ .,.,,.,.,,.-,.-,,.._. __ :.--

fuerzo para lograr _la obtenci6n de un Título ProfesÚÍnal. '." 

anheladamente hacia~la cual se dirige, aún inconsC:ifr{t;~en

te, todas nuestras esperanzas desde ._el momento mismo '~n~ue, 
'· -

por vez primera, pisamos una au~a al iniciar nuestra educa

ci6n. 

~n ella resumimos las ideas que han ido madurando err -
1 

nuestro cerebro como producto de la formaci6n universitaria 

que recibimos de nuestros profesores, y expresamo~ las in -

quietudes que ,tal fótmaci6n vif despertari-do ·en nuestros á1:1f: 

mos, deseando encontrar nuevas respuestas a problemas ya 
-~ 

viejos, o de otro modo, previendo la aparici6n de nuevas in 

terrogan~es y cuestiones de la. evoluci6n misma de, 

nuestra 

produ 



inhumaci6n y exhumaci6n, materia de ésta Tésis, ya que han 

sido poco analizados yque, sin embargo, es tan complejo -

dadas 1 as i mp 1 i ca c i one~gcl~'.. ta'\:ácterY'~riFal ;'..;~eli gi os.o: médi 

co etc, amén de 1 as obvi~~ :Ú~~r-~Ssii~,~~ i'~füci}~~~-.'.-·i/: 
-·,·.--[.-,.'('~·~~-,_,·,_o;.·-· ~·,"..:.~,.-.. -ic',_ ''"L '-:C;.f~---:_.·._-_ 

En éste trabajo no trato de encontrar el hilo negro 

del derecho, ni de imponer mis ideas sino exponer, desde mi 

punto de vista, las lagunas existentes en la legislación 

respecto de los delitos descritos, procurando aportar algu

na idea que sirva efectivamente a llenar dichos vacios, sin 

soslayar en aras de un pretendido purismo legal. los profun 

dos aspectos humanos que se encuentran involucrados en las

conductas analizadas. 

Es por ello que se hace una exposición del tratamiento 

de las culturas que se consideran más importantes y han da

do a este aspecto el comportamiento humano, a fin de tener

una perspectiva panorámica más amplia por medio de la cual

poder llegar a un entendimiento más completo del tema, y al 

mismo tiempo estar en actitud de proporcionar una base ade

cuada para llevar acabo los estuidos y anál1sis necesarios

que permitan dar al problema la solución adecuada, no solo

desde el punto de vista jurfdico, sino en el enormemente 

más basto ~ue lo encierra y que es el cultural y humano. 

Por Qltimo diré que, el ver terminada la pres·ente Té-

I 



sis es una satisfacci6n en concluir mi carrera universita--

ria, llena de esfuerzos, de sacrificios en muchas ocasiones 
1 

pero casi siempre form~da de satisfacciones, y que represen. 

. ta no tan s6lo el deseo ta1 vez egofsta en altima instancia 

pero completamente justificado de lograr un progreso mate -

rial y econ6mico como coh~ecuencia directa del hecho de ob

tener un tftulo de Licericiado en Derecho, siendo la ambi -

ci6n más alta y más noble, es la de contribuir con mi trab~ 

jo y empe~o profesionista al progreso de la sociedad y del

pais y desde luego del g~nero humano. 
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A) Antecedentes 

B) Concepto General de Exhumaci6n · 

C) Concepto General de Inhumaci6n. 
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A N T E. C . E O E.··· N T E 
-r e·;,-·-· 

~-:.::·' ;·, ...... ~>,:-"·' ·:· < 
·.-·:'.~:~ .. - :/·--_-'; ,-; - . ,- ' - . 

. ·:: ,.'.¡:\~\,: .. : ~-->.>-,\ . .l ;: -·;:; •. '._,· :~--'.~~-?::_---~-~ .. --- ,·_ ~--.. . . 

Haré ménci6n'··c1r varias'~'cÚ lturas . de ·d•i sti n{~s . p'{fses, - -
.o,··--..-=:·< .. -~·?;}r" :.~;I_;: ->:-:¡:: ,{",,_;::: .. _.,-, '-.· 

donde se ,practicá6an:'. rff~s'frúnebres. ·su. forma.de'Jénterrar a 
¡. ~:,.:\(;<'-" .":··,,·~:;;~'';.;;>.:"· . ., . '. :: . '· ·, ;- ;;--.~·. 

los muert~s.?~5l/Ccb.~o{5ü"iorma de castigar o cte pensar'aí::e.r. 

ca del que of~ndd;ri violaba un sepulcro o cadáver. Hablaré 

de la India, Egipto, Grecia, Roma, Nueva España, así como -

de nuestras culturas aut6ctonas que, también, fueron y has

ta la fecha son los conservadores de la forma de enterrar a 

los muertos, así de como fueron influidas y evolucionaron -

hasta nuestros días. 

Para tener un panorama más amplio iniciaré por definir 

los vocablos que utilizaré con más frecuencia en la presen

te Tésis, de acuerdo al Diccionario Pequeño Larousse. 

Cadáver: cu~F~o·.:~ller.to. 

Se pul ero: m: dt>~~A~~ 'sé c~:~stiu}~ :ll~·~~(l~ sepultura de uno-
.="-=oo=-.,,-_---:o-- ~----"-;-~-o;:-, -

o varios cuerpos,:: 
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Sepultar: ~.t. Poner en la sepultura: Sepultar a los muertos 

Sepultur~: f. Entierro, inhumaci6n de un cadáver; dar sepul

tura a l~s muertos, fosa donde se entierra al cadáver. 

Féretro: Caja para un cadáver. 

Túmulo: m. Sepulcro levantado encima del nivel del suelo. ¡ 

montecillo artificial con que se cubrfan las sepulturas. C!_ 

tafalco, armazón cubierto de paños negros sobre el que se -

coloca el ataúd. 

Profanar: Tratar sin respeto las cosas sagradas. 

Obscenidad: f. Calidad de obsceno: Decir, escribir, pintar 

obscenidades. 

Obsceno: Deshonesto. Contrario al pudor. 

Pudor: Verguenza recato. 

Violación: Penetración en un lugar en contra de la re1igi6n

la ley o la moral. 

Brutalidad: Calidad de bruto, falta de inteligencia. 

Vilipen~io: Desprecio, denigración de una persona. 

Empezaré por la India, pafs que tiene una gran impor -

tancia dentro de la materia que estudiaré, haciendo una bre

ve exposición. 

Las personas más despreciables y las más bajas de la -

sociedad eran "las candalas" pues era gente que se dedicaba 

a amortajar los cadáveres y llevarlos al lugar en donde se-
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les cremaba. 

Tenhn la costumbr.e de rezar 

cuerpo y al tercer dfa los huesos 

preferencia el Ganges. 

ban a sus muertos, mientras que los arios primitivos en vez 

de tirar los huesos quemados a un río, como sus predecesores 

los enterraban de bajo de una gran angarilla, siempre y cuarr 

se tratara de gente importante. Los niños, cuyos cuerpos no

tenfan la misma impureza que de los adultos ya que no eran -

miembros completos de la comunidad aria, eran frecuentemente 

sepultados, como los ascetas y miembros de casta inferiores

en el Sur de la India. En muchos libros el 11 smasana 11 o lugar 

de cremación, es descrito cubierto con cuerpos en estado de

putrefacción rodeado de perros y buitres. Esto demuestra que 

mucha gente en la India no incineraba a sus muertos sino que· 

·como los zoroastras de Persia, abandonaban los cuerpos para

que fueran devorados por los ariimales 11 (1). 

(1) Malamud Russek Carlos David, Derecho Funerario. Ed. Porraa, México -
1979, pSg .. 14. 
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EGIPTO 

Desde mi ~ünto_de ~is~a los ~ombres en el antiguo Egi! 

to tuvieron:mayor preocupación por su sepultura. 

En la época Saita las tumbas son más lujosas, claro P! 

ra la clase pudiente, hecho que se repite en nuestra socie~ 

dad. 

' ' 

' . 
En la h'st·oria de EgiP.to se dice que 1as empresas fung 

rarias tuvieron una gran importancia al convertirse en verd! 

deras industrias, ya que por precios fijos inhumaban a las -

gentes de condición modesta y a los de clase pobre los apil! 

ban con o sin sarc6fagos después de momificarlos por un pre

cio rP.ducido inhumándolos en tumbas usurpadas, dando lugar -

a panteones colectivos, y los más miserables eran momifica-

dos llegando incluso a sepultarlos en la arena. 

"En -Egipto floreci6 una cultura, amplia, profunda, en-

focada en diversas áreas de la ciencia; uno de los renglones. 

más importantes fue la entrega a la adoración de los Dioses

los sacerdotes como personas preparadas que eran, quizá ha-

yan sido los iniciadores de los embalsamientos de cadáveres

humanos; pero debido a su alta investidura les era imposible 

desempeñar estas funciones; además, de acuerdo con las leyes 

\ 
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eran castigadas muy iel/erame~ie~as~personas que lesionaran 
·~ .~~~·,:·.::>.'~ : ':,. ·., .. :. ~'_·/. 

o maltrataran .fí si cainente~u~ '.cadáver;: C:óri: ésta.. ci rcuns ta ne i a 

es pee Í al , fue nec~~a~/i;i;;~;~¡e.·{~j'e;S"~~ricto.r~s/'J~~~'.de e~.b~l SE_ 

:: e:::. d ::: :: :: : :~l~!'m: :::::::::: :~ ';;1ji~~t~t~~~·~{ :~ 
to estamos, frente al antecedente del delito~~ Pr~f~hación 
de un cadáver .. 

Definidón de Emba.lsamiento: · 

Se entiende porembalsamiento o conservación de los ca-
;·· .. '.'-,'·'' ' , . : 

dáveres, las diversas maniobras ffsicas, químicas y quirúrgi 

cas dirigidas a.la prE!~~rvac1ón de 10\S cadáveres, de, acuerdo 

con los diversos tipos de muerte" (2). 

"En las clucfades·:antiguas Ja ley inflingía a los. gran-

des culpables .un. célsti~o~;)~;putado c~~o-~errible!Lit=pHva -

ción de la sepulturá 11i' (~)J',>:.<. 

(2) Quiroz Cuarón Alfonso, Medicina Forense, Ed. Porrail'; .S.A., México -
1980, págs. 606 y 608 .. 

(3) Malamud Russek Carlos David, 
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DERECHO ROMANO 

A) Sepulcri Violatio. 

Los romano~. padres de nuestro.derecho, tenfa~ sus le--. ' . ~ ' ··-

y es funerarias, 

"La en"ciclopedia Italiana dice que hay un punto obs_cur-0 

respecto a los· castigos sepulcrales, a los violadores de el

sep~lcro o del Jus Sepulchri, siendo dicho castigo una san-

ci6n pecuniaria, pasando el producto de la mis~a al erario,

al fisco, al municipio o a los colegios especiales; obligan

do así a los interesados a actuar contra aquellos que viola

ban el sepulcro. Sin embargo, Daremberg y Saglio en el Dic-

tionnaire de Antiquités Grecques et Romaines, son más explí

citos a lo concerniente a la Sepulcri Violatio y pos dice -

que en Roma, el sepulcro legalmente consist1a en una fosa, -

un monumento y el terreno cuadrado o rectangular que lo cir

cundaba; estaba consagrado a los dioses manes y garantizado

por la Religi6n, no podía ser vendido ni donado, ni legado;~ 

La Ley de las Doce Tablas ya prohibía desde entonces la usu

capi6n dejando de lado los sepulcros que se reservaban a una 

sola persona y aquellos de los Socii y de los colegios. Los

jurisconsultos hacen una distinci6n entre los Sepulcra Fami-

1 iaria y los Sepulcra Hereditaria; los primeros estaban rese~ 

vados a miembros de la Gens. por tanto tenfan derecho también 
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las personas emancipadas~ los agnados, los esclavos manumi-

tidos y su descend~ntia:To~ segundos<e~an propietarios Jos-

La .• vi()j~;2iísn2(dil·· s'epU1{;¡j~~ompre~d'~%~r~~;i~~{8~~~s i·
gu i entes: La dest'~u~Ji~n-d'.~ 'uri ~~riu~~rif~.··~J.(~~b&~~~~~Úna- pá!: 

i' ·""·'~"'L12.?/:~~:~·.~:~{~:-:<5:_7: ., __ ,_, ~¡_-,--

herederos. 

te o de todos los materiales para e~~f~~r1'()~:'de(ºotra'~'•manera-
.. ·-~-: '· ' . 

como las inscripciones, las estatuas,Ópar¡~~~-~:s'e -e~C~o-rma 
que no fuera pertinente a éstos fines, por ejemplo~- para -'"

usarse como basurero, la transformaci6n en propiedad privada 

o en habitaci6n, que fuera por usucapi6n, venta, .compra·ci -

cualquier otro acto ~nálogo; el entierro de persona"s que no

tuvieran ·derecho a. ser enterrados, la exhumación de cadáve-

res sin la autorizaci6n del gran pontífice o del emperador.

el robo de las vestimentas y ornamentos del cadáver y la ob.i 

taculizaci6n de los funerales. 

No se sabe cual fue la sanción primitivá,de·'~st~ del;--

to. Tempranamente el edicto 

da Quasi ex Delicto, que se 

más tarde el pretor castigó pQblicamente y de uná)ni~n~ra·in-

::~:;:• ,:: .:::: :::·::•: 1 :~ ::: •::::,e:: :~<~~¡J(}~~~~;~~1;~ e:: 
interdicci6n Quad Vi Aut Clam, en otros>g~~ja/ .• ~riJGr:ü·.(En·--, - . . .';., 

el.imperio se crean 1 as multas fil n~~a+Fi'~t·i·~d~~-~~--~~'t.°"'ii~Yó -

II. la jurispr:udencia imperial lo cl:~~ificab~=-~ntr~ l~Ycr;i-
• ". ~· ' ·.: !- ,· :,.'·, 

menes extraordinarios, los castig~s ~ran según el caso se de 
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portaba a l~s· ºHonesti6r~s" y trabajos públicos para los ---.. - . . . .. ,.-_, .... · _- ,- - - ' . ' 

"Humil iores''. ~lgJrifsfveces"ca~ti9ildos" hasta con la muerte. 
··. / e J '.' ··_u <·•··· ·.· 

Constantino r~for%~ 1 a multa aumentándola de una a 20 -

libras de oro. Valentini~no III cre6 una multa de 50 libras

de oro; de aquí surge el problema de los deudores de los. fu

nerales hacia los acreedores" (4) .. 

B) Sobre el entierro y sobre la Construcci6n del Sepulcro 
1 

ºl.- Dice el pretor; Prohibo que se impida con violen 

cia llevar un cadáver por donde y sepultarlo donde tiene un

cadáver no se le puede impedir enterrarlo; se considera que

se le impide tanto si se le impidiera enterrarlo en el suelo 

como si se le impidiera el paso. El nudo propietario puede -

ejercitar también este interdicto de enterrar un muerto que

se aplica también respecto a un lugar puro •. 

También si yo tuviera una servidumbre de paso para~n-

trar en un fundo en el que quiera enterrar y se me.prohibi~-

(4) Ibídem pág. 26 y 27.' 
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ra el ·paso se dicidi6 que puedo 'intentar este interdicto,-:-
.:'.-.:." 

.'" ';; 

porque se me~prÓ,hlbé ent.~rr~r ~l"Prohibí~~em~ Üsar dél .. ca-

mino. Y.··1 o'~]~S,~~f::~~.;[~:.{d~;[Kd~;i,f\rctiih'K~f~~-Y,!~YK;:~:_"oiti ser 

Vi dumbre, :.•clite
0

•{~li·~~~l~?~';oo~~g;11·bc;¿. 'qti~' se' i~pid~' ¡)ar·· Vi Q 
x;c•:."·: ····[:< • ··.· ... · .•. >:·•·:·:· ~;~5.( :••;.\ht'~~,\~~1-Y+',;.~>ir:/ 

lencia, que se_ construy~ sin dolo ma_lo. un.sepulcro allí -
. 1 . . •. ;,. . 

donde el· ten9a\dereC:t1o· a· consfrufr1Cl co'Ot~a~tu'.Vo1'Untaél '·'· -

se propuso ···e:s't~)~~·i¿i~ ·pbt~~~;~~-~-~;-~~-~'.~~~·~"%1~tC~:~;''.{'ª':~p:n0-~Je. -
- , ·"' ·,,:,_ -:.-;, . . ': .. ~ ·,: .. , '.--f· ::<.· •. ·/,: "_;·· ·. ;___;,:.;;'; :_'. '.,'"'.< ·-·· \' -· "º''--~r-" " ,. --

: : : : : :~ :·: :~,m~~~;1;:~~r~~;~:f ;~~F~f ~~:~t:::: ::·: 
.·.·,·-. ' --

sepulcro, queda obligado por este interdi~to". , 

2.- Prohibe una ley de ( las de los antiguos) reyes que 

la mujer que h~~a muerto embarazada sea enterrada antes de -

que se extraiga el teto y el que hities~4o contrario se con 
. . 

si,derará que mató con (el entierro de ) la embarazada una e_! 

peranza de vida. 

" g a 1 des p Ué s no podrá el dueño del ed i f~,c~ ~-•imp~:#i·~~:'.qte.e_l - -

mismo entierre ahí otro cadáver o queconstru}Ptiri~onumento, 



si ésto lo hubiese 

pio. 

concluya. Pero 

los pontifices deben 

al deseo de terminar 

1 o 

princi 

De acuerdo con las leyes justinianas vemos que el medio 

principal de rlefensa es el interdicto. En la actualidad el -

Derecho Civil Mexicano prevé también como medios de defensa 

cuatro interdictos: el de obra nueva, el de obra peligrosa

el de recuperar y el de retener" (5). 

DERECHO.·CANONICO ANTIGUO 

"Con el advenimiento del cris.tianismo muchas normas con-

(5) Ibídem págs. 27 y 28. 
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cernientes a la sepultura fueron_desechadas y otras nuevas-

Y de acuerdo ,con el-mi~~() .reeOlplaza~o:n ~las antiguas .estas-

nuevas normas sorl t~-~t~~a-~T~~:g;_}~;·:[)~~~~ho· .. · t~~n6;i'/f()~·~ 
-··--.-- .;,-··._7·:- '-,7 ;~;'lfi~. ·.-:·:-·' ~''.·?<"<-; . . '.">>:' ;_--',-~·~:---

,- -/~~-~:~'.~ .. ,_~!:'~--- ,. o,·-- :, :•.-· >,}_~'. ;::'~·.:)._.,--··:·. ·¡·<<·:-, 
~,7::-~~~·> -- ,._ "-". :· ,,-, __ .. -:. :' . . - . - -·;::/'¿·:'" .;," - , :->:.· . .. - º' < '\,' • 

·()'/~/?2·.~\ Eii\ti.1 l .E ~·s;.f,•····- · 
'"' >'>.'.i-JL J~~:-)' -::¡ 'º'" '_.·,~->-~-- -:.,._-_,,. __ _ 

. ,_. , -;:. ~:- ::;;·:-~~-:::: ': /, '~- ~ -

<!-·~··;;.:. ,:.~}\: _{~~~ ~f~_::~,~~·-,:--~·;f:::: 
a) De Sepu1Gris. · ::.:F'•1<Y · 

:>:1 'j ;,_..;::~c::-<:"'.;~'~:;~~~--""-:-3· :;._~'<:_'·: -·-

CAP. I León Cciii '. e il ; JÚí~~··;'t~!~t~'&·J!á;o'? •·· 
,,. «."e·.>·;_>"·; >:· ~:;;:<~F.t~-(:_;--.', ,;·,:,,~;·/·,)~ ·;: 

CAP. I I I '1noce.~ció I II aJ•,Obispo Geriuense,. añJ 1210. _·· .. 

"Qüa::n~~-J~'x'íindo uno e1~T~¡;-¿~;-&·;;:~J·~~:s~{;~yo,~-~·~-:1ige en 
",O:'"--·· ~:_~;-__ -- ·'- :y:_'.''--

un lugar menos religoso, in:ducido .. de'd.oJo, por desprecio, o-
; : ~ . ... ~ .·. ~' . ' . ' "·. 

sin dexar expresa ni tacitamente á su Iglesia, la porc,i6n ca 

n6n i e a,- -no va 1 e 1 a -e 1 ec--é-fóñ-!.i~T~,,~~ º- ~--

CAP. IV Alexandro III al ObJSpo Spalénse, año 1180. 

"los que enti~rren·a~un;p~rfotju i ano··. a geno_·.queno ··.deben

en te rra r están ~6'1,~~~ad~1 ·~X~~itituir el cuerpo, y>quanto pe_t 

cibieron por rai~n delmismo". 

CAP. VII Lucio III en Roma, año 1181. 
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"La mujer 

1181. 

a sus hijos 

muere". 

año -

"Si el parroquiano de la Iglesia Catedral se entierra 

en otra parte, deberá al Capítulo de aquella la quarta que -

importare los funerales o lo que dexo a la Iglesia en que -

se sepult6". 

CAP. X. Inocencia III al Obispo Clarenontense, año 1190. 

"los privilegiados sobre el derecho á enterrar, pueden

enterrar á aquellos que eligiesen sepultura entre los mismos 

pagando la porci6n can6nica á su. Iglesia Parroquial pero si

entierran otros, deberán restituir quanto adquieran con moti 

vo del entierro" (6). 

( 6) Ibidem pág. 29 y 30. 
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CAP. X J. El mismo al, j\rzob i spo Turonénse, año 1190 '. 

"El muerto .c.aUS~lmE!nte :no deb~· ~e? pri.0ad~ de sepul tu--
,. • i.. ,, . ., .,, . , , •. ~ ' - : . .• ' - '. :.:_ < +• ··- -

ra ec 1 es iá~ ti\::i•~.'t;;.}, ;, / ;: •··· <•:,_': > '······.;·,··.··········.•.·.··················· - . '· - _,;.~:,] ... ::;'!./- - - ' ,, '.} -·,. ' . - :·-::.·:-:-·-~ -:· ·c--:'>r. ·>_.--.,~,< _.,.-. .->.' ;· 

CAP • X l l • ·,; 

0 

~ ;; ~.'.,~10.~i~~¡i~:. ~f,!;t,1in; e; aH o • 119 O • 

"Si es,tán enterl'~dos los.hÜes;s·~i~~~uiáiJ~5;i'~·~i~'1gan -

Cementerio Ecl esi ásti co, ·y pueden~~i'i~i;:rib'.~i\·~~·'.debe~ de sen-
.-,·--: 

terrarse y arrojarse; pero no en c;aso contrario''. 

CAP. XIII.· Inocencia III en Roma al Obispo Magalonénse año -

1208. 

"No puede venderse la tierra que se saca del cementerio 

para hecerse en él la sepultura". 

CAP. XIV. Gregario IX año 1236. 

"El excomulgado que fue absuelto po~~U$P~esbfter~~~~n- · 

la muerte, debe enterrarse en el Cementerio y.satisfacer ·á -

sus herederos". 

S E X T O 

a) Idem .. 

CAP. 1 Bonifacio VIII, año 1298. 

"Se prohibe aquf el pacto de elegir sepultura, no obs-

tante, puesto el de elegirla, o de no mudar la elegida, a de 
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enterrarse donde. de ente---

sel e 

pena 

CAP. 

CAP. IV . Idem, allL 

"Por costumbre puede el padre elegir sepultura ar impú

bero pero el púbero lo elige por sf mismo". 

EXTRAVAGANTE Y COMUNES. 

a) Idem~ ,~:L~~~:i~<,= >_;-;-~·--:-~ 
>' c •• :<·',~-;'~·-'>-

CAP. 1 • Bon i fac i o VI.II~'~.~~'~·';13~0'0,'.·;; .·· 

"Los que desent.fe~r~~}~~i~~Üerpos de los difuntos,. los -
•• - • -·· • -~ ..... ,, ,:. .. , ' <,. .,- "" 

desuellan, á fin dequeseP,iirándo los huésos de la carne lle-

varse aquellos á enterrarlos en tierra suya, están por el -

mismo hecho excomulgados" (7). 

(7) lbidem págs. 29 a la 32. 
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CREENCIAS>SOBRE 
:.;>; '. .. :- : ",<· . _·_·, ·' -

·<:.~:'.· .. ·.~::.·.'~; ~·' · .. _,- , ... · .. ---- ' . 

"Has ta .;1 ~s'.·~·~~·~;mi~;·~;i e~·&o: ·~·~e•~:l~c:hfs~·orfa •. de Grecia y-

Roma se vió :p~?~i{i'il~FentFe'i'Jf]~·ü\~~~::11~ corijunt6 á~ pensa--

mi entos y uso~ 1 ~u~ ,i.kdJd~bl~;fü~fW'tJ:/ ~~~cedhn, de una época -

remotísima. De ellos·podemti~+;'h'.f~~,i~ las opiniones que el hom_ 

bre se formó al princjp{o sobre ~u propia naturaleza, sobre

su alma y sobre el misterio de la muerte. Según las más anti 

guas creencias de los italianos y de los griegos no era en -

un mundo ·extrafto al presente donde el alma iba a pasar su S! 

gunda existencia: Permanecía cerca de los hombres y continu! 

ba viviendo bajo la tierra~ Era tan fuerte esta creencia ª~! 

de Cicerón, que, aún cuando se estableció el uso de quemar--

1 os cuerpos, se continuaba creyendo que los muertos vivían -

bajo la tierra" (8). · 
~-~~__;;;~ ~::.::..:-~:: ;·~-~-·- ·,.-';---.--'-----· -

c·---,~O'-'-' -;·,.:;• ' ·;,,; -~;·· J_-;\\~·(;> · 

"Un verso' de pfndaro··~~·rha ~on'servado un curioso vesti 
. .,. .. -;,, - - ,.):· ~ ' 

gi o de esos P¿d·~·i~~}nt~~ d,e.'Ú~\antiguas generaciones. 
-· -~·:: ·: H:; :; ' . 'f.-~Z'·' :· -~-

F r i X 0 S se vió .olllfgado.a ~~1J~>deGrecia y huyó hasta Cólqui 
::·.:.:;·::-:¿t\', 

da. En este p~í~'~urfr pero a· pesar de muerto qui so volver -

a Grecia. ,Se apareció .pues, a Peltas ordenándole que fuese a 

(8) Fustel de Coulage, La Ciudad Antigua, Ed. Porrúa, S.A. Ml!x. 1974 pag. 5 
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la C6lquida para transportar su alma. __ Sin duda<ésta alma se.!!. 

tía la añoranza del sue)o:de_la Pátri~.--deia tumba familiar; 

pero 1 igada a·-"j;os.:r~~t§s1:~c{~p~'.r~Je'~. -,;~-•podta _~:~pa~arse- sin-
e 11 os de-•·--1·a ,;có-,i~~fd:~:l;'º;:(~-)-;~j" ::_-,, -:.J - ----- \(e-•·-- --.-- -

• ·., •·. • :-_:-~·~;·>'''- 1''·,·,· .. \<."~ •• ··:'·'.~/:_.,'·,<·~.e·.~~; - ~)::;;,:'.:'_;·._{ "'.;'·' 
--~: .-:: -._-.< --- · ·-~-;~. ·,,_ .. -.-. ·.-,: ;: ;.· s:;~/.·2- ~-:. -. · ·· ·:;:'·?-~. ·. - .:·_y .t :··_- ~;~ .'.:· _:<.:.:;~·:_::_, ~.-...... __ 
·:'. .. : ~'::,.'-.: -· .:.:.;.;~·r~ (~~:/~ : ... ~i;;:;;~<i;;: ~'.<:.~\:;~-{;~~-:· :·:-· - -~ _-_,·-_--__ ,~-~--~:-_'\~:~ _·_:,-~_:::_:· - ~-: __ -_:_ .. ·-_:- :_: .-_-.-~/ . 

-_; ~ ------.e_:_--::;> ---· -'•--· --- --- .. .,, .--·->--.>_e'·.-'' - " ;::.,:," .::;- ;·· 

1. ..;:~t:~;~Q~f ~~~~~~f~t~VYf~!i'~~.~~~;:~~1~~~~iiii~11.:: : 
,<0 ·."c';~' _: _.;,,•. - : -~ .- -.-, ,- ,- -'::'.oc• _Y~ ~ >_:i¿-~é'~:-~':3~~~ ',~---'=:--"o 

subterránea---· qJe:1;':~toJJ-í'~rh~t~?a-·~-a: su\'~eg~'ncia, vúra.:!:era--neces! 

rio que el cue~po· á>qti'.e~.es.í·al>a obligad-o' ~ueda.s.~\}el:ubierto -
~~-,,..'~-'·', ·- '_e:.:.>-;''~ ---

de tierra" (10).};,;.;L~----

De los que: &':~~nnerran a los muertos 
-~~>;.~~; .·;~1j ~~~:-ii~~i~~--~~~~-- -_;·. 

Ley 
1 

:'El que a·~~Ie• -~~pu_l_t:~ra o b6veda ·) ·y~·_qtiita al -difunto -
.- •• ,¡ \,·,;. ,·· 

o las vestiduras. u otra cosa de.\I11~ .. ti!~<~NYfere,p11ril honra, 

muera; y solo abriera y no q'~iit~f-~~·}@;~);~~)guna: pechecien 

su el dos de oro mitad al rey'y mi:ti·~ af,Chkrederoí•. 

(9) Ibidem pág. 7 
(10) Idem. 
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Ley 3. 
,. 

"Nadie tome columnas·u•ot~~s.pJedras de sepultura,para-

vender las o hac~{·ot:~a·:6ti~~( p~na d~:e:/~:~. ~u~lciÓs;/ como. man-
-~.·'.~::..:.·· •. ·\ •.::.-,·· .. , -~-~(.'-'.'~'.-:-'.'.;-·C:'• · .. • ·· • - e 

da 1 a l ey 1 ·• y.;;.~:··;P~~'tit~~i'~.:li" su);l IA9ar:.~lo~.·c¡ ü,e:\t·~~ó:: y~;é~¿ , -
en caso de rio{e!.J'~·~;~;a.rió y~; leí cie'rribd,d~'lle P()h'¿{<>f~1pie-,-
dra igual ";e:· ·· >.:; 

De 

Ley 1. 

para so--

Ley 3. 

"Cada uno'·ha• ~ec-sgr s'epult:ilJo ~en la-j5rojffá-s1Wülfiira o-

1 a destinada• po~<1·9~;·c1é~ig9s ;' ·Y ~\se .· l e/en~.i errá' eri ; 1 a aj~ 
na' e 1 dueño' pu~·d~ ll~dir qut~e 1 e desehti erré con la autori 

dad de 1 ob i spb•y<~9·~g:.,i{~'to;T~1?aU~'~6·d~{~·nt~'é;·¿Úerd¿ ·autp_ 
', - -·~ . -

ridad propia· y.~si J() .haces~ l~·(lued~·~c~~a~ ~cir .i'~ acci6n -

de injuriaº. 

Ley 4. 

"Cementerium tanto quiere decir como lugar donde sotie

rran los muertos y se tornan los cuerpos de ellos en cenizas". 
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Ley 13. 

"No se deben enterrar a los Clifuntos con vestidos ni or. 

na mento s precios os>d~ f·b~rÓ ~;;pl a.t~;·;:we>;c{Úe ;os ~ombre ~ mal os

por codicia de.tollla;?:\~~{,Ü~nam~ntos qu~
1

~rantan 1 los sepulcros 

y desenti errá.11· il>~'~~~réo{ ••. ·•·· 

Ley 14. 

"El que de intento desentierra un cad5ver en vituperio

de sus parientes o amigos, o por urtar, deben demandar aque

llos ante el juez el precio en que regulen la injuria.y no -

deben regularlo en menos de cien maravedfs" (11). 

COSTUMBRES FUNERA~IAS MESOAMERICANAS 

"Tanto en 1 iL cultura 111ayil como en la del. centro de Mé-

x i co, se practicaban las inhumaciones y la cremaci6n pero a.m 
' - . ' : . ~ - . ' .. 

bos métodos no se apliCaban en los mismos casos. Mientras S.Q. 

lo se enterraban a la gente coma~ •. entre<los>aztecas s6lo en

terraban a algunos enfermos contélg;i··o:i:ó~·;~-\o·s ·que habfan 
! • 

muerto ful mi na dos por el rayo o ahogado's( asf como a las par 
~~~-- _:_.;~~--;e~ -'.:-~-':i~~;;~~ 

turientas. El entierro entre los primeros· se hacía en la casa 

o la cementetera, aproximado a la póblaci~ri' ( en cajas de pie-

(11) Ibidem p6gs. 33 a la 39. 
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dra o madera enJas tierrastde)as;altas), entre los segun-

dos tambiénent:~r~ball'Jnl'o': patios .. de las casa~~yen las -

mi 1 pas. sa1V~ 11/Yas mujeres muertas de parto que, '6~~,si dera

das divinas tenían derecho a ser inhumadas en un>tempfo._ La-
' cremación era reservada a los sefiores entre los mayas, mien-

tras que era la forma usual de disponer de los cadáveres en

tre los pueblos de México. 

A). Patrones Generales (válidos para el.área global y to--

dos los perfodos). 

a). Entierros sencillos. 

b). Entierros en construcciones ceremoniales. 

c). Entierros en sepulturas específicas ( cistas, fosas, 

cámaras funerarias) según la jerarquía social o re-

ligiosa de los muertos. 

d). Entierros individuales. 

e). Entierros primarios y secundarios.· 

f). Entierros de adultos e infantiles. 

g). Entierros extendidos y flexionados. 

h). Presencia de ofrendas funeralésmh o menos ricas -
:·; 

según la categoría soci~i-~el difunto y en ausencia 

de entierros pobres~ 

i). Entierro de sacrificados. 

B) Patrones Regionales y Temporales. 
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(Limitados geográficamente y cronol6gicamente) . . 
a). Entierros. en cuevas: Meseta de Chiapas y Serranía 

de Yucatán (PostcUsico). 

b). Iriiérst6n de cenotes: Yucatán. 

c). Entierro de chullunes: Petén, Uxacta~. Tizimín Kax 

Yucatán: Labná Xul, Mayapán. 

d). Entierro en vasijas de barro: Altos de Guatemala.

Meseta de Chiapas y Norte de Yucatán (Postclásico) 

e). Entierros Múltiples; enterramientos sucesivos; Al

tos de Guatemala y Valle de Montagua (Clásico Tar

dfo); 

f). Entierros secundarios; osarios: Meseta de Chiapas, 

Norte de lucatán, Chiche Itzá y Mayapán (Postclá--.. 
si co) • 

g). Cremaci6n:~Altos de Guatemala, Meseta de Chiapas,

Nort~de luc~tán, Chichen Itzá y Mayapán (Postclá-

si co) • · 

h). Posici6n del cuerpo: Extendido en el Clásico Tempr! 

no y flexionando en el Clásico Tardío: Altos de Gu! 

temala, extendida en el Clásico Tardío: Meseta de-

Chiapas, Usumacinta, Motagua, Honduras Británicas -

(Petén), flexionado en el Clásico Temprano y Tardío 

Petén. 

i). Orientaci6n del Cuerpo, predominio de la cabeza al

sur: Petén en Honduras y Británicas ( desde Preclá-
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sico Tard,o hasta fines del Clási~o Tardfo),.Altos~de Guat1 

ma 1 a ( Clásica .T~mprél.noJ, predomi flO d~ l~ cab~za'a l Norte -
- ,';_, . ' ' . :·· ,'::: ~' .. -

Petén de Guatemala:>usum~cillta ;··Mot~g~~:~ (clásico.JardfoJ. 
. >.··'.;.·:·.? ;+~{f/: . i• ) ••... 

j). Entierro de acompaña~t~s.~át~.ificados: Altos de ---
¡_-, -7"" ;-:·.:.~-

Guatemala ( desde Precl§sico .Temprano hasta el Pos

tclásico), Petén: (Clásico Temprano): Usumacinta -

(Clásico Tardfo). 

k). Presencia de pintura roja Meseta de Chiapas: 

(Preclásico Tardfo) Altos de Guatemala y Petén: 

(Clásico Temprano), Usumacinta y Jaina: (Clásico-

Tardio). 

1). Cuenta de Jade en 1 a boca: Meseta de Chi ap~s.: .(~os!_ 

cUsico), Usumacionta y Motagua: (Clhico/~rd,Ó};
Altos de Guatemala y Petén ( Postclásico'.r.J/:_'·;. 

m). Asociaci6n madre niño ( escasos dato~): P~t~ri.ffÍre.;-

C) . Patrones Loca 1 es (cara c terf s t ica s, aunque lló'"(~r'zo"~~~e.!!. 

te exclusivos de algunos sitios y algunos períodos')';{: 

a). Entierro con protecci6n para la cabeza: Jaina:(Clá

sico Tardío). 
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b). Entierro en plataforma dehabitact6n : Uxactan y . .. ·-· ... 

Barton Rami~é:(desci~:ef, P.réclisico hasta el final 
,'._;, 

del Clá,sico Tardfo'y.·_,q~\zá'.Jiasfa el c?mienzo del 

-Pcistc lás ic~:f, Y M·a.Yap~rf: 5 ·(;~stc·l:~sico) •• 
, . ;<~':~;··~::· '>-:ú~~ ,·_,;;J._:;·,,·;~::,:;:_·.(_.:.·. 

, , - ::// :~~/r~:~(·,~" ·L~'..:~~· 
' ~ ... -~,;:~ _;,¿-·:~_ ..• , .,,. o:,· .• -.'~· ,!'-~\\Co; 

En éste sitio el entierro· ~st{fre~uentemente debajo del 

altar doméstico. 

c). Entierros en montículos exclusivamente. Funerarios -

San Agustín Acasaguastlán y Guaytán:(Clásico Tardío). 

d}. Entierros en cistas peculiares (muros de mampostería 

bien acabada, techadas con lajas, con nichos latera

Jes) especie de cámaras funerarias en pequeñas dime~ 

siones: Copán (Clásico Tardío). 

e). Entierros en fosas peculiares (cavadas en tepetate,

sin revestimiento laterial ni en el piso, techadas -

con vigas, especie de cámaras funerarias de gran--

des dimensiones, pero sin muros: Kaminal Juya (Pe-

ríodo Clásico Tardío o Protoclásico y Clásico Tempr~ 

n~. Fosas bien construidas, con láspidas verticales

para los muros y una o varias lápidas horizontales -

para la tapa: Palenque: (Clásico Tardío}. 

f}. Entierros en sarc6fagos: Palenque: ~lásico Tardío) 

g}. Entierros infantiles en vasija de barro: Jaina: ---

(Clásico Tardío). 

h}. Fuerte proporci6n de entierros infantiles en cier--
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tos perfodos~de calgÚnos ütJos.:~ Uxactún :.:~ ( Precl ásj_ 

co has'tá. cúsTC:Ci''Tartl'íCi) •· san ·•Jo~i: ( .~c1 asico·Ta r"' 
d io),:6Wi{~~~};it§'át·-l'C

0

~ri~;i~· de ,lós • ... Sacri f i c íos·~ 
,··- ¡;t S-'- ~:3>·:.·".::-:,.'."·'" -· ·.;;_. ·.;,_::, ... ·. ·.,c.,_ .• 

i ) . Po si ci ~ri{fi~cJ,lfsj~~iÜ~ffi,~ · fÍ~x i o~ada: Ja i na: ( C 1 á si -
<, _-: •\:;~:; .. ·,._-~-- -.-.,.;,·:,.,-,_,,::·-'.-:r· :-· .-~ :.::.·:·::-,,,,; ... · ·. 

co T~r.áf(¡)•:rca~:Ü{ex'cT~~ivamente extendida en decúbj_ 

to v.~.n.f-t~~i'.i'J~~~:t'i-~F'.'fo1~. i ~ ·Y 

r a rü&~~.~--~'.it~~~I~~]~~§a ·Jos 

·n~rá~~iW~~:W~Y~:i'?§~rj~~~ .!'ara 

Baking Pot: (Clásico 

entierros en cámaras f~ 

los entierrós sencillos 

en platafor~·a·c1é··11~~itaci6n): .uaxactún (Clásico:._ 
- -;:;_ -:,· ·º;-'o·.-".~~·c_.~\~-·:-;--¡- -_:.:,;.~~/·-, - _; 

Tempra nó y crásfcofia~dJC>: respectiva mente' 11 
( 12) • 

, -~ -; -~~>\~~~'.--:: ~ :,_· ~ 
'''. ::. :::.:: 

.--"·,.-._-7,-·--

LEYES FUNERARIAS HEBRAICAS. 

1.- Leyes concernientes al fuheral y acarreo de un cadáver. 

"Un cadáver no debe permanecer sobre la tierra una sola 

noche, aún l~ miima del deceso, el entierro deberá ser el -

mismo día de aca~cida la muerte. . - . . . . -

(12) Ibidem págs. 45 a la 50. 
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2.- Leyes y 6rdenes del entierro y serviciocen .~eneral. 

l) Lajnhumaci6n segOn la ley, es el enti.erro del cuer. 

po: en .varias localidades. se acostumbra c~{o¿~- ~~·cadáver
en un ataúd y después enterrarlo sin ql.re<~a.Ya ninguna aper

tura en 1 a caja. Esta forma de sepultar: es reconocida por -

la ley hebráica. 

2) Dos o. mh cadáveres no deberán ser enterrados uno a 

continuaci6ri ae1 otro, deberá de haber una divisi6n o mure

te que será por lo menos de seis dedos de espesor. 

3) Los suicidas deberán ser enterrados en un lugar 

aparte del lugar en que sean enterradas las personas muer-

tas por designio de Dios o la ley natural. 

3.- Leyes Concernientes a un entierro en un. dfa o dfas fes

tivos. 

-· .·_,_.__ ;: 

. En un día f~;ti'vb'··~·• ·nfh!{óri judfo 1 e está permitido 1 a-
- <·-:,·:: ~ ·<« .. ~<· , .. ·,o_ 

var, amortajar a·:·eri\~Jr~r'·°frfl,cádáver, así mismo le está pr.Q. 

hibido hacer elfé}~frp; qu~ en el caso de un israelita, d!!_ 

berá ser una caja hecha de tablas, lo más simple y humilde

posible. 
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. . . . 
' ···--· .. "" ~-;·' __ ., ·;. ~ 

·.,'.-.o~~:·_-,<~ .-.·.,:. >:~:~·:--~~. 

>.': :.:~;)_;::}-}~:]'.- :,:·L:~·'..'.·>:. ; 

Es una costum,~~E!~,q~,;a,rifigu¡{ell Israel poner una lápida 

en honor del dÚu
0

nt'i>'~C::!El,;Pa\fi~rca Jacob levant6 un escrito-

(Gen XXXV, 20): 11y.aÍ):~,rJac'()~'.s'()bre la tumba de Raquel un 

monumento que· todav'fa· ·~~~~Yh~n .. 

Se pone una lápida para saber donde orar, y tambi~n pa

ra no olvidar al muerto. 

Esta costumbre es mencionada varias veces en el Talmud. 

En los dfas del Talmud, ya era costumbre grabar inscri! 

ciones en las lápidas, como evidencia tenemos la expresi6n-

(Horayot, 13b): Otros tambiªn incluirfan a aquel que lee las 

inscripciones en las tumbas" (13). 

Consagraci6n de un Cementerio nuevo o de una barda nue-

va. 

(13) Ibidem págs. 51 a la 55. 
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"En el caso de que un terreno .seá adquirido para .un Ce-
~·-,::>,··,• ' :.~.(:;_ ·_~0,~~·- · .. 

mente ri o nuevo;· 'º-~IJ;~Lurffe'rie;no,·s.e.;~.ilacla a uno·.· ya existente. 

o cuando una bardaici mÜro:.5ea5iC~nstrU.fdoafrededor de un Ce

menterio; se aéost~·~~·~'a'.· q~~ :;{a:. 1;'i~~~~h·~~dd i sha 11 (La Herman--
:- ;,~-','' 

dad que se ocÚpa\~tJ\ff~J'~ü~fth'~) ay'úne al menos hasta después 

de las doce:~<>:;r:ak;~·~1i,,dfa •. el 'día en que se consagrará el e~ 
menterio o r~':f~·~rd~;: y ~ri·el servicio matutino incorporará -

las suplica~i~nes especiaJes que son generalmente recitadas

por la hermandad después del ayuno en el décimo quinto día -

de Kislev. 

REGIMEN JURIDICO DEL CADAVER EN EL 

DERECHO MEX1CANO, SIGLOS XIX Y XX. 

En el. siglo XIX el Derecho Funerario. se cre6 a través--

de bandos Y.decretos y tuvo.gran influ.erffia ~del •. cristianis

mo, en .especial de la relfgión.catól.'ica~. EsÚse>debió a que 

la Iglesia y el Estadti?·~r~ñ·~noihi~t·~··:ici:r{'~iorma'. Con la Re-
• ;·. -_:-:;,_;:~ ··:.··;.¿: ~-'·l.,;·· . :- .-:e:: 

forma se le dió má~·.imP'riY.:t~:.lhi{7~Í;i{ta.~o/y l~ Iglesia per-
, ;:::~: ~ :'.:c:;;--,r>d ~~-:;,-.~·:.:·:. ·• ..::.:·· 

dió mucho de los privllegi'os.dé~q@;~~~~ba; por ejemplo se -

creó el Registro Civil ,'a·~~~,~\~u~l, se registraron las de--

funciones; los funerales s/'~:cfaía~ llevar a cabo con o sin -

la intervenci6n religiosa. 

A la ideología liberal corresponde tambi6n la seculari-
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de va e as Y ~ ~Jfa~ri~i~l~s~#,~.~~·ñ~~*'r~;_·;4;t'··;-f;;:y:c:.~. 2;- ···· 
- ... '·~: -.. ';_', . _,·. -:·-::_: ' ,_ ~ ... - " '' . .,_ ·.,,:.,"·_:-;., :'.:·~:~~'{~ >~;r;-<.-': \e':· ,,<"-~.·-}:<~:· <-:; .·:"' 

"A rt íc-~1~1 4:~~.<~i~~-~€ri'~f~'·,iÚc·~~~-~ia ·•por l¿c)WJ<~~~ la .Pri 
. ; . ,;:,' ~ ··- .... ·. -,\_ .. ,:_;;:·-~<-··º·:'' .. .-. -.. _'_;~.:-.!:~;})· :·.: ,~ '', 

mera autor i·dad pC>f}'.f],~.~}'.iT9/i:.](~iry'~i-/~i;'~o·C!Fá/~~PHl.t_a.f_\~.d~ ~e r-
ª 1 gu no en ñfc'i{o,/~f~~J)"t)~/b\p~\.'t;iC:af~·-y..·_·._._·.:_'. d·~··· .Íos (pa'nteones',, bajo 

-· . .., ' .. ·· - -~- ... 

la multa. de;·2Sn~-ios p~i~~ ii,k~ foricios' del Consejo ,Supérior--
\- ·:_.:~· '"'•;. --.:;~·;.:.'· , .... 

;; ~-',-~'{':. _::~~;0:'.l ;',,-"=,ce ·;.~,: ·-¡~";~:-~~---:-co-;i~~ ·~~' '~----~·'-'-

(14) Ibidem págs. 57 a la 60. 
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de Salubridad, que pagará el encargado del pante6n que no 

exigiere dic~á xié~~bi~\ 
::_::X';;:-_'.-~~-,,-.. 

A}f<;.~_<;·<:t<·-:<r:::·<~,}~:::::'.·~/-::/-.: 
~-:,:o·' - - . ~ .. · 

Art. <~t.} ;•Las par.roquias i conventos remitirán mensual 

mente al C:~~~~j~//iÜpeÚor-de: Sa.lubridad, un estado q,ue expr_E! 

se el núme~o ~e muertos.< su edad, estado, enfermedad de que

fal l ece y los que hayan sido se~ultados en nichos o sepuT--

cros particulares". 

"Agosto 27 de 1842. Ciicular del Ministerio Público de-

Justicia". 

~t,· 

Se renuevan 1 as anti guas; .d)~ié~_i}Íe>nes sobre cemente --

rios y sepulturas. 

"l·a ley lla, titulo 13 p11r1:ida la., sei'iala a las perso-. . --·--

nas que deben y pueden sepultarse dentro de las Iglesias, y

dispone lo que haya de practicarse en el caso de que se obre 

contra su tenor. Esta ley se insert6 en la real cédula de 3-

de abril de 1787, que ordenó la construcci6n de cementerios

comúnes, y a esta misma regla se contraen las reales órdenes 

circulares en 26 de Abril y 28 de Junio de 1804, inscritas -

éstas y dicha real cédula en la Novfsima Recopilación". 

"En cumplimiento de las disposiciones en ~ue se inte --
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resa tanto la santidad. y vene.racjón'de los>te~pJos,como: la -
.. _ ·~ < _ : .. :· ---- -. ,.e!· -··--,;;,o -~"~--'-- ;; <;;.o- ~·- ;·-·,- -. ,.,-.,_,-" .; - : - --- : .. · .; .,, ·i- '-_->, -- : • · -- : 

salubridad .. pQbl i~.ª~"'se·:/ac:o~dé eriJ.áeCf~to·{áe~:] a·sScéN{~s.'de E§_ 
' ·¡'.·.· .•. .-,· ', ·«:,, .· ,, •.:,. _, __ ·.\~ '·- '" ~-. 

P a ñ a de 1 o de no~; me'br~Yci·~:<taú :~.".Y .. _fün~ue:~·~ra l 9úria s· 1u g a res 
:~: .,, ·, .. _._·-,;"··· .·-·;;~/,<.· . ,- :' .. ; .. ·::.··. --.. ~_,'·.'.· . .'-.::...;,.-: 

de la República ·s'e Ban.'?es1:able:~I'e'.o~~;·ch_~~.;·c'~~~·11t~rios'; en· la 

mayor parte se. caieC'e'de e}l os\:.Y'•'se.c~rÍt,(~Ja~~i~ ·;r~Cti ca 
·· ,_ .'":e· ::.:-· · · -,·,.;~·-. ·::.,_~i::"!.~J;;:{~';;.·~;~\"'~;'"L :·-;,. 

que de día es un.abuso·· Cle'entefrar los''c'aaaveres dentro de -
. . - - . - - . ·~ ' 

las poblaciones con.-íl~table perjui ciri'-cie'~~~i ndari o. expo--

ni éndol o constantemente ·a epidemias, .Y'conTraviniendo a unas 

leyes tan benéficas,en que ha sabido consiliarse el interés

público con el particular". 

"Ultimamente dispuso S.E., que los particulares que --

quisieran construir sepulcros para sf y sus familias, dentro 

del recinto de los cementerios comúnes ya legalmente forma-

dos o que se construya en la forma dicha. en los sucesivo, -

puedan hacerlo a sus expensas, sin que se les cobre más.que

el valor del terreno que ocupen~ y te~i~ndose siempre dichos 

sepulcros como propiedades particulares, de que solamente PQ 

drán disponer sus dueftos" (15). 

"Octubre 24 de 1842. Decreto del Gobierno. Se prohibe-

enterrar en los panteones de las parroquias y de los conven 

(15) Ibidem págs. 61 a la 63. 
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tos y en las jglesias11
• 

11 Antorí\o\l,6pezde etc, sabed: "~~· Se circu-

ló por el M.1ni:~tE!'rii~:~cie·~~Jr~clonesEJ<tériores·.yGo_bern.~ción,
l a suprema ~·r~i'éri':'clé1' 30 de'Ag~~to'.de.éste •:año sobre construc

ción de cementerios; más como he lleg~;~~ 1a''entender que aún -

subsisten los abusos que las leyes de la materia han querido.

corregir, he tenido a bien en uso de la séptima de las bases

adoptadas en Tacubaya, y jurádas por los representantes de 1 os

Departamentos, decretar lo siguiente: 

11Art. 12. Desde la publicación de la circular de 30 de -

Agosto debieron cerrarse los panteones d~ las·parfatj~.!~~s·y -

conventos, y no permitirse que en ellas,~ni .. e.'.n':,,}~;f~ 0~f~si¡s-

:: p :: s ::: n :: e:: ::;_:_u:: o:•:::'~:: 8J_::~~; ;:,1~li~~&1,:~~;l_i:a:: 
' - .· ' .. "· .~: :¡ . :: "·· ,"- :. ,~ .... ·' • :;_._·.:. '.· '· ".'. :.< -.. -. )~:.L.;-:/-:/< ., -.;-..-::·::·~:~)~r':.· -"-':' 

la. . ... ,.. .. . ... ,_-... _,,-:.;. .... ..... \:_-• ..... 
.. - ; -<;:,,, .. ·::_;:·-, .. ·-. ·---::-/:,:~-->';;.},~;_ ~,,A'i~;-_~f~~ -~:ir)~\> -- , ___ '~ó_··>.h~ _:t'.~~- "-'' ----~::, _,-,.. 

"Ar t. 2 '·. }::Oda · plóh 1 ~¡ J~i1jd~JB~~¡~~;;íti,;osc'~rig~ ré S -
cita dos; y 1 as·· autoH.d~d~i·.;.~E!"s~,~~}f~~~.~;;;¿u•~'d;~·~~-~·:··qu~:·•p·d·~· n i·n

gún motivo ni pretexto ~e'infrinia:'·éstafprohib'ici6n, y;qúe 

1 os cadáveres de 1 a~-'~0e'rso~·~'s~Jl,:;J6;except~adas.":-s~;-s'epulteh -
~ ~ !I-',~,' - ·,~;~:;;: ' 

en 1 os cementerios~co{!iúh.eJ¿ ___ '" .... 
:-:·:.~: ___ . ~ __ ;_· :, ,• ">°;~~~- ',: .... ;. ·¡ ·:·_·> .. :_ .- :-~---

"Art. 5!!, A las personas que contra el temor de los ---
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artfculos 12 y 22 de este decreto,~cooperaren a que se conti 

núe enterrando en l_~s J9l~s,i~~ ,~n,,los pan.~~-~nes mandados ce

rrar, o en los l Ílg.af~s}queds·~--d~nom'frian_á~e~t~r;{os ,.se les

ex; g irá gu be rnát iian1erif~\f.~rc/r~ita·¡;;:§~-a-rlí~1'ii:Cde sp :µfso s- -

por la primera vei,:9~dÓ:1>J~:-~()~· la segunda y po~ la ~~';Q~~~~ -
quedarán sujetas a' '.{~)p~·na que pueda imponerles el ~~tiT~rno.; 

. -.. · .. :,: 

departamental. Las _autoridades que disimulen tales entierros, 

los permitieren o no los impida, quedan sujetos a la l~y de~ 

responsabili~ades". 

"Art. 62. Ningún cadáver podrá extraerse de los sepul-

cros o nichos, sino pasados cinco años contados desde el dfa 

que se enterr6 dando aviso anticipado a sus herederos o deu

dos, a quienes queda expedita la acción que les conceden las 

leyes, en el caso que el cadáver se exhume antes del tiempo

que prefija este a~tfculo" (16). 

"ENERO 30.0E 1851.~DECRETO·DEL GOBIERNO 

SOBRE 'E;i;}átÍM::Í~~-i~·'DE· .. CEMENTERIOS" 
.·,·· '··:~· 1: ·:T· :t·-·.;··'.-. :;·<"··-; -"· :;,- ,<,,)~.'.··:;/,···<·/ :-.:,,_·::·,< :;, '. .,,-.": . 

. --.· ::, _,,;·_:-,.:::: ·;, ,~:,J~: '-~!. , • -~' -;·:~<f:. -.:': ,-. :-.L:·: ·· -.· -, ,__._,,.:," <-~<~-.-_._::_.·_· 
''.:-: _:.\.-}2 ''. ;:,;_-.. ~:;-'.: ::~: :x-~' ;_;: .:,:.: ~,,·-~:~---,~{;.' :~'.:_:-~,i-, ,;,·' - ,,- ,; .. , :·. :.-.. , : 

11 Mi ni s t e~.~·-~/.d.~x~~-~-~µ~~~c)i~n}c:-·Ei·:;e.~c·~·l·e~f°,f,~~'.i .. ;~,:;iñ o.r_· Pre 

si dente de 1 a. Ré'púbffca7 s'ei:ha:Sérvido dir;igfrm'E! el. Decreto 
.,· .. :;"o:~}-~~· ·'ó·'~~·,~! . . . ........ , . . - · _ -·- .-. , . 

. -.~~~·;;6_;.:. :~· .. ;;L<~ ·~ ~-,:~~~>:,;\~::_/,::-: .. :\ . _·_o_~~~,'-~:--:/~--
·~ ,~--~,.~-; :-. :· .. ':~:· ~ .. ·· ·. 

------ ;/ 

(16) Ibidem, 
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que sigue: Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la Rep~ 

blica, a los habita~ti¡ de .ella sabed: Que en uso de las fa-

cultades que me C:o~~ed~· el plan proclamado en Ayutl a y reform'ª-.. 
do en Acapulco;he"''teniló';'ha.bien decretar·lo siguiente: 

«:.:. i><; .,.~-y;: ·; -.:·.-. ';· ; 
.. : ·:·,'~.:<; -<~::<; ,-.-<·~-<:/(·.; ·,. /· . 

' :···.:_'.~y:;<·~- .:h--~~:·:.: :: ; ,:·'-:,.-": :.· 
Ley para \~·1 cés1:aíúKEimienfo~;y •eV u~éi<.de'fo .)~.{c~fuenÜri os. 

"'>.i-.;~_.:-;: f :·.·_ ,:·, .; :l~'. - ' -::,__. ,·'~ 1', ";;:;~:~ú:~ ~<~:': :::. -' 
·, ~ ·-:;.-'. .· • . :,-º.·_,.,.- . . -'< 

·-------·<" ,._ .-.. ;,,-. -"):_:.·;.::.·.:'.<· . -,'·:_'.;. _,,- ,<-· - <",.] ··~ ~:.-~:-r::· . .,, 
•.·,'·>.' ' ..... ·':",·<-· ,' - ·¿;. './ :c.>·'·t ).-~ ., . 

Hablaré cle;Jos ~2ti'2iflos:=que~'.~~.-Cons1derado ·m&s impor--

tantes. 

"Art. 102. Los cadáveres encontrados en los parajes pa

bl icos y los de las personas cuyos nombres generales se ign.Q. 

ren, se expondrán al público por tres días si su estado lo -

permite, así como la ropa y objetos que con ellos se ubiere

encontrado para que sean reconocidos. Pasado éste tiempo o -

conseguido el objeto, los cadáveres serán enterrados en fo-

sas separadas; y tanto en los registros del cementerio como

en los de policías, y todas las que con~uzcan ·a conservar la 

memoria del caso ·y a reconocer la persona. Al efecto la ro 
-- . ;,-·,;/ ',''''c;--· 

pa y objetos encontrados co~'~i:'.¡i(:~aáver ·Se guardarán y rese-
·:--; :::-.:·,;;:·' '~'.:f::¡·:;;]:"';"'-c°{f·'::,,:-. · · · 

ñarán después de lavados y ;pufrffca'dos, todo sin prejuicio -

de 1 as ; nve s ti g ac iones que p~~iti'~t·~~i1'a~;poljcía j ud.i ci al". . 

Art. 122. Los cadáveres de los que murieren en las pri

siones o en los hospitales, quedan a disposici6n de la es--

cuela de medicina donde la hubiere.siempre que no sean recl'ª-
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mados por sus deudos o por la autoridad judicial 11 
• 

. :! --(':->~-.::'.-:: - -.::_'.--<~:-\:~--~-~; .-: ;:<; 

11 Art. ii'~~.>~~;6~· ce'~~~rít~;#'ds i séél Nií:lirán en. seis .. partes-
-.;~~· .. ,:_,,f' :,·.··'- ;-.:::;-,·-·-··:·>·:~~.\~j::/·':·'~"'C ~e-·:.:~;._ ""-".: .. ·.,,:_'.:"·•, ·-~;;.,., ··<- «~·_'-• "-.~---.~ • 

~:: • , : : ':: i :~r~~tR:,, ~~f \~t~~If~¡,~~~~~~Wi¿\~t ~~f:é;:':: ::. , : :~ 
ra 1 os. que< dU,~~r··;~t§;J'b~~2~:s·~.~~\'cl;~m·i;~,; ¿hritag; osas: Los co 1 é r i 
cos no se e~·t;fün:~~6l'f11:~~~}s:;·.j /" 

._ ··.p~_/•" ·4~,. ;_.-:; ~' "; '-!. -· 

;-,);·;··. ·:;; '_\ -~::· ;·-·._ ·:_ ·~ :-·' :: ;:·~· -~-~:'·'. 
<·; ~.;¡ ;:,.~·:.-.; ··.- . -'';~;\:~- " -- :)-_";:-;;.;: ,_\\~;-~>-

" Art .<i2'22:~La ·sol.i'Cltud. par_a una i nhumaci6n ·se. present'ª- · 

rá por duplic.atfa: Uno de los originales quedará en el archi

vo de la· ofic.ina·de registros y el otro se devolverá a los -

interesados ~on ~l per~iso ~ continuaci6n, para que el cadá

ver sea sepul~áfo en el lugar permitido que los interesados

indiquen. o la autoridad/designe, si el entierro se hace gra-
- _-_; ,_,'('_,_, ··.-· ·-·, 

tis por raz~neSd,1(~ri,s'~ff'~~~cia 11 (17). 
·.·.-- -:) ..',,. ~ .·. <-~::,~~~~:.~fü\;\:_.-"; ,·;. 
--:.-~:.}.~:::_-. x:/_~, ;L--- -:·· .. _f\;··->y-, é· 

11 ArL 

dos de 

sin e 1 

(17) Ibídem págs. 65 a la 70. 
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res cerrados o .en·cualqÜier otro dentro del. recinto de los

pueblos y fuera delos;.{~~~11t~~ios ••. La irifracti6nde'éste ar 

tículo se _casti9~t~o-2Ó~·;:J~·:~~i1:ta de\rog'<a;1o~~)}e,~os;\ ..... 
-;.~}'-..::>.:,.: .. ·•.,·.·.· .. ~.': •. ::_.:_,-~·.·.· .. ~::·,<· '.i"--> >· .,., .. , . '. --- ....• ·.•.,· •.. •,: ... ,'; . ·._, • \: < , . '>.,Y:~f;;._:::,.',_ -

'.'Art .. 26~;i s6j'~/podr~n ser en'te~f'~ctÓ~;e~c.i~·~~\~~·s'·pri vi -

~ ::: :::: · ;::J::~::::::::::·: :::~:f ~~ili~~lf~l~~r:: ::: 
sus conventos 11

• 

"Art. 282, No se podrán establecer sepulturas partícula 

res sin permiso de la autoridad civil la que los conceder& -

previa petición de parte y después de haber reconocido el 1~ 

gar y declarado que no hay inconveniente alguno, y que se 

han tomado todas las precauciones respectivas, y hayándose -

el sitio a distancia de 100 a 200 varas del poblado". 

"Art. 302. En l~s casos de venta de un terreno particu-
.o:.:.~ :..:__;~:;,-~~i-~-<"'-~~~,.-,..:,.-'--'-;o --~-·-

1 icía, y péd}~á·(~:e~~·i;s'6'.aJas autoridades/r¿~eectiVas. para -

1 a exhumación/ R°ti§j~~~~'~.~~~n;f~m~f·n~.V:J;~J;'i'.~i~}intéresados". 
:-
0 

·-. '.:·:·\ \-:~:·\(L.::·-~\~h;.W~~4~);:,;~:J_:::'.:·~,·:\~~( ::"\ .. ;:}~<~·::.::2~{,>\·~< ::·_:>·.< ·; ,_ _. 
"Art. · 32-. Enqos0;éemen~eri_os\:Ise) puede obtener para 1 os 

• <'·'·· ¡,,·-·»,v>- -~'t'~~,;:~~:~~-~~~~/=¡:E;~~-',.~c.:>-'- --·-

pa rt i CU 1 a re S o' cor~of¿'tio'h~s,;.e~'cep'tuaclos los muertos de .epj_ 

demias. Pª ra sí º Pª~¿, susr~~~rH-att'h'~~~c!eros º sucesores, terr! 
,_ -~- ::.. .. '.-,-, 
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nos para formar en ellos sepulcros o enterramientos ya sean-

perpetuos o temporale_s". 
-i:- ~-~._:-.:~:.~ ·e--·-

" A rt . 3 8' ;.;~as ex h:~~.¿~ ~~t ,¡,}~;·h·;ª··-·~~ ~;~Jf ;_'..-.".•-~ .• _:l_-... -....•. ·_a_<'.aüfo r i za -
, .,_ :\·.:::-;,_;<,: ·.-/\'··,:._, .>-"'.~\,,,~,: .'(e,.\'-.:;""<.'>;~·-,,-;;_,.. - '.:>;..·-~,:':· . - ~ 

::: n 1 :: ::Ji~l~~~4;~tf ~l.:.:_1.¡_i.:~_·f~,~~~f~[~~~~ti~~:~~~~¡r::::,: 
·:-;·,_-"."..' ,,,._-; 

ta ti vo y de u_rf~~i't§ial d_e\ p()ltcJa','._ {1ª,). - ·· · 
:··.·_·.:_ 

11 Art. 392, Si l_a exhumación se hace para trasladar e1 -

cadáver a otro punto,a las diligencias que se practiquen pa

ra obtener la licencia, se agregará copia autorizada del -

Registro, para remitirlo a la nueva oficina de policía de la 

que depende la nueva sepultura 11
• 

"Art. 402. Las exhumaciones por haber concluido el tiem

po del depósito,se harán períodicamente previa la licencia de 

la autoridad: si los cadáveres se encontrasen en estado de 

putrefacción, la operación se.suspenderá, y el sepulcro se -
,. 

dejará en el primitivo. estado en que se ha}'láha11
• 

"Art. 43'; 'QÜ ;,d;;dt;:,';]~;¡inte prohibida 1 a extracc i 6n-

(18) Ibídem págs. 70, 71 y 73. 
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de 1 os cadáveres de 1 os cementerios o se pul eros particulares exce..Q. 
.f. • • - .··- • 

to en los casos de .exllumacHn le.gal mente autorizada, o .c!e per ~---
,::-.. "- .. 

. ·, -. , ~. ' 

miso dado competentes" .... . · .. ·. <i~ ···~··.~········· 

"Art. 45'; se ,~fihi be sever.amen te abr1r(i~p~f {$~~,f ~·fosas º'! 
padas, aún· cuando ]sea ~ri·n .prete·xto de ca~b1áir~~l¿¡;\d~s- o hacer rep1 

raciones: cuando ~sto fuere necesario, l~·;a'u.f~riclfa competente da

rá licencia". 

"Art .462. Los que hagan ·exhumaciones violentas, sin ·guardar-

el respeto debido a los.sepulcros, a más de las penas a que están 

sujetos por las leyes, sufrirá las que aplique la policfa". 

"Art. 472, Los administradores y dependientes tienen derecho

ª perseguir un juicio, a más de los interesados, a los detendado-

res o trasgresores de esta ley". 

"Art. 50°- En los casos extraordinarios de peste, gue --

rra u otros, se construirán~tambi~n cementerios extraordinarios,

ª mayor distancia de.J.~ población y con las precauciones que el-

caso particular exÚ~;:: 
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"Art •. 592, Se derogarf.Tás''Té'yésq'úe hán"regido en ésta-

materi ª. en cuª"tº s~_-dµ~1i9tri~:~<J~ :~·~E!~E!nie 11 .i-cC;····-· 
- .'.",;<:~,-- ,- >"•o·,· ~::, .;:·'.~'/(': ;J,;.:,}j::-.,-,'.~ .;'.': •"',-·, ·•e'= · '" -. '¡ ._:,~,~.,~ ¡i·: ;!;~.:'.-:::;- ~ . 

, '.;;: ~--~ •. :.;: . . -----·--·,.-, ... •,·,-... , •. ,<. -.,~·, ... ~-;.:: __ :;;: z"'. \'-·.}r.•.( <;'~:-~ ~~-~-\·)·~<:'·'~--: .. ::·;··~· 
, :-· __ e .;\:~~:,-_ _:,,_·:,~~h'.f :.;?."-'~:;\:t:::::~ ~/-~~::"," ~ - ~~-· ·:: ~< ~ - - ::>-~.~;':X'.f:.·'/,~. · ·_:. · 

~'i~~-. ..i·_;·:--; __ ::;\. ''""'"~"· ::;··;/ :s~;!~-:~-~¿:¿,~~\L::_~:~~:<--:_: ·-:_ ~<~· · :,.~,~- · - ·._ 

"Por t~ntoj ·~-~~a~fs~';l{m'prf~á'publique y circ'ule a qui~ 
nes correspond~·.;;·g;doL~ri\KH¡xico, a·30··.c1~····Enefo ~{·fas·/ 

: -.. -·._: .. -.-

Ignacio Comonfort.- Al e·. José María Lafragua •. 
y lo comunicó á V.E. pahí su cumplimiento. 
Dios y Libertad. México, enero 30 de 

·.••.· cC ;;~~~ •. 

"En éste decreto no se dan instru.cciones s{b;r~ el man~-
jo de los fondos ~ara el mantenimient~de~1os cementerio~(19). 

"Julio 31 de 1859. Decreto por la Secretaría de Gober

nación Prevenciones relativas a cementerios, camposantos y de 

más lugares que sirven actualmente para sepulturas". 

"Excmo. - _s~-ñ~~e_Lt_x.l!l_o __ · ..•.. ~eñ_or:~er7e:sj·de}lté j n:terü nó..:.Cons-

t i tu c i ona l de láRepahlica, seha~serviclodirigÍr~~el De ---

11 El e, Benito .. Juárez, presidente interino Constitucional 
'>': 

de los Estd~tos Únidos Mexicanos, a los habitantes de la República". 

(19) Ibidem págs. 73, 74 y 76. 
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Considerando:. que.s~r·!~imposible ejercer por la auto.rj_ 

dad la inmediata úh~pe·C:~ii6~~;~~si''cuand~:a ef1'0 
,..:..:_,-, • - ---,,,, •. e:-,'-~ ... -,._· _,__.;e,, / ,._-_·,.:: ,,.;:..-,---~,_, 

"Art. 12. Cesa en toda la RepOblica la intervenci6n que 

en la economfa de los cementerios, camposantos, panteones y

b6vedas o criptas mortuorias ha tenido hasta hoy el cler~. -

asf secular como regular. Todos los lugares que sirven actual 

mente para dar sepultura, ~an las b6vedas de las Iglesias CA 

tedrales y de los monasterios de seftoras, quedan bajo la in

mediata inspecci6n de la ~utoridad civil, sin el conocimien

to de cuyos funcionarios respectivos no podrán hacer ninguna 

inhumaci6n. Se renueva la prohibici6n de enterrar cadáveres

en los templos". 

"Art. 2~. A medida que se vayan nombrando los jueces 

del estado civil, mandados establecer por la ley de 28 de 

julio de 1859 se irán encargando de los cementerios, campo -

santos, panteones y criptas o b6vedas mortuorios, que hayan

en la circunscripci6n que a cad~ uno de ellos se haya sefta-

lado". 

"Art. 32, A petici6n de los interesados con la apro ---
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baci6n de autor.idad loca.l podrán form.arse campos mortuorios, 

nec r6po 1 is, o. pant~ones para en ti e~~os ~{pecJ~les. la admJ--

n i s t ra c; 6 n de ~}~6"5:;·~s~.'.¡:6J~~~{~Yirifa·if-~Ita-rái{~~f~Ó,:~e. qui en 

o q u; enes 1 os -·~ljj ~híi-~;~f~!sllinspecci c5ñ)d~·p6frnía ,:;)o•·:m'i s -

mo de sus· i>·~r:if.~?~'..HJ-z?~'~iitros,•·eú~:F~~--~ª~:~¡¡r.~º·c1~¡·j~ez·• de1 
:.; ·, :~:,.:;:,:{{-f{/t;.::~.'~?' \: ·,;-·1• 0 ·~e:·. · 

estado. civiJ'.1!:.'sTrF-Cu.YoX~conoi:imiento no. llodrán:~tíat~'rs~ 
--:-~ ~}~;~º:~~If;;,~;,~~~¡~;H > ~ >~_:;L¿~:-:;:i·~ -1,: ---~~;:::_:: --· <:· ~-,·, ,·:'': ~ :: ~ ·; -'.:~.~-::~>->~ ·»:: ,,.~- ~--. -. -, 

ellos ningu_na'inhümaé:ióri 11
_• (20). 

en. 

"Art. 112. De todas las graduaciones de sepulturas de -

que hablan los artículos anteriores, se hará arancel que se

imprimirá en carácteres de fácil lectura: un ejemplar de él

se fijará en el interior y otro en el exterior del cemente-

río, campo mortuorio, panteón o cripta;otro ejemplar se fi-

jará en lugar aparente de la casa municipal y otro en la --

del juez del estado civil, donde lo haya". 

11 Art. 142, Ninguna inhumación podrá hacerse sin a~tori-

zaci6n escrita del juez del Estado Civil, o conocimiento de -

la autoridad local en los pueblos donde no haya aqllel fun 

cionario. Ninguna inhumación podrá hacerse sino 24 horas 

después del fallecimiento. Ninguna inhumación podrán hacerse 

(20) Ibídem págs. 76 y 77. 
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sin la presencia' de dos téstigo~ por lo rn~nos tomándose de -

éstos actos nota escriÜ)f.l.of 1~';ué6ridad}lC>cal de 1 os luga

res donde no hü~ie~~~--fü~f',;.~de ·~ita'<l~'¿·~·~:fWfr'tffllguna ; nhuma---
-"-.· /'\('.'':,,;''•' , ,-•- ,,. :··,·~".·:<:"•·,,.,' ~·"•._:'. :r.·~·/« •· _ . 

c i 6 n se h a r á s i . f ll;s ~f-~~:(_,~~·ft:f ~ 9 ~-,~f ~~~Jg,i~t;~~.ri o a l a pro fu n d i - -

dad. cuando menos)de: cuatfó:;'p'.ies;;:·sielldótei terreno muy duro 

;i~~r~~nlJ~,·~~~d~~~-~¡;l,·~i;(:~·~<;sepu 1 tura antigua,

·.11~j~; .;~~~¡d'o'.'i~-t'~~~&:~fZ~'t~·~ ni en fosa común, -

y de seis en los 
_,.-,.." 

sino después que 

sino con uninte;mJclio, .cllandt~~n~Fde un pie de tierra en

tre los'div•~sos cadáveres". 

"Art. 152, Cualquiera que violare un sepulcro, sea ---

cual fuere el motivo o pretexto, sufrirá de seis meses a un

año de prisi6n. Si el violador fuese el sepulturero, sufrirá 

pena doble y será despedido de su encargo. Si no fue el autor

del delito estará obligado a probar que no fue. Si solo fue

se simple c6mplice, el juez graduará, con presencia de las -

circunstancias, la pena que debe imponerse entre las ya señ! 

ladas para el sepulturero y el común-violador. Podrán tam--

bién concederse permisos por el juez del estado civil a los

deudos o interesados en la conservaci6n de algún cadáver pa

ra que lo inhumen en otros puntos fuera de los lugares desti 

nados a ésto; pero será para ello condici6n, que la inhuma-

ci6n se verifique a presencia o satisfacci6h de la autoridad,

Y que el cadáver se encuentre en condiciones que no perjudi

quen al vecindario. 
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Por tales exéepciones delas reglas comúnes se pagarán-

cuotas más elevadas que'·µo;tociaslas.otras" (21). 
>":.:·: ·:/ .·~.· .. '..,,, ",::~-.:?:- · .... ':.~~::;.I.::- ··> .' ·,,>.· ;·. . . - ,.-._ .. · ~:>¡i:. "<"':··-: ~ ·. ~-

,·,.:·2:~~;;~;\~~}~:.:¿·~·:.,;o: :L¿ .. ''..·-:~ -. _ .____ < .º-::_:: . :' 

"Art. '16,~3Ú¿ºs~t'~.jI~V~~~i·µi~~~Q·~~;;e un cadáver sin cono-

cimiento· de ra auJori.~·~<Hs.~;/\lue1ve·µor ese sólo hecho sospe-

:; - . : ,, ,.",'?,.-.~-,::,·. <.· ,-,_ ': 

teresados en tal inhu.ma,cióJitclandestina prueben que se les -

han seguido. Se abrirá'en:fuicio, y si no resultare reo ni -

complice de homicidio, se le impondrá siempre la pena de una 

multa de diez a ciricuenta pesos, o de ocho dfas a un mes de

prisión". 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio de Gobierno G~ 

geral. en la H. Veracruz, a 31 de junio de 1859.- Benito Juá 

rez .- al c. Melchor Ocampo, Ministro de Gobernación. 

"Y lo comunico a V. para su inteligencia y cumplimien

to. Palacio de Gobierno General en Veracruz, Ec.- Ocampo.

Se publicó por bando en México en Enero 6 de 1861. 

(21) Ibidem págs. 79 y 80. 
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"Agosto 31 de 1871. Se publica la comunicaci6n del Mi-

nisterio de Gobernaci6n de 16 del mismo mes, que establece -

las bases bajo las que se concede permiso para el estableci

miento de un pante6n" (22). 

CODIGO CIVIL 1871 

Siendo Presidente Constitucional el Lic. Benito Juárez, 

promulga el primer C6digo Civil para el Distrito y Territo-

rios Federales. Este C6digo, al igual que los demás ordena-

mientas de su género, contiene un capítulo sobre las actas 

de defunci6n ya que éstas forman parte del Registro Civil. 

"Art. 1352, NingOn entierro se hará sin la autorizaci6n 

del estado civil, quien se asegurará fehacientemente del fa

llecimiento. No se procederá a la inhumaci6n hasta que pasen 

24 horas de la muerte, excepto en los casos en que se ordene

otra cosa por la policfa". 

"Art.1362. El Acta de fallecimiento se escribirá en el-

(22) Ibidem págs. 80 y 81. 
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libro respectivo, asentándose los datos que el juez del esta

do civil adquiera a Ja declaraci6n que se le haga; y será fi!. 

mada por dos testigos;, prefiriéndose para el caso los parien-
.. - -~ .. ;··.· ·, ' ' -,, '" 

tes si los hay,,'oj6~''.,\l~ciflos. Si la persona ha muerto fuera-
! .·.· .. • 

de su habitaci6n,,.'Üllo't"~~~";áos te,stigos será aquel en cuya casa 

se haya verificado~~l:,yj~{le,Úmiento, o alguno de los vecir:ios-
.' - -.. ·-····" 

más inmediatos". :<· 

11 Art. 137!!. El acta de fallecimiento comprenderá: 

I. El llómbre, apellido, edad, profesi6n y domicilio que

tuvo el difunto. 

II. Si éste era casado o viudo el nombre y apellido de -

su conyuge. 

III. Los nombres, apellidos, edad, profesi6n y domicilio 

y si fueran parientes, el grado en que lo sean. 

IV. los nombres de los padres del difunto si se supie --

ran. 

V. La hora de la muerte, si se supiere, y todos los in--. .. . .. :·. 

formes que se tengan en cas'Ó<~e:'11rne~te "violenta". 

"Art. 138!!. Los dueftos o habitantes de la casa en que -

se rectificare el fallecimiento, los superiores, directores -

y administradores de las prisiones, hospitales, colegios u 

otra cualquiera casa de comunidad, los huéspedes de los m~ 

sones u hoteles, y los caseros de las casas de vecindad. Tie-
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nen obligact6n de dar servicio dentfo"de las veinticuatro hQ 

ras siguientes alaimuer,té{ al ."Juez del Regfstro C.ivil": 
::-' ·=· ,e_ .• - /-' .. ');:~> ~:'<:\~= .. :·:·_ .. ·;-<.:·-,/:-. --~/_:-.-~·~:Y\\~:~~-'. :'.«-)-~,::"o: ... <> (~ !: 

\ .. -.·.· . " ',' , :-;_,_;;:~,;-~:,'.~- ' .;"". ,:,··~--~<<t;~~ ::::<~>.~· ~ "·· ··' ···"-5.;·---·' ;"-'/,':~:::> :. O-';:__.;',;'\ ...... ·, - , 

pob 1 .: ~:::·~:i::~ ··~~ '!!1f !i}?~~~T;:~~~H,~~f.~·~~~f ~~~l~::: : 
·. ~-:.~-"e:"•: ·; ·-;;' ; ~ " • ">:.-

dad política y en su defecto in'un\2Jp~l;:hará las· ~e~~s·del -
::..:-:..-:-:;: ' -~ 

Juez del Estado Civil, remitirá;'a ~~Ú copia del acta que se 

haya formado para que la asiérite en su libro" (23). 

"Art. 140~. Cuando un juez del Estado Civil sospechare

que la muerte fué violenta, dará parte a la autoridad judi -

cial, comunicándole todos los informes que tenga, para que -

proceda a la averiguaci6n conforme a derecho. Cuando la autQ 

ridad judicial averigUe un fallecimiento dará parte al Juez

del Estado Civil que asiente el acta respectiva. 

Si se ignora el nombre del difunto, se asentará las señas de 

éste la de los vestidos y objetos.c_or¡_que se_:cle hubiere en-
- - --'-=;,'---C-~:,::-~,__--- =---------- ---.---.-- --- --

contracto, y en gene.ral todo lo tjüe' püedá conducir con. el ·'.'.'-

tiempo, a ident.ifi~~/·;¿;éf~-~~~)}~s~iúllp're. que: se •ªd~ui.eran 
• ·, ~;- ., _- '.j - .' .··• '. 

mayores datos corñJn.icaráñ· af:JUez .del,·E~tacici•c'f~}1 pa.ra que-

las anote al marg~rid~f 

(23) Ibidem págs. 87, 88 y 89. 
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"Art. 1412. En .los casos de inundaci6n, naufragio, incen 
' ·'··· ·"·-· .-. · .. ·. ·_ .:· .: -·:,. '_-,, .' _,. - -

'.. . 

"Art. 1422,-Si no apilrece el·cadáver;pero hay certeza 

de que una person~ha sucumbido en el lugar del desastre, el

acta contendrá la declaraci6n de las personas a la que no ap2_ 

rece, y las demás noticias que sobre el suceso puedan adqui--

rirse". 

"Art. 1432, En el caso de muerte natura 1 en el mar, abo.r. 

do de un buque el acta se formará de 

crita en fuere 

zará el 

"Art. 

su domicil 

"Art. 
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"Art. 1462. Los ff:rbíinales cuidarán de remitir dentro -
.-. '·' 

de las 24 horas ~iguientes la ejecución de las sentencias de 

muerte; una noticia al Juez del Estado Civil del lugar donde 

se haya verificado la ejecución. Esta noticia contengrá el -

nombre; apellido, estado, edad, y profesión del ejecutado". 

"Art. 1472.En todos los casos de muerte vilenta las prl 

siones o en las casas de detenci6n y en la ejecución de jus

ticia no se hará mención en los registros de éstas circunsta.n. 

cias y las actas contendrán simplemente los demás requisitos 

que se prescriben en el artfculo 137". 

"Art. 1482. El acta de muerte se anotará en los regis-

tros de la siguiente y matrimonio con la debida referencia -

al folio de registro del fallecimiento" (24). 

(24) lbidem págs. 89 y 90. 
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S E P U L C R O S 

El lugar de .la sepuJtur:aeravario, según la calidad.Y -
-·"-:(.-::,~·" j:'.<;~r.~~~:~- ~·· --

v 01 untad del dtfunto;.~Or~.tnarJamente .se mandaban sepultar jun. 
: ... - .. -¡~-.~··" .. :, . · .. ---,,·,-· .·. . ' - ., ·. ·. -

to a algún templo,'élr'.iJ.:J~o}[j'cfo]·~s. Algunos hacían enterrar sus-·· 
> :;·~::~[' .... ,. 

cenizas en sus propias h1:Ú·~dades o en los sacrifica:de:rci~· de :.: 
- <'' .. i'·'-"'<;":« - ;·;.·-~. ; .. -. . ·->-

1 os montes. Las cf~\ios /~eÚs de México y otros s~ft.o'~e's\sé'.de-

pos ita ba n en las torres d~ · 1 os templos, : es pec,i});~~~ff~~.;·~~;la s -

del Templo Mayor cerca .-(fe Te.otihuacán, donde.H~l>f~J.~o~o decj_ 

mos muchos templos, hab~~ fambién inumerábles se~J\cr~s. Las

sepulturas de los que enterraban sin quemar eran, según depo

ne el Conquistador An6nimo que las vi6, unas fosas profundas

de cal y canto en las ~uales se sentaban sobre incpallis o t! 

buretes los cadáveres; poníanles los instrumentos propios de

su arte; si era soldado, la rodela y espada; si mujer, un hu

so, una jicara y una lanzadora. A los ricos ponfan joyas de -

oro y a todos proveían de combestibles, como de viático,para-

el largo via_~e;-que había de hacer. --·-- - .. ~. ·:/t7'" -~ 

"Los cÓ~~}~; ¡¡~res eSP i ~O] 0~', n~i{~¡~; ~]j'a~j~'~~t que --

::::::· :·: .::;~: ·:::: ~Z.!~'~t,f ,~J~~tJV'~~i~~~,~~~~lf §f ;I;:,-
me tal. Cortés di ce que en uk~ :éte.•.}as:,~'ntradas"q\/e'{hi'c'ie}on -

en México en tiempos del siHC>hffi~r<lnsis ~Ü1cfad-~~';"~ir:q'ui
nientos castellanos de oro en un sepulcro que ab~i·~·~bh~;n la-

--' - :>_ -<~~·::···, - _. "---- ~ 

torre de un Templo. El Conquistador An6n,imo testifica de -
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cir haber ayudado<a la excavad6n de otro sepulcro del que -

sacaron unos. trés:~müfrc:Üt~1rano:~ 1.í (.25J .. ;. 
_. ~·· '·:>:::·:,-;'.-;'.::.i ~~.,'~: .• : . .:-.,,~· ;''-~ ,: :r; '._ ·_ .... • ... · ·_~-.. ·.i.º·:-·~.~·: . .' .- , ·.:·.:,. ''~~. · 
·-----".:-e~:~-.:--~'~ _-- - -~·->-tr~--~0;~:é,.~--:-~~ --- - -.. _ ·-- ~-~>·,o ___ ; · ... ·---.. : .•. ·.·_-._.'.·.·· ·. -;_:~. 

·_j<2;;:'.'.1/· ':.0" :_-, - --.· ' ,· -·. -.'.' ~-.'- --

s e~~16~~:~;fci:~~~,)o·;~ an¡iguos btti'C:tfi'm~i:ás fueron 1 as -

1 os'íi{o·h'i~:~·/;pérb ~~~pué~'~ue i:e··~·;~~l iza ron adopta 

ron en éste pu~·~'ó~i~~d~o ~n o'.tros muchos, 1 as constumbres y ~ 

11 Los 

cuevas de 

_• "- • -~-=.;:-~<"-' _;;-·c'>ce" ·,' . _' - --"". 

ritos acolhhs.qÚ~·;f.úe'r'o~ casi los mismos aquellos de los m~ 

xi canos. Los mi'.i<f1{6'~sP~tlJvieron en parte la costumbre de 

los primeros chfc~imecai; pero en otras cosas se singulariz! 

ron. Cuando enfermaba el señor de algún lugar se hacían pl~ 

garias votos y sacrificios por su salud; si sanaba se hacían 

grandes regocijos; si moría se prosegufa hablando de él como 

si estuviese aún vivo, y en tanto se ponía delante del cada

ver uno de sus esclavos vestido de los mismos ornamentos de 

su señor, por todo aquel día recibía los honores debido a su 

-dignidad. A media.noche llevaban cuatro.sacerdotes el cadá

ver a algún bosque donde lo e~terraban y a la vuelta sacrifi 

cabaQ al esclavo enmascarado y con todas las insignias de -

la dignidad que había tenido en•a~~fi~ncia, lo ponían en un 

hoyo pero sin cubrirlo de tierr~~~.T~·a~·s los años se hacía 

(25) Clavijero Francisco Javier, " Historia Antigua de México, 
Libro VI, Ed. Porrúa, S.A. México 1976, págs. 199 y 200. 
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una fiesta en honra del último señor, pero se celebraba en

el la su nacimiento, no su ~uerte, de la cual no se hablaba. 

Sus vecinos los zapotecas· embalsamaban el cadáver del prin

cipal señor de·su naci6n. Aún desde el tiempo de los prime

ros reyes chichimecas existían en aquella tierra confeccio

nes aromáticas para suspender por poco tiempo la corrupci6n 

de los cadáveres pero no sabemos que fuesen muy usadas. Es

to es lo que sabemos de la religi6n de los mexicanos. La v~ 

nidad de su culto, la supertici6n de sus ritos, la crueldad 

de sus sacrificioes y el rigor de sus autoridades harán co

nocer claramente a sus descendientes las incomparables vent! 

jas que han logrado en las máximas dulces, puras y santas da 

la r~ligi6n cristiana y le servirán de estfmulo para dar in

cesantes gracias al padre de la misericordia por haberlos -

llamado a la admirable luz de su evangelio, habían de dejar

perecer a sus mayores en las tinieblas del error(26). 

"De momento el dato m&s antiguo para los entierros co--

rresponde a la fosa llamada el "Riego", en la arena de Te 

huacán, entre los años 6500 y 5000 antes de nuestra era, 

donde Macnesh encontr6 dos grupos: en el primero "dos ni 

(26) Idem. 
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ños u no de. ellos hábiá; si do;in6 ine'ra'aCi cererrion i a 1 mente' 1 a 

cabeza de l. otro ;habJ ií's'ido\~~pa;~~'J.-y .foÜ~d~,\l cerebro-
- . e ; - '.•'•~· '-" ·- .,, " '" - ' ,- .,."·:,.,; - -' 

extraído y la cabeza ·~~~Í t~'!~}{C>')ó·¿ig8~'~··; ü'K~t~~~~ita sobre 

el to rax del niño ."; ih ·~ 1:'
1

di;~~d·;~fi;~~·;f·~o ~:ni'á'áfü1~~· el onde s~ 
"''-·-,·<"·"·<';::,:.i·,~ '-'\{:-':· .'.".·;<-.. . , .. :._ .. ,·:-·· ---

pu lt a ron a un hombre, a llria'fulJjer/ya:uha' c'~.filtüra nienor. '."-
. ;-o:c -: •.. : :,• '.:_·.<'' __ '!'·¡--.·'. 

del año el hombre fue i ntenci<>na,l mete quemado y 1 as cabezas 

tanto.'dela mujer como la del niño aplastadas, tal vez_a.J~r.Q. 

p6sito aan en ambos entierros estaban envueltos en ~antas

Y redes y asociados a rica cestería" (27). 

"Entre los recolectores cazadores de Tamaulipas cuyos 

datos fueron obtenidos muy tardíamente, Gabriel Saldívar -

a podido esclarecer q~e si no pueden hablarse de un culto 

a los muertos, si sepultaban a los cadáveres, a los llama

dos por el grupo del norte, Paul Ki rchoff, resumiendo los

datos disponibles para los recolectores cazadores del nor

te. 

México,•mir~~~~·~~}~~lizadá la costumbre del entierro y 
-; ·-.:".'-;:'-_·'. i~;~;'~'-·':~.; __ -~/;~;---:r.F_~;·:::,-> _:J 

sólo entre lós'gu~c~Tch'iles y guamanes practicaban la inci 
··,< ,. ._,,.._ -.• ·_ • - . - - . -~ -: - - • 

neración háéi~·nJ~~Ii~fe·~~iva con los enemigos muertos en 

(27) Malgarejo José Luis, Historia de México, Tomo II Ed. SEP/Documen 
tos, Méx. 1975, pág. 243. 
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el campo de batalla o tras aprehenderlos llevaban consigo -

las cenizas de sus deudos y ~~par~íiln en el·afrt1a'·de sus -

enemigos. Ya en el tiempo de la eva~g~lizaci6n los ~aguneros 
como lo ha comentado Atanasia Sarabia, cuando moría alguno -

de sus miembros expresaba su grande pena mediante cantos y -

bailes que duraban algunos días, matizados con relatos de -

sus hazanas, gemidos y gritos. 

En esta regi6n de la gran Laguna de Mayrán, ha sido ex

plorada la Candelaria que muestra discrepancias dignas de -

consideraciones, con las fuentes hist6ricas, como en su opor

tunidad lo senaló Pablo Martínez del Río, pero la cueva fué

de uso funerario, y los cadáveres eran depositados en bultos 

mortuorios con ofrendas" (28). 

A juzgar por los datos arqueoJ~Rt~ps,::_en~~J;~r.eii.~TI1~Yª 

no era esenci a.lmente distinto el 6Jí.t'o_~·\65. mtiertos;; cuando 
' - •" -:·::,·:, 

para las eúpas<líltimas existen 'datos\fa./quedan por comple-
·:, : . 

to en el' campo de la historia. Diego de Landa en el capítulo 
,,· ~ . ' ' . 

especial dite.·.qLle· los mayas .le tení.an mucho miedo a la muer-

te, por esC>Cfo~ndo. agonizaba .un deudo mostraban enorme tris

teza y~a1 •.. ~or'{r(il~s;e.lloraban en sJJencio cuando era de día y 
·:, -·.:.-~-' . . -:- '·~:· ;:·: ·>"·,. ,; 

con re~~nifnjc>·~·:_g'ritos e~ la noche, pese a creer en una vida-

(28) Ibidem págs. 244 y 245 
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futura donde los buenos gozarfán ún;lugar delicioso donde a -
. . 

la sombra del saxché, tendrían la ex'quisita comida yucateca y 

a buen seguro sus copeti~es de xtabe~tún; los malos irían al

nframundo de Hun-Ahan (ce Xoxhitl). Curiosamente, creían que

quienes se ahorcaban goz~rfan del paraiso, donde surgiría el

culto .a la diosa Ixtab, seílora o diosa de los ahorcados. Po -

nfan al muerto, con ropa ~ueva, limpia; le llehaban la boca -

de maíz molido para el pozole (kéyem) donde colocaban una cue~ 

ta de jade. Los enterraban dentro de sus casas o en la parte

posterior de las mismas, con ofrendas y deidades. A los miem

bros de la nobleza los incineraban, guardando las cenizas en

urnas de barro que después usaban a la manera de primera pie

dra en la construcción de sus templos. Quienes podían manda-

ban hecer estatuas de madera con una cavidad en la cabeza pa

ra guardar la ceniza de su deudo. En el caso particular de -

los cocom habían cortado las cabezas cuando murieron, y coci

das las limpiaron de la carne y después aserraron la mitad de 

la coronilla por atrás, dejando lo de adelante con la quija

da y dientes. A estas medias calaveras suplieron lo que de -

carne les faltaba con cierto betún y les dieron la perfección 

muy al propio de cuyas heran y les tenían con las estatuas de 

las cenizas, todo lo cual tenían ellos en los oratorios de 

las casas, con sus ídolos, en gran reverencia y acatamiento.

Y todos los días du sus fiestas y regocijos les hacían ofren

das de sus comidas para que no les faltace en la otra vida. 
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"lo anterior marcó.el principio, y el fin; en medio que

daba uno de susmon,ulll~~f'c>séstelares,Palenq'ue}d~nde Alber

to Ruiz Lhilli~~Wp1o'r'6.elltre los años de;l~,4~ .. ·j~l~.2:.•;la más 

éx t raord i na ria .fu~~~ mes o americana coriotid¡{(':i.~;~é{J~r~a·:\í;'~ i 6 

sus glorias artí~ticas en el período 80~.Ji_~~~.t~;~~~~f,iRiú;p -

ción última corresponde al año 1044, lcl'cuafsÚgiere un c'olaE_ 

so sincrónico del 1064 entre los toltecas. Como sea; el fam.Q. 

so Templo de las Inscripciones, era un teocalli que guardaba

el sepulcro y para cuyo rito había una escalera,cubierto su

principio con una gran lápida. Se ha pensado en el paraleli~ 

mo cultural con Egipto, pero se debe tener presente que du-

rante los Horizontes Clásicos y Postclásicos, en las culturas 

del Golfo, abundan los entierros en los basamentos piramidales 

eran secundarios, es verdad; pero el Viejón, Veracruz y des

de el tiempo Preclásico, un entierro primario estaba en la -

base y al centro del montículo;c La; j)a'l"~é medular en palenque 

fue un sarcófago de piedra, cuya caJfü~·~:y tapa simulaban una 

gran olla; el· personaje yacía bteri·'~·¡i~~'cl,ido y so'bre 1 a es--
. .' -~·>.<>.·_~··.(~;:-.:;;,~~;"~y:~-·~ .. -,,_';· '"· _. -· . -

::;;:: :: :. ; :::.:f::::::d: 1 ,::~~~{;;~g~~~~~~:f trJ~i~~~~~~: : :: n 
. '.;"'»·_;~t-.>.:;;~;;::-/;:,.· ·-:,:•¡'.::\'(, ' 

: ;::·:. :. ·:::

1 ::::::ñ:::: ::·::;~~i:~~~¡~f ji$c~·;t~~J~~j~~i:: 
Ruz. Curiosamente la escalera fue rellenada 'con t"ie~'h'~\~y~~pi~ 
dra, como una protección más lcuándo se hizo esto? PÜe"dE!n m~ 

. ···- ·-

nudear las proposiciones acaso después del 800. Se~>cu~lqui~ 
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ra el detalle. poiterior; Ruz ha resumido claramente su encuen 
• e ' . 

tro: Este half~~g~ demostraba que la pirámide americana no --

era forzosa:'i,2~e~'21.us i vamente un basamento macizo para soste-

ner al templ:~;·]~onío se consi.deraba hasta entonces, en oposi 
.· '· ·~·~::; ";-;,.·,·. 

ci6n a la '.~{~'i~ide egipcia" (29). 

los olmecas en sus entierros fueron influenciados p~r 

las culturas del Golfo, se puede decir que, con la designa 

ci6n del monumento 7 en la venta~ Tabasco Matthew W. Sterling, 

ha ilustrado una tumba, cuyo sarc6fago estuvo construido por

columnas de basalto. 

El hombre mesoamericano, en tiempos del Preclásico, ya -

tenia un definido ritual para sus muertos. Peña Chan lo ha 

descrito en la cuenca de M~xico. En el Preclásico Inferior. 

dice, los cadáveres, envueltos en petate quedaban sepultados 

en el piso de los jacales ~ pr6ximos como objetos de uso per

sonal o figurillas, tal vez protectores, ya se usaba el rojo

de cinabrio para cubrirlos con su pintura y quedaban extendi

dos. 

(29}. Ibidem págs. 244 
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Peña Chan se illcl.ina por .la<idea de que fuero los recién---

11 egados. a. T1 at ilco;; qJi enes en .el Pretl á,s i co ~ÍeJi o,• intrcd_!! 

je ron la_.e:ci~;fü~~¡.~·'di'~e~~r 1 ~gar aparte para l·~{ ;muertos, -

naciendo ~1\~e~~~nterio, agregando a las ofrendas·objéios de

ritual y ~á.sc'aras, y los hacen acompañar de perros. La posi

ci6n sigue siendo extendida pero también aparecen flexiona

dos. La separación de clases ya marcada, entierros pobres, o 

suntuosos. En el Preclásico Superior, la decadencia de la 

cultura se mira generalizada; en los entierros aumenta la p~ 

sición flexionada y en forma radical; eran escasas y de me-

nor calidad las ofrendas y ya se puede hablar, corolario del 

Horizonte, de los entierros primarios y secundarios y por 

cuanto a la ubicación, se realizan en las. plataformas de los

teocal lis o junto a ellas" (30). 

"Los totonacas del Preclásico hacían entierros primarios 
. . 

y secundarios. Antes. dé Continuar debe aclararse: Transcurrían 

cuatro años para's~C:ar.hos~ •. restos del entierro prirnaffo) vol 

ver a inhumarl;;;·~¿~Ó ~litierros secundarios; cuandÓ;~~Eh'ábla
de primarios va.implícito que así se quedaron. En.vi~&·~nT've-

(30) Ibídem págs 244. 
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racruz, ~ en el c~nfro de la base de una pirámide fue hayado, 

como lo publi66 Alfonso Medellfn Zenil el "Entierro primario

de un adulto masculino, corpulento, mutilado de pies y manos 

estaba asociado con material cerámico del Horizonte Preclási 

co Central Veracruzano", bien tipificado en Remojadas, Vera

cruz pero en este lugar dominaron casi de absoluta manera, -

los entierros tipos secundarios. En el Horizonte Clásico ªPA 

recen otros aspectos en relaci6n con la muerte; primera el -

complejo Xipe-Tlazoltéotl, mostrando el metzaxayácatl, piel

de muslo, colocáda en torno a la boca, ya se practicaba el -

desollamiento, fijado posteriormente para la ceremonia de TlA 

zolteótl en la fiesta de ochpaniztli, pero fué hasta el Clá

sico Tardío cuando el sacerdote ya se vestiría la piel compl~ 

ta. En el Clásico Temprano de Remojadas, aparecieron los ant~ 

cedentes de los Cihuatetéotl que por el Clásico Tardío quedA 

ron estereotipadas en Dicha Tuerta y realizandose esplendorQ 

samente por los maestros del Cocuite, Veracruz, a lo cual de

ben agregarse las estupendas muestras de Zapotal, Veracruz; -

esto autoriza para considerar conformado el destino de las -

mujeres muertas en el parto. Los "yugos" y las "palmas" han -

sido encontrados acompañando los restos mortuorios en los en

tierros secundarios y desde luego no quedan dudas en el caso

de los "yugos", donde abunda la representación del Tlaltecuh

tli. En las esculturas denominadas Hachas Votivas, la magnff! 

ca de Napatecuhtlan representó el rostro de un muerto, con su 
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cuenta de jade sobre la boca, y otra, no menos.artística, de 

Viejón, a Xolotl, que tanto tenfa ~ue ver con el inframundo

asf se tratara de dioses. ~ubo más; Medellfn Zenil encontró

en los cerros de Tierra Blanca, Veracruz la escultura de 

barro, estupendamente lograda, de Michtlantecuhtli, rey del

inframundo, riendo contagiosamente, aún cuando falta pregun

tarle, por qué. Los breves trabajos en la grande Napatecuh-

tlán encontraron en el entierro secundario número cuatro, -

restos de niños ofrendados a Tláloc, debajo del adoratorio -

número uno; y el entierro primario número uno de la trinche

ra tres, reveló la práctica de bultos mortuorios con máscara. 

Si lo anterior es intruso en el cuerpo de la cultura totonaca 

se sabrá cuando puedan realizarse amplias exploraciones. Del

año 900 en adelante, la Isla de Sacrificios fué lugar de alta 

jerarquía para enterrar a grandes personajes de tierra dentro. 

De 1155 l 1519, la etapa renacentista quedó tipificada en 

Quiahuztlán por cuanto a cementerios tumbas con mausoleo; pe

ro comprendieron, por lo pronto al Totonacapan del Centro y -

Sur. El antecedente más antiguo de las llamadas "boveditas"-

fué hallado en Teotihuacán, estudiado por Alex Hrdlicka y di

vulgado por Manuel Gamio. Según Torquemada, el primer señor -

de los totonacas en Mixquihuacan, Puebla, de nombre Omeacatl, 

ntró a un temaxcal y desapareció, mientras el segundo, Xaton

tan (739- 791) "fué enterrado en un honroso sepulcro que él,

poco antes que mueriece, había mandado hacer con este propósl 

to de enterrase en él. 
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El y todos sus desecendientes lo cual dej6 mandado en cláusu-

1 a de testamento y fué precepto invfolabl~; que todos . sus f.!! 

turos descendientes guardaron''. Qu~~~t'e:1a:efa~a. rena~~llt~.~ta 
en la urna que hacía las veces ele crir/ta, sE!-·coí'ocaba.n~Jós -:-

daba cubierto por el cuerpo piramidal, en e.l quede~¿~·K~'aba!'." 
'~, ;' 

el santuario, cual si fuese nicho, y donde podían segui:f\coi.Q. 

cfodose las ofrendas temporales indicadas por su rito: Frente 

a la tumba ponfan la figura del nahual, en la parte poiie~~~r 
un orificio comunicaba el alma, de la recámara o cripta, con

el exterior. Estas tumbas podían formar grupos aislados. o in-

tegrar cementerios, previamente planificados, en los cuales~

habfa tumbas mayores para los entierros primarios. En la pro

pia zona quedaban por estudiar los pozos mortuorios que pa

rece también funcionaron" (31). 

"Los huastecas, filiales d~l .grupo de la costa del Golfo 

no representa grandes cambios. Tanto de las observaciones re.! 

lizadas por Roberto Pav6n Méndez, como por las exploraciones-

(31} Ibidem págs. 247 y 249. 
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de Gord6n F. Ekcholm, y Alfonso Medellfn Zenil, se miran den 

tro de la pauta general, si acaso, en el nivel Pánuco 1, po

drían singularizarse la circunstancia de dominar la posición 

llamada fetal; sus niños cabían dentro de las vasijas, con -

un idolillo protector; a los adultos únicamente les cubrfan

la cabeza con un apaztli; mantuvieron este ritual, pero ya -

en el nivel Pánuco V, no son raros los cadáveres extendidos

en todos los casos las ofrendas eran las más ricas. En el p~ 

sible caso de una madre, fué colocada sobre su espalda, sot~ 

ni~ndose con sus manos y sobre su abdomen, una vasija dentro 

de la cual estaban los restos de una criatura recientemente

nacida. Deben suponerse arraigadas en la Huaxteca, ceremo-

nias como el flechamiento y el desollamiento bien configura

dos ya los cultos a Xipe-T6tec y a Tlazoltéotl, como lo mue~ 

tra esa lápida de Tuxpan y lo certifican los Angeles de Cua.ti!_ 

titlán, según esta fuente, a partir de 1058, es decir, sei -

años antes de la disolucí6n Tolteca, llegaron a la Mesa C~n

tral, procedentes de la Huaxteca tal vez de la región de Ca~ 

tillo de Teayo (Tzapotitlán) las diables llamadas Ixcuinanme,

Y desde Cuextecatlichocayan llevaron a Tula los dos tipos de 

sacrificios; el año nueve ácatl (1059) "flc!:haron a dos" y -

el trece áctl (1063) allí por primera vez, a una mujer otomf 

que en río aderezaba hojas de maguey, la cogi6 y desolló y -

luego se visti6 la piel el tolteca llamado Xiuhcózcatl. Por

primera vez empez6 Tótec a vestirse la piel" (32) 

(32) José Luis Malgarejo, Ob. cit. págs. 249 y 250. 



60 

"En el área mesoamericana del Pacifico, seguramente lo 

más notable resulta la tumba que José Corona Nuñez explor6-

en el Arenal, Etzatlán en el Horizonte llamado por él, Cera 

Antiguo; sintetizada: consta de pozo profundo y tres b6ve-

das, y es semejante a otras muchas que se han localizado en 

Nayarit, Colima y Jalisco. Hasta esta fecha, no se han loc! 

lizado tumbas semejantes en el resto de Mesoámérica sola -

mente las hay, casi idénticas, en la regi6n del Rfo Cauca

Superior, en Colombia" (33). Si el Horizonte Cora Antiguo -

corresponde al Clásico y el explorador ha encontrado no so

lamente datos de apoyo en otros lugares del área, sino indi 

cios de culto a las Cihuateteo, la configuraci6n del hori-

zonte cultural parece firme; pero si cronol6gicamente pueden 

armonizar con las de Colima, en Colombia, o Esmeraldas, en -

Ecuador, no se deben pasar por alto la posibilidad germinal

para las tumbas de Monte Albán. Ignacio Marquina redujo ésta, 

en severo estudio a cinco niveles, que cubrían el tiempo de

el Preclásico Medio al Clásico Tardfo" (34). 

(33) Idem 

(34) Idem. 
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"Los mixtecos, no s6lo usaron·Jas tumbas zapotecas, co-

mo 1 a fabulosa n~me~ci:?.)~1ch~ iju~iconstruyeron otr~s con esa 

inscripci6n, o empfeand'~fi~~~~+J·: o,b.r;a zapoteca, si así se --

consideraba el caso de Mitrla o Cittlán. En el Grupo de las

Columnas, el edificio Norte conserva un magnífico ejemplo -

que Marquina describe: frente a la escalera, está la entrada 

de una de éstas grandes tumbas de planta cruciforme con an-

tecámara; el brazo Norte Sur penetra bajo el edificio en ta~ 

to que los laterales están bajo el basamento y serían estas, 

las últimas consecuencias de un culto a los muertos iniciado 

en Monte Albán y aprovechado por el nuevo poderío de los mi~ 

tecas'! (35). 

"Ixtlix6chit1 fue el primer emperador chichimeca.que 

se enterró con semejantes exequias, que es confcirme a los 

ritos y ceremonias de los toltecas, al teno;"'eí;'.~i~?-áirJ<lóº,":;;;; 
' .~:~¡,;; tf;; ~ ... 

\; .. ,.-:' ~-;-;/ '·--··-.><--
·,.-:. . '~;: :.;.;/,:~, 1;'.:/ .. · .. .;>'..''-~'; 

",-¡~..::.:::·: -.·:, ··\··:;::~ ., -. -- , . ., ... 

el cronista Tezcocano" (36). 

. . ._ ·:J~,:i, ~-'.·;;::~, -~,·:>~~- : .. · __ ;;;_~·:_,:;. ;_·;_~:/::·>' <·:·.: 

be 1 ,: J;::. ::~ :: s :: 1 ·::: r ~.: :. ·~ 1 :;t}i'il1~:~1~m~1~:.:::::~ 
era tenido cuatro días en una sal a a1'r~~-~i~},';~lliéndol e una pesada 

loza encima del vientre, porque con su frialdad le conservase-

(35) Idem pág. 250. 

(36) Idem pág. 257. 



62 

sin corromperse y su peso no lo dejase inchar le ponfan su~-
,.- ·,. 

ropa insignias, cubrf~hcfci1dcon'una túnica de color a'zul; 

en éstas condiciones principiaba eí desfile de parientes, 
' , ·.-·:·.".e:/ .. ;.'.:::-_ (>_'.'.>· . .'· 

amigos, gobe~~ad6s, •m~~jadores y aún reyes que acudfan a 

despedirlo con discursos fúnebres. A los cuatro dfas lepo

nfan los ornamentos de Huitiilopochtli, llevaban el cad6ver

al patio del Templo Mayor, donde lo quemaban; las cenizas e

ran colocadas en urna de madera o piedra para, en la sala 

del trono, hacer con telas un bulto simulando el atado de 

una persona sentada, y en el ~ual ponfan una máscara de oro, 

turquesa, para continuar la ceremonia. El relator agraga que 

cuando lo quemaban, alguna de las personas más desesperadas

por la muerte del rey, se inmolaba: esta misma 6rden tenían

en la muerte de los demás hombres principales, y en la de los 

plebeyos y gente común; y de cualquier edad que morían quem! 

ban el cuerpo y enterraban las cenizas puestas en ollas de-

barro; salvo los que morfan de ·lepra, sarna, nacidos, diver

sos (tumores) y bubas y otros males de pudrici6n y materias, 

que los encerraban enteros" (37). 

(37) Ibidem pag. 257. 
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MANERA DE DISPONER DE LOS MUERTOS 

"Aunque se sabe que el método de disponer de loi muer

tos es formarles una sepultura y podemos decir que haita la 

fecha.en las exploraciones llevadas a cabo en los antiguos ce.n. 

trosde poblaci6n Matlazinca, todas las sepulturas encontra

das han sido secundarias, sin que.fueran simples entierros

de osamentas en piezas de cerámica conteniendo los restos

cremados de sus deudos" (38). 

"Por estos métodos queda comprobado que los Matlatzin

cas tuvieron la costumbre, también practicada por otras tri 

bus americanas; de hacer doble sepelio a sus muertos : En

una casa o cueva colocando el cadáver sobre una camilla de -

plataforma levantada sobre postes hasta que el esqueleto_-

quedase libre de carne,entonces lo removían y lo enterraban 

definitivamente con los objetos del difunto, y en el segun

do caso limpios los huesos de la carne eran quemados agre-

gándoles unas veces las pertenencias del difunto ( ropa, -

adornos, armas, etc.) que en:~ste caso eran destruidos des

pués juntaban las cenizasyJp~~cfecstos,oséos no quemados 
·- :; ,-:·( ~ ·-';,\"· . ~.; .; <~·. _- .. 

los enterraban dentro de un reCip.te'n":~~cd~' ~arro" (39) 

(38) García Payon José, Matlazincas o Pirinadas. Ed. el Nacional Tomo 
IV México, 1942, pág. 50 

(39) Idem. 
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"El primero de éstos método.s fue, el que practicar:on los . - ... ' . -. _,.' ... 

Matl atzi neas; dur.ant~'..i'~~ p~imer~~ 'y segundas 
•••••• - _, • ··-0-..0. - ~ ~::•:"'?~- ,.' _ -.-_,-.... ';,>-;' •• e:.'~-~-,;" .-'-'. ; ó; -:;:. ,··- . -'-· , ·7c '. · . -

evo 1uei6n: en .e:1JYo··rir1:·1'fu&:riJé'r¡1' oC!o0 Wri ne i p 1 ªron 

épocas de.su -

a utilizar la-

cremaci6n tercera época, sin-

"En el primer caso, los restos 6seos eran colocados· en-

las sepúlturas sin ningún arreglo preconcebido y la mayorfa

de los femures, tibios y húmeros llevaban incisiones trans-

versales cuyo número no es inferior a cuatro ni superior a -

nueve. Estas esgraficaciones demuestran que entre este pue-

blo llevarse a cabo la sepultura final, los huesos eran som! 

tidos a ciertas ceremonias mágicas, y que los lugares donde

reconcentraban las osamentas de sus difuntos recibían el "ºfil 
bre de Pychoritehaqui" (41). 

LA. MUERTE Y EL MAS ALLA. 

"Los aztecaspra~tiC::aban.dos~series distintas de ritos

funerales, ·la éreniac{6~:;, ·~l·~n:iierro. 

(40) Ibidem pág. 51 
(41) Idem 
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Eran enterrados todos l.os que morían. ahogados o azota-
"'-':;. "'- -

dos por el.· rayo '}os.'. }~;p~~;~~~~5:"~.;{~,~~':g:;,l~~,º:~;·~··v~L3fj~P.L~~0_:·;~·~:~-·· -
suma todos·aC¡de\(g~§ _qüe(los dioses:'.del;Lagua,•;y?d~/JaxlJ\uvfa-
h ab í un di st.);H~·s·1:@; 6:º{-;d~;~1:~,1~-;~:f-1~:~~~~tiF;6~_\;v@·-tr~,~;~'.-:~un 
d º. Los .cadáv~'fi~~-~d~·~,yd~";q&Jt'~ó~fafii;!~Ml"9'i~ofr2€Ji·íJ'~tfi'~tilar 

::::· :~:~:~~~t~f ~i~~!li~f f ~1~~«~~~~:·: 
Ahuizotl .; 'cg;a;~toT~l~1~Z-éF~t~~ap'ar~'2'r a eri<=n~;;s ~;;r-'fi-ci~1 s in:·-

hue 11 a de h~fici~S.1fr~ro sin oj~s, sinuñas ni dientesº(42). 

"Finalmente como hemos visto las mujeres muertas duran 

te el parto y divinizadas eran enterradas en el patio del -

templo de la Cihuapipiltin. Todos los demás muertos eran -

incinerados. Las diversas tribus civilizadas de México pra~ 

ticaron en el transcurso del tiempo, uno u o~ro de éstos_ -

sistemas de sepultura: nos limitaremos a.mencfonar las;cám! 
"· " .l • ' • 

ras funerarias de los mayas clel palenque, la dé los Zapote:.. 
,··.,_ 

cas y Mixtecas de Monte Albán,t~n'ta~t'b,.'qu·~ l~tfadfÍ:ión •,.·-· ... ,, .. _ .,,,,.,,,. ___ "-, ... ,. __ .,._ ... _.;; · .. ;• 

Tolteca mantenían la i nci neréÍció·~; -~\¡ybeJ~,~~lo ~&s fa~~so es 
-~;~:_'':· • •• ,. i- - ' • 

la hoguera de Quetzalcoatf~ 

(42) Jacques Soutelle, la vida cotidiana de los Aztecas Ed. Fondo de
Cultura Económica, de México , 1956 pág. 199. 
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Los pueblos nómadas del Normte enterraban a sus muertos, pero-. . 

después prefirieron la costumbre Tolteca, por lo menos entre -

las hmilias principales· el rey: Ixtlilxochitl de Texcoco fue

el primer soberano de ésta dinastía cuyo cuerpo fue incinera-

do "que conforme a los ritos y ceremonias de los Toltecas" es

probable que los antiguos pueblos sedentarios de la antipla -

nicie practicaron el sistema de entierro lo que explicarfa --

que los muertos distinguidos por Tláloc y sus divinas compa 

ñeras estuvieran destinadas a este tipo de sepultura" (43). 

"Los grandes personajes eran enterrados con toda solero -

nidad en cámaras subterráneas o bóvedas. Cuando el muerto 

era un muy alto dignatario o un soberano, se mataba alguna de

sus mujeres o alguno de sus servidores "aquellos que por su -

propia voluntad querían morir con el y se les enterraba o inci 

neraba.según el caso, para que pudieran acompañarlo al más --

allá". 

"Cuando se disponía que el muerto deberfa incinerarse 

se le vestía con sus más hermosos vestidos y se ataba encun 

clillas, con las rodillas dobladas cercas del mentón y se --

les envolv1an varias veces con telas que se. les mantenían -

(43) Idem. 
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en su lugar por medio de sogasAe_lllanera que el cadáver for

mas e una es pee; e de fardo 'fy~:~·¡.'.~r16?:~:~:d~;· ~o'wJaiji·[)e~C~'s'a mane

ra es como 1 os manuscritos. hi~f6rYd~~J;te'p~~~'~'nti~<'~;'~m~·ré a-
.-:_~;_:;::}::;:~-<~::~··" - '.\'.·,:~'.~:~:~~:_·~: ::~::::.,-:; ;,',' ,- ____ ,;.::.-~~- '.>.":_~~-/·--

1 os soberanos muertos. ···· '>\:'.· J,• ,jSY:,:ªt <¿\·i ·,.} •·• • · 
:~-~::·.:. ,·:_·:; ··_:\' ~i~:~·-:.~: ·' '~ ,· .- -. -~·- <· -: .f -

. .·:,.>:":·~-,.. ;'' ¡ :, '"·:·:· ', 

-'~··-·;...::~.'.·,::~ ~!~\::;_', .. ; -

Después se adorna6'an;~:''.~:(i'fd~do'~amente con papel E!s y pl u

rnas y se colocaba en 1~ é·~·;~ una máscara de piedra esculpl 

da o de mozaico. Los soberanos iban decorados con adornos -

reales o divinos al estilo de Huitzilopochtli o con vestidos

que ostentaban los símbolos del gran Dios. 

Y mientras rezaban los cantos fúnebres, Micacuicatl, el 

cuerpo se consumfa· encima de una hoguera que quedaba al cui

dado de los ancianos. Una vez que habfa terminado la ceremo

nia se recogfan las cenizas o los huesos del difunto, se les 

e o 1 o e aba en un a jarra j unto con su pedazo de jarro s í m bol o- "' 

de la vida y se enterraba todo dentro de la casa. Las ceni~

zas de los soberanos se conservaban en el templo de Huitiil! 

pochtl i 11 (44). 

(44) ldem 
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de exhumaci6n de aC:uerdci.·":al;O;~'~i'o'h~'Fi 6+rieC}üei'iCI Larousse es-
.-,.'/;· .-<.,; -: · __ -~ ~·-<··_ .~ . ··: .• - :_-_;~ .':...::: :/'.~ :_~--'"!'"(.· ;·._¡,: ''<:-- '. -::. ·.'> ,;~·-·.,:~·\·_ ; ~'->, -. . 

f. Desenterrami ent!>, .:p~o·c:~cl~r a·'ll~i exhumación. 

Tambi€n en medicina forense. se define de la ~i~uient~ -

manera "exhumación etimológicamente ex: fuera; humus: tierra, . .. 

es restringir el concepto con que se emplea en medicina 

forence por que no solamente se expresa el acto de desente -

rrar, sino tambi~n el retiro de un cádaver del correspondfen 

te ataúd empleado para su inhumación en la tierra o b6veda -

nicho, cripta, etc., Se ·efectúa generalmente por voluntad de 

los deudos con propósito de traslado o cremación por órden -

judicial; en este último caso se busca practicar una autop-

sia u otro reconocimiento, tendiente a establecer la causa -

de la muerte o a recoger algún dato necesario para la inves

tigación judicial" 945). 

"La exhumación practicada antes de las fechas sei'ialadas 

por los reglamentos sanitarios (de tres a seis ai'ios) de 

(45) Quiroz Cuarón Alfonso, Medicina Forense Ed. Porrúa Méx. 1980 pág.601. 



69 

acuerdo con el medió<an1biente'~col1stituye la llamada exhu-

maci6n 

propia 

casos" 

Ahora hablaré del significado de inhumaci6n etimo16g! 

camente in: Dentro, humus: tierra, se dice que el instin

tivo horror a la muerte es general en la humanidad, el ma

cabro y repugnante aspecto de un cadáver en estado de pu-

trefacci ón obliga al alejamiento aan de aquellos que por -

un mal entendido sentimentalismo quisieran no alejarse de

su lado. El destino de todo cadáver, es por lo tanto, la -

inhumación o la cremación. 

LA CREMACION 

pe rj u;~: o: r:me:~!·~~f 1~[¡,~~!f f j~~~~~~il11~r.p~;:r;.m i~ ::: e:· 
."<·?:·;·, ~:¡:;~-:'::'·~:·:\·.·;e~:<°_~;:···.• ·:?; .. \~~-~,;-e ,-·,'''.'., '.7'! ,· 

ex P lo tan la· guard ai·de ,, os .\ca ctáv e'res iWh'ulha'éi~~.' h~c~n es te-
"- _. _ _,, -.:: .• ~ -;'-=-·___;:_~= .--.-., ~-·-,- --

(46) Idem. 
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procedimiento,diffcil de aplicar en nuestro medio. Mi opini6n 

muy personal·~ ri sea la del autor) es que cientffica, higféni 

ca, econ6mica y socialmente, la cremación ofrece ventajas so

bre la inhumaci6n. Pero también dice el autor que las dos ob

jeciones que se dirigen contra la cremación son: la monstruo

sidad de incinerar una persona que pudiera estar viva como si 

el enterramiento de un ser vivo no fuera una monstruosidad, 

y la posibilidad de una investigación post- mortem, lo que -

acontece en el caso de una inhumación¡ ambas afecciones care

cen de valor si se considera que toda incineraci6n requiere -

un examen detenido y cuidadosamente realizado por personal -

idóneo para comprobar la muerte real y sus causas, lo que en 

general no se practica en la inhumaci6n " (47). 

Para que un cadáver pueda ser inhumado establecen los orden~ 

mientes sanitarios y el registro civil que este debe permane

cer en el lugar de inhumación entre 3 y 6 años para la compl~ 

ta destrucción de la materia orgánica, la variación de éste -

tiempo va de acuerdo con el medio y la temperatura ambiental. 

siendo la menor en las regiones cálidas y tropicales y lama

yor en las de baja temperatura. 

(47) Idem. 



a).-~ la.Penalidad en éste tipo de Delito. 

b).- Excluyente de Responsabilidad. 

e).- Requisitos legales para la InhumacHin y 

· Exhumación de un Cad~ver 
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VIOLACION A LAS LEYES. so~~EJNH.~~ACIONES y EXH~~ACIONES 

e PuN'1slL:YoA6':.v/rr i>·o·s oE: DECno) 
",,:':.: . ,·" - - •;:-;-::,/~~·'..:.; :~---,,~~ . .. ' :.<.' ·~·····:'~·:.· .. 

.. -~-;~{-~/-~- :>,_.e,:_·.·•_:"\ .. .'~~ .' 

a). - LA PENAL rniD~EN '~ir~~:+íi'o rlEioELJTO·· ,, .,, 

. . , • ; J ,, .. ·• '. ' 

Para poder tener una v1si6n má~ amplia referente á lo -
. --~'--- - - - . 

que es la punibilidad, tipo y penalidad, ·a contfnuaci6n cit.! 

ré al Lic. Fernando Castellanos Tena, que dice: la punibili

dad "consiste en el merecimiento de una pena en funci6ri de-

la realizaci6n de cierta conducta)"(48). "Un comportamiento

es punible cuando se hace acreedor a la pena; tal merecimien 

to acarrea la comunicación legal de aplicaci6n de esa san--

ci6n; también utiliza la palabra punibilidad, con menos pro

piedad, para significar la imposici6n concreta de la pena a

quien ha sido declarado culpable de la comisi6n de un delito. 

En otros términos, es punible una conducta cuando por su na

turaleza amerita ser penada, se engendra entonces una amena

za estatal para los infractores de ciertas normas jurídicas

(ejercici o de Jus Puniendi); igualmente se entiende por 

punibilidad, en forma menos apropiada, la consecuencia 

de dicha comunJcaci6n, es decir, la acci6n específica de 

( 48) Caste 11 anos Tena Fernando. L i neami en tos El ementa 1 es ·de Derecho Pe
nal Edit. Porrúa. México 1976, pág. 267. 



imponer 

tes" (49).' 

la 

"En 

a) 

b) 

llenan los 

c) Aplicación 

de 

Técnica .J 

pica, antiturfdica 

(49)Idem 
(50) Idem 
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(51) Castellano Tena Fernando Ob, cit. pág. 267 
(52) Goldstein Raúl Dice. de Derecho Penal y Crimtnología Ed. Astrea -

Buenos Aires 1978 pág. 560. 
(53) Idem 
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"Sauer distingue'a los conceptos de punibilidad y pena··-
.. ;: . \ . •{ .... ' . " .. . . - . . . ' 

l i dad. di ce qu~fra~{peniíli~á~\ .. ~o~C:o~.~e~~oncl~ ~~~~ta~en~.~ a la

p un i b i li dad. 'e~h~'1:t~~~ct'}es/~~\·~~hJ~ntd¡cI~;1 os.'_preslJ pué~tos no_!: 

rna ti vos . de ·, il}\}e~á'?~1ra:'1a··i;~§¡}:~l·yi~~·;·s~iié~nc i a>'de'~tÚ~ ~¿¡'O· ·con 

las ex; genc{~·s.:•(¡~~~J'.~1~if;d~{·.J~~,~~:;~~h6 ;. ·~firma· que 1 a .pen~lidad 
está col o cad~~~~f~~~~e·(~~i;riFv.~rC!~der'a ·.·pu n; b i l i dad del mismo · mo-

do que .el ci'~~2~c~J'~~¡~~'~.~:~~~{~}~~;;·i:~ Justidau (54}. · .. ~ .. · 
.~ /"Y':_-/~'! :<i~>c:,3:,~ ' '..,·¡;e~:·:· < ' • 

~--. _;. - <~~'~;::!-;~:~::-!·:;~::<:-"-/;:_:_t.~'.~;'-.,)---~:-·-~,--;_~{;é-:- - -
.. ·;·- :-L ~~· .. ,_-'---~·t.: .- · 

1. - Idea 9Ern~fífü'~-~j\¡t"ffi'o;?.v!:·~~~'ra.rií>i<Naacf.~·:' ·· ·~ 
·_c~x:~-,.,., ·' '-'···:."'- ·'.:~·~:~t~':'.t: .:-· .. -_, __ ._,·_ -. -.- ... -.-:·.-.,~·· .. -

:..~.:·:.:..,~~.:·.~<'.:.2::; ~;::-:~.::·~:"-?:.:-::_·~;·~~:;:·," ... ~~··, ... ·v < ~;.:, .. i~~ · -.-~.~- _ ;,·:···t·~·<:' · 
·. :.::·:~~··\·:~'\ :\! :,:,·> ,,~~·~·'- -.'.·:r-"~7:'·':":·: ;· 

- --..., ~ - - r -~ - .. "'--~~-- - 'oo~-,~~~· .:,~_·•:,. 

"Hemos :fnsf~~)_d6L;"e"f-tjueS>¡5~r,a, lá eiistehéia .del ,delito se 

requiere una tondu~ta'o hecti~ humano; ·más no toda conducta o.

hecho son delictuosos;·precisa.ádemás, que sean tfptc~s anti

jurfdicos y culpables. La tipicidad es uno de los ~lementos -

esenciales del delito cuya ausencia impide su configufacj~n.

h.abida cuenta que de nuestra Constituci6n Federal.eri sú;~rtí-
.•• _ _. .-; ... ;.c. 

·--- _. - - ' . . • • ::.:-·:,., •o-.-.·~>·:c_,,;, .-_,-:, ·. 

culo 14 establece en forma expresa: los juici·o·s !ieTor(fé·;:-cr..:!.. 
niinal queda prohibido imponer por simple analo~í~g;;r~d,nj~''e~r -

mayoría de raz6n, pena alguna que no este. decr~tad~i'pcir.::llna -
·.«."' ' e~.·-· 

ley exactamente aplicable al delito de ~~e~se¿t~~t~r~,:1·~Jdua1-
, . ~- .. <,;/-,:;,,-. .. :·.,. _-.. -·~· ... ; .,: ¿ ;.·:: • •• i,,.:·.··.·t·· ~~;:·.··~.--.-·~·:· ·"', 

significa que no eii~te 

(54) Ibídem pág. 561. 
(55) Castellano Tena ·Fernando Ob. ··cit. pág. 165. 
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"No debe.confundirsE!,eltipo con la tipicidad. El ti 

po es la crea~i¿·~-;l~gT~1~f,;Ja·, .• 1f~de'scrtpci6n que el Esta 

do hace de uni·e:·6~a~cta•e'nLíd'~i:lli;e·téptos penales. La tipici-
< -"-_ ~'. - ; '""' .,_., /,·;:.~-<;;_..J>.'v:',/-~;.·~~:·- ·-· - ,,_ ~.:F -~' ·'- '/ 

c i 6 n 1 e g a 1 f ~Km~.~;~1.1~.~~~ 
\ ' _T..:: ... ~·~.:- ' 

. ,. ~::'''., :·::;<; ~ ;'i'' : .. J:· 

"Hay nr)ci's··~GV'{()~~'Í"¿fok' en Jos cual es se contiene to -

dos los elemen·t~s del clélito, como ocurre, por ejemplo en -

el Allanamiento de Morada, en donde es fácil advertir la re

ferencia típica a la culpabilidad, al aludir a los concep --

tos "con engaílos" "furtivamente" etc: en este caso y otr~s-~ 

análogos, es correcto decir que el tipo consiste en la des -

cripci6n legal de un delito" (57). 

"Sin embargo en ocasiones la ley limitase a formular -

la conducta prohibida (u ordenádi e~ los delitos omisivos) -

entonces no puede hablarse de descripción del delito, sino -

de una parte del mismo. Lo invariable es la descripción del

comportamiento antijurídico ( a menos que opere un factor de e!_ 

(56) Idem 

(57) Idem 
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clusi6n del injust,o, como 1a legitfmia defensa) Con raz6n 

el profesor Mafi a,no Jiinénez Huerta en.ju,obra ;llLa )Ti pici dad 11 

de f; ne e 1 ·.·· ~\i···~·o·;~~~o;t·~l~ .• 3.··~·j~~sf 6!~;~~igici'();;;~Cie·~·~~j,~~. ·~ni:J.a·:.L.ey 

::;· :~ 1 ::6:Q~~;l~~{{{~~~1.~g¡,f I~i~~~~~'¡;~~\f ;~¡;~1f ~i~~,~1~t~;: 
:::·,: 

0::itt~r~1f ~]~~~i:r~q~~ 0::: ,:" ~:1\~~,f +HJ~~z~~~",'c'::; 
':-;;.:~~\ , .. '.·'·~; .:· ·'.'.:::>:~-;-: ~·-:: 

~ -·''->.:.:_:_- . 
-·--\,;;:·. -~

:'e\-'-'--,.,. 

_:-,:::__ ~~~--i~~~~:);~~~~:;,: ~: _:-_--__ e_,-_ - - _'"_:__- -

2.- DEFINICION DE JIPICIDAD. 

"!La tipicidad ·¡.;.;;~~-~;ntu~d~amlento de una conducta con-

1 a descripci6n hecha'.poF.;1a;l:Eiy la· coincidencia del comport! 
, ·'' , ;:.~;;L, ,_.:,- ·"·.' ·. . 

miento con 

acuñacfón o 

el desdrJt~~;~a'r./_eflegislador. Es en suma, la-.,

adecuacY6tii'&á;~.;:un'h~cho. a la hip6tesis legislativa. 
·o. ___ ,.·, __ .-,':0\.'4--;z~-=_cy;;f,:-~~-~:~'¡.':,-----.---.::.--';.:.··,-

Para Celestino ~orfe·~~~'tft; 1 a· ti pi ci dad es 1 a adecuaci 6n de-

1 a conducta al tlpoi .. que se resumen en 1 a f6rmul a: "Nül 1 um 
'.: -- -~~~~~~~;:~.:~,-~~~~~~:;~-oc:,_~--: 

e rimen si ne·,. t~~~~'{;:, ft'X 
~·-''.··;,:~>':;') .. _.o...-":·:.'<" : ·,·"." 

··; ·<- ,:> ..... '('.:' .. 

E 1 tipo ei'.,P~,f~}~G~hos 1 a des cr i pe i 6n de u na i co ndú eta 

desprovista•·~~;~:a:'lJ';~:c}d~:· j~vier Alba Muñoz lo ~()n~\dera C.Q; 

mo descri pc16~L1"e'fa1,Jj~~'Sª' conducta y del reiultaJC>,;~/. por -

ende, acci§~,~{~esul~~~ó ,quedan comprendjd'o~ ~nél;'(59). 

(58) Idem 

(59) Idem 
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3.- CLASIFICACION DE.LOS TIPOS, 
. . . 

. -
"a) Normales y ario~~ale~,- La Ley a1 estabiecer los tipos 

. '·. 

genera1mente se. lfmi'ta a ser una descripci6n objetiva: privar 

de la vtd11. a otro; pero a vece1 el. Jegtslador influye en 1a

descrtpci6n t!pica e,ementos normativos o subjetivos. Si las

palabras emp1eadas se refieren a situaciones puramente objet! 

vas, se estará en presencia de un tipo normal si se hace nec,!! 

sario establecer una valoract~n. ya·sea cultural o jur,dica,

el tipo será anormal. El nomtctdio es normal, mientras el es

tupro, es anorma1" (60), 

uLa ~iferencta entre ttpo normal y tipo anormal estriba

en que, mientras e1 primero contiene conceptos puramente obj~ 

tivos, el segundo describe además situaciones valoradas y suE_ 

jettvas. Si la ley emplea palabras con un significado apreci~ 

ble por los senttdos tales ~~~abl~¿-son elementos objetivos -

del tipo (c6pu1a en el estupro),<Cuando las frases usadas por 

el legislador tfenen urrsignff{¿~~()'ta1, que requieran ser V~ 
loradas cultural o 'juríéiTcáTI{e'nte'(c'onstituyen elementos norm~ 

•"'i:!C::.<i-

tivos del tipo· (c.as~(r ti6R~~ta en e1 estupro l. 

(60) Ibidem pág. '168 
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Puede la descripción legal contener conceptos cuyo· significa 
'.-,.-.,- -'-: .... --·'-;,'._ ·.···. - : ... . ·. - .-·-.-.. · . -

est~ en presen~Í~ :ae· e'l~~~~tcis 'sub'jetivos: del.· ti~g'.{(~ngaño -

en el fraude), ií '.(6i)f-:~ r:.<·,,~. ... ?··.··.·.· .. •·.·.;' ... • .•.••.•.•• ': ' . . > ... :. ,,:> 
_ 0::·.i.-i <:; 

·t_-_; ._;,:, .. ).':"/; ::~:\:><:; ;.:_?~ .. ,, . -.· . .• .. ·.·.·.-.. . .•. ·,::--· .. ·.·.·,··",-~.·.··.· .. ·.·.·.'.:.,: .•... :_,'..-
· .. :i i: .. :;!:;\;:,¡ ::}~.;;-~~-'' _·:/: i :~:::.' -.:.-.:-:" .: - . 

b) . - Fu ;da~enT~1 ~~~z·~···blsi'2ó's·:· 'Art'~ta el{f>~ci;~;~g~,.~a ria no 
··--";.··-' - ; -· ' . ·~.., .. "· .. ·: ' 

J; ménez Huerta· que la ;riatúraléta:{dérit~i'ca·>deJ•.llien júrJd; co-
-. - - . . " ~ --- .· '· . -· . _.,- :·.:· ::-,::· : __ ~·~,-,.. " '·.·-,· ,:·- .. - " ' '· . ' - -· -

:~;~ :~~~;:~~: ~;::~: ::~~~:;¡!i:~itl!~;111;¡~;y:~:.:::" 
-~ ,: __ ~~:.: . , , - ~.· ' . ·····.~.~--.·. · .. · ·., . 

. :.~-:-·:·-/:~~:. 

Los tipos básicos·.·int~~ran'{fa•'.espina·d~~s'ai·del sistema 

de 1 a parte es pe c i a 1 ;. d~-,:i2~'~j~ª~~t;,·~~i,~;~~~={~i~f JdN6 ·ru-sp eha1 ; s -

ta, dentro del 'cuadfo·a~;.'.1'·~~:·¡ci~'·1''tt'J~',l2~nW~ Í a .~ic!'a,'jsbási 

::d::.:: .::1:-:t~J~f ~~~~rr~~~"1r:~J~f~tf~f~;~r~~t~~r: ,: 
es b á s i eº cu ª~.d •. ? ·; ;i·~~;.¡~}~~,t,~:.':Sti~.~c~.1r:~,.~~~:1,j:,1:l;~,M)1;:~.s%:y, 

,,• .. '.;-;'. ·:: ,,_ •:-.'···· >;·.".".e' • ' ,- 7;'.,';:;·0·".'r '.T·'."·· 'i·i\}~{::<,:C' h::i~ ~;:~;; .«~:·:~·.;;;~~-~) , '· .,,,., 
. ·--->-';;_·_ ·'·:\?- ::i : ;::.'.·:·'.·.::.:.:<:¿_~:~ :.,-~-':::.:::.·~·/; ';', »· ->,:2, __ ,,-. ·:·~,.r:~;.~:;-~:~:j\ ":'.'.'.';';'.:'··>. < .:,· ' :':;:- ·: .. 

"c. l. -Especf~\~·~: ~oil:Úos/·1'~~·~·~dél's 'po·~.i;e\'}fr~ml>'.ó f¿ndamen 

tal y otros requ~~it~s. cu}~nu~~:~e·¡nt~'riÜa/c!iC:~Jiménez Asúa 

(61) Idem 
(62) Idem 
(63) Idem 
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excluye la aplicaci6n del bhicoy.obliga.a subsumir los he--
" .. , - ·, .. - '··- .,.' ,_ :. ' .. . ·,._.,, ' 

damental y uha'..circllnstancia o pe·culiaridad distinta -(homici

dio) caliliJJ·áo>c.on premeditaci6n, alevosia, etc). Según Jim! 
,.-,·,·-·,--

- , .. ·, '"~:-'~º·:;-, ~ -

nez Huerta s_e>diferencian entre sí los tipos especiales y co!!!. 

plementados,.~ri que los primeros excluyen la aplicación del -

tipo básicoy los complementados presuponen su presencia a la 

cual se agrega, como aditamento, la norma en donde se contie

ne la suplementaria circunstancia o peculiaridad" (64). 

"Los especiales y los complementados pueden ser agravados 

o privilegiados según resulte o no un delito de mayor entidad. 

Así, el parricidio constituye un tipo especial agravado, por

sancionarse más severamente; mientras el infanticidio un esp~ 

cial privilegiado por punirse menos enérgicamente que el bási 

co de homicidio. El privar de la vida a otro con algunas de -

las calificativas, premeditación ventaja, etc. Integra un ho~ 

micidfo ~alificado. cuyo tipo~resulta se complementado agrava~ 

do. El homidclio en riña oclü.elo puede calificarse comci com-

pl ementado_~rtv1 leg iado;'.: ( 65) •. · .. 

(64) Idem 

(65) Idem. 
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"e).- Aut6nomos o.independientes.Son los que tienen v.i. 
da pro pi a, sin depender' de otro•Jipo:(~obo simple)·. 

g) ... De formulaci6n casllístfcas5on;~q\J·E!1Jc;:s\€hi;f()$'"cúa

l es el 1 egi sl ador no describe. un~ módaÚdad{;·ún fc~~i>sinova-
rias formas de ejecutar el ilícito, Se clasÍ.fican/aTternati
vamente formados y acumulativamente forniados. E~.J~~::;:pfime-
ros se prevé dos o más hip6tesis comisi:v~ •. s::y~ef:;.ft'iFo\•secolma 
on cual qui era de ellas~ así para J~·'. ttptt'i~~~~.~~~~·a,~.1,~.!dlJlte-

:: '.:: :: : ::.:~ ¡~ ;~i~Jf i~~]~·-·:·'(fa~!}_t!_: __ :, •. $.:~c:;u_t'.l_~o¡~_, .• _::2~.:·_:s'.> .51.~)~_:.'_:·~ .. !._;,E~_t;n:.0_:.•······-~¡d_;·tº~-~;n.~dt ·~e.~ .•. :.~;e_;l,_i __ ,_:~.• .•. ~.t;~_:,'..~p~e01_ ••. ::_. 

de vagan c i ~~YY,',rp~a].~f~foc}~ .. •;.. . . · ·. · . . . . . · · · 
ex; 9e dos c ii<cúnsta'ncra!i: N'ó éled'Jt~;·rse)á ün.·:tiabaj o: honesto-
s in caº sa j usN;i·c~d·~;·;·Y' a«ieciá{ ten·er· ~~\6{}ki~~~cien~e~"(66). 

(66) Ibidem pág. 170. 
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11 h).- De formulac.ión amp1ia. A diferencia de los tipos,. 
.- . . -. -· ... · '· - ' 

de formulación ~as.~Jsttca~·enlos de formulaci~n alJlplia se;.. 

describe una .hipót~sJ~"·º.nic:a;fen ·donde caben todos 1 os modos 
,,., :. ¡·.·. o_;/i,.>>:::·.·,';:;··':C0:;,0--.-•• -.-,,-- • 

de ej ec uc i 6rí'~.~,·:co'~o\e.1Zde·/a pócteram.i en to en e 1 robo. A 1 g unos -
.,;;.· ·-· 

a u to res 11 a~;·~S¡'~~H~·!tfp~ de 11fo rmu 1ac ió n 1 i bre !' Por cons id~ 
- ;,·-~:;;:.'.:-;)',; __,.:·::-'.(·''~--. 

rar posiblefCiii,e<Y{;acdón ttpica se verifique mediante cual

quier medio· i~d¡~n~o.<al expresar la ley so1o la conducta o el

hecho en forfuá génerica pudiendo e1 sujeto activo llegar al

mismo resultado por diversas v!as, como privar de la vida,

en el homfcidto. Nos parece impropio hab1ar de formulación -

libre por presentarse conc1ustones con 1as disposiciones di~ 

tadas en países totalitarios, en los cua1es se deja a1 juzg~ 

dor gran libertad para encuadrar como de1ictivos, hechos no

previstos propiamente" (67). 

11 i) .- De .daílo y de 

frente a su destrucción 

Pe 1 t grº.~ ••...• s1 ~'-~1(1n po)f~%.Wf ;~.1:k1!·.j'.~.~·i'f i~•~ es 

o dismi nUc16n.~':.,ej :,f.;'po.~se''clas ifi ca--. 
,_._;•: ·.,·" ·.; ": -~ .. _, ••+·.'··. !' ,; ·'· r, .~ .. :):"· ~-~,-·,-. :,:,,:'.'."o • ..• :··:.;· ', •: : ~ • -. -. >: 1 •• • -

corno de daílo. (homtcid~o~~~tti~~K~:};;~i~~'iR~,Jii;~~º1s~~~-~~~-Ja_J:utela 
penal protege el bien ,con~:t;;·,~ ~·~~'~'i'til;1'fA~d cte ~er dañáda(dis 

paro de arma de fuego; h~~t~Úi~ ~~· ~t~r~Fol" (68). 

(67) Idem 

(68) ldem 



Por su composición 

Por su ordenación me~ 
todo 1 ógi ca. · 

En su función de su au-
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Normales 
Se limita a hacer una descrip-
ción objetiva (Homicidio). 

Anormales Además de factores objetivos 
contiene elementos subjetivos-
o normativos ( estupro). 

Fundamentales o Constituye la esencia o funda--
básicos. mento de otros tipos (Homicidio) 

Especiales 

Complementados 

Se forman agregando otros requj_ 
sitos al tipo fundamental, al -
cual subsumen (parricidio). 

Se constituyen al lado de un ti 
po básico y una circunstancia-:
ºpeculiaridad distinta (homi-
cidio calificado). 

tonomía o independientes Autónomos o 
Independientes Tiene vida por sí (robo simple) 

Dependen de otro tipo (Homici-
dio en riíla). 

Subordinados 

Casuisticos 

Por formulación 

Amplios 

Por el Resultado 

De Peligro 

(69) lb1dem pág. 172. 

Prevén varias hipótesis a ve -
ces el tipo se integra con ella 
(alternativos); V., gr. adulte
rio otras con la conjugación de 
todas (acumulativos) ej. vagan
cia y malvivencia. 

Describen una hipótesis Onica-
(robo) que puede ejecutarse por 
cualquier medio comisivo. 
Protegen contra la disminución 
o destrucción del bien (homici 
dio, fraude). -

Tutelan los bienes contra la PQ 
sibilidad de ser dañados (omi-
sión de auxilio ) (69). 
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PENOLOGIA. 
' - ·' 

"Es e 1 ··conj unto.·'de dtscip'ttnas 'qlJe ;i{e~e·p~·robJeto e 1-

er sr ta nu de ái oy d Ter 1u_jas
1

•. :

1 
•.. ··. p1;¡'0~.~_i .. •q~su'.;.!e;.:.~ •.. :.s1ua'i,:ip•····.ein

0 

a
0

. :

1
l

0

idg: ª .•. '.da"· ~. s u . t!'.~'.~~c f ó n , .Di e e Ca·· 
.·. . .. . ... ·. 1 • ~ r~~át~do de , as penas. -

estudia estas>·~K_·:5;'• ~i~ma, su .objetivC>~9rsus .carácteres pro-
.· ·. ~-

pi os, su histo"r{( y s~ desarrollo · sti~<efectos prácticos. --

sus sustitutivos; .. lo mismo hace con ~E!1'~6ión a 1 as medidas -
-.:·-~: :j ·, .-. -, .. -,- ; --~ ·, 

de seguridad. El campo de la Penolog'ia constituye la rica V-ª. 

riedad de penas y medtdas de seguridad en todos sus aspec~-

tos '' (70). 

MOCION DE LA ~ENA. 

"Muchas definiciones se han dado sobre la pena; nosotros 

solo seftalaremos algunas: la pena es la relaci6n social jurí

dicamente organizada contra el delito (C. Bernaldo Quiroz). -

El sufrimiento impuesto por el Estado en ejecución de una -

sentencia al culpable de una infracción penal (Eugenio Cuello 

Ca16n). Es el mal que el juez infringe a1 delincuente a causa

de su delito, para expresar la reprobación social con respecto 

(70) Ibidem pág. 305. 
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al acto y al autor (Franz VonUsz.t)" (71), 

Por 

con-

servar el 

FINES Y 

la pena debe aspirar a los siguien-

tes fines: Obra.r en el delincuente creando en él, por el su

frimiento, motivos, que la parte del delito en el porvenir -

y reformarlo para su readaptaci6n a la vida social. TratandQ 

se de inadaptables entonces la pena tiene como finalidad la

eliminaci6n del sujeto. Además debe perseguir la ejemplari-

dad, patentizando a los ciudadanos pacffic6s la necesidad de 

respetar la Ley" (72). 

--~. ··-
"Indudabl emen.te el ffo último de la pena es 1 a sal va---

• •• -,.- -< , !., .... 

guarda de 1~ ~.o'ci~~~d. e.~ra _conseg'ú'irJa; d~~eser i ~(fmt dil._io 

ria, es ·de¿i}/.: ~~:i~·~r; lá delincuencia 'p'or el.fe'l11Ó~<cl~'.·.·~~·:._ 
·,·,><-.-··-: :: ---: .. --:: ' ,,,. , ~-;<. ··:·;--.·A/:~~-: b,-2/"" · 

:: : : ':~' :~r1**W~!i{~~~~~;.~,t~~~{~~l¡~¡~~~~*~~:li~*\~id: 
' - ·- - ·e:_,,··.· •· ·;.';~¿;_!~~~---'. ~~;~;:2~:~;.:;~ ::\\ __ ·--~~-,.'-~;~--------·;;-~-o. 

'• ;- ', ; ~,--;.: 

-- .;·:~~-~·-·--

(71) Ibidem pág. 306. 
(72) Ibidem Pág. 307. 
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de la amenaza estatali• córrectiv~,.a1 pr.oducir en e1 peMdo .. 

1 a readaptac i.6n ~ Ja;v\cl~ normal' me~Ünte .tos tratamientos .. 

curativos y.icfll~:~¿i•ri~~~le!s adecuados, impidiend()··asi la rei11 
__,'.' ;;:.·.·.:, 

cidencia eliminatoria ya que temporal .y defini·'tJv.amérite, se

gún que el condenado pueda readaptarse a la vidi·: ~o¿ial o se 

trate de sujetos incorregibles; y justa, pues la injusticia

acarrearia males mayores, no solo con relaci6n a quien s~fre 

directamente la pena, sin6 para todos los miembros de la co

lectividad, al espera~ que el derecho realice elevados valo

res entre los cllal~s~ de~.1:.acan 1a justicia, la seguridad y el 

bienestar social 11 (73)'. / 

La preocup~·~;?°''de, 1'os juzgadores así como los legisla

dores es dE?_.ct~~E!>•ia~,.~en~·seaequiparable a la gravedad del de-
• - - - ~.~.;.--,-;~c--'ó:~:;-;=:,-,'.~;--;:-';-·=-'----"--,-.=.o -,-'- '...-.,~ =-- __ 

artículos si'.h52}del C6digo Penal para el. Distrito Federal, 
.· ':".i"(;.'.;-<,. '.{' ''.:(,·:_.·' ,- .·; ;.- .• 

observando su··=t~~i'tiYi:ta~·¡¡:º pe1 igrosidad social, anteriormen. 
•' ''-::!:'·: :': ~:;·-,, .. -.; . '··-" ._._ 

te se pretendí¡ :bu~á~h:/qúe\la pena se dictara en rel aci6n a 

la gravedad y a la'cri~'{Jtai~za• áef d~lito por ejemplo: pode-

mos citar la ley del ~~li6n .. 11ojo por ojo y diente por diente" 

(73) Idem. 
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"El C6digo de 1871 de Martfnez Castro,. establecfa tres -

términos en las pen~~:· ~!nirno~me~.}o y;m~ximo los'cua]ésise -

a p l i ca b a n en·.·flinci6n:~~ ;{ii~:f6~l·á1.6'ª'o~.;Yéf~'i~~~:~,riÜ·a''ni.tf"1.Y ,Ag rª van 
.·-. ·.:--; \'·«\::,' -.;.¿re.o,, ... :::-,::.- ·.-,, . , ".. ·,·.;:' .=.:. ·::· ,;-) .--~- ·--,., ::,• ;" 

:::::: :;:::::; :::: ó~::::illf ¡~111í!illltll~tt1i~::.~ 
tes no expresados por la\ Ley,,,tde\a~üerdo'·:c·oni~;.la';niagni:tud·~del -

.. -. . '· -,; .. -;;.: •',.:-:·,;?·:-.- .~:" .[:~;, • :,; ~ ;.., ·.;-.~~.'"""' . ·- . ., ~:-"·-:;·:.~· .,_ ,. -. - :·· :;.¡-' 

:: : : ::e: :::" ~;::::.d~!i~!~~~iil~f~íi{f =!:tJl?~~~~\'.~ºn 
• ,.·.¡.,,.,--._:;._ ;;-;·'· ,_';-,,'.¡;-·-<, ·.;.'; -·-- :··.; - - ~\·-~·;--_ 

. - - . .·',.,. - . -~'~-<~---~:-;:«·-· ':-__ -_ .. _,,,_ .:;\~.-~:_·;-~;::~-
.-~-~~,):·~ .. >-::- ·: :.' - -- - . ' 

"El C6d i go. ·vi. gen té'··s~·Ha la ···pkn~s· c'on )os~ .. t~ y'~irj~f;:fo·~o 
mínimo y otro máximo, dentro de los cua·les .puede movers~.~l ~rbi

trio del sentenciador. El ordenamiento en sus artfculós, 51 Y·· 
'.'.,'> 

52 fija bases al juez para graduar la sanción en cada C:ilso 

el primero de esos preceptos establece que para la:;pfi{a~--
ci6n de las sanciones se tendrán en cuenta las cdctl'h~\an.---

e; as exteriores· ~e •• ;,tJ~i~'rl~" Y 1 as . pee ul12Ji~;)~ir~~f ~~;~J;t~~n~' 
te el 52 ordena toma~•'·T.D'C~pnsideración la<nat~r.~:.1,:~ª':·~;~Lª --

acci6n u omisi6nYd,~.,:i(~'sf~~diosemJleaclo's·'pár.~.·e:.fc{cJ\(;fo; -
,,,; .·.-'.::.C::•:-"''' 

1 a educa c i 6 n:h~ :i lu;st~aciórí; las'. cos'i:úmbres)ti?J ¡j':;é'óna"u'{ta - ~ 
'?:.\'·.~ i .. '', •• ,-.-/; ·' 

(74) Ibidem pág. 310. 
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quir y sus circunstanci s econ6micas; las condicones especi-ª. 
. . .. -... 

les en que se ~ncor:itrab.an .. en_:elniomento~de h comisión del--

delito y de~i~t~~te,ce.d~rit~~}p~r'srirí~l~sY~la calidad de las -

personas ·o;~··rcr·¡~as ;§ d~~·~~yf~tt.of~~~-c1J~-~cido, · tiempo y 1 u gar-

ª fin de det~er~~1-~~:~J~~~·Ji_~~q~¡5~,e?~'.~~~i};ii~ad. El precepto tam 

b i én i mpone'•iali·jlJezJ.fa!/C>bl;f9aci6h}clé ;,tomar conoc imi en to di -

ecto del ···d~hhtü,ih{~% •. i~~J~·.,::~;'.~;6·~rn~·}_} de 1 as circunstancias-
·-·---~-~~~ -

del hecho" os): - i 

"El artf~~~o 280 del Código Pe~al establece como pena--

1 idad: Prisi6n de 3 dfas a 2 anos y ~ulta de 5 a 2000 pesos: 

l.- Al que oculte, destruya o sepulte un cad6ver o un-

feto humano sin la órden de la autoridad que deba darle o -

sin los requisitos que~exij~n los C6digos Civil y Sanitario

º Leyes especiales". 

11.- Al 

(75) Ibidem pág. 311. 
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nes si el' 

En 

tes o 

les. 

b)EXCLUY 

circunsta.n. 

cias 

11 

zón de 

Fracción 

(76) Carrancá y Trujillo, Carrancá y Rivas, Cód. Penal anotado Ed. Porrúa 
pág. 59 
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Una vez hecho·e1co~entarlo anterior, para tener un en .. 

foque al respectó, haré mención de 1as ctrcunsta~c~~s exclu,., .. 
, __ :,_,_: ~- ·,::.;:,·_:.~:,:::::~: . ·. . 

yentes de responsabilidad que podrían darse en éstos tipos 
.:··)··,_:'-:.-:. 

dedelitosqUe'fcontemplan los articulos 280 y 281 del Código

Penal vigenf~\0~~ra el Distrito Federal, con fundamento en. e1 
artículo lS'd'é:Lmismo ordenamiento 1ega1 y son : 

II.- "Padecer el inculpado al comenter la infracci6n, -

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que le -

impida comprender el carácter ilícito del hecho, o conducir

se de acuerdo con ésta comprensi6n, excepto en los casos en

que el propio sujeto acttvo haya provocado ésta incapacidad

tntencional o imprudencialmente'' (77). 

IX.- "Ocultar al responsable de un delito o los efecto~ 

objeto o instrumento del misllto o impedir que se averigüe, -

cuando no se hictere por un interés bastardo y no se emplea

re algún medio delictuoso, siempre que se trate de: 

a) ~os ascendientes y descendientes consanguineos o a-

fines. 

b) El conyuge y parientes colaterales por consaguinidad 

hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo grado Y 

(77) Código Penal para el D.F. 



ble'' 

"El contenido de ésta 

situaciones dtstintas: 

cidental 

o enervantes'; 

y 

b) 

c) 

90 

(73) Código Penal. 
(79) Idem 
( 80) De Piña Rafael. Código Penal anotado para el Distrito y Territorio 

Federales. Ed. Porraa México 1960, pág. 26. 
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ºLa intoxicación producida por 1 as sustancias .t6xtcas o es tu ... 

pefac i entes .''.~iJe1 Jo Cal 6n 11 puede ~rjiifll'~·f::pét~·r~:~C:J()n~~s ·. tran

sitorias mas o meno-s permanenÚs de-JJ~;Ié's'c/fi·~~i·~·r'&'.~f.>'·cle •• 1 a .vo-· 

luntad, los toxicómanos, en los pri~~-;~s:p~~-1odo~d.~.i.otoxic,! 

ci6n son considerados responsables o a lo l11ás, en situaci6n -

de responsabilidad atenuada, pero se proclama su responsabili 

dad en las llamadas crísis de abstinencia de los morfinomanos, 

si bien ésta irresponsabilidad deba en opini6n de algunos 

psiquiatras, quedar restringida a 1os delitos que guarden re

l aci6n con la necesidad morbosa de procurarse morfina. Tam -

bién se procl~ma como posible la irresponsabilidad en los es

tados de delirio cocafnico~ {81). 

ºEn todos éstos casos, escribe Cuello Cal6n 1os tribuna

les deben tomar en cuenta el origen de la toxicomanía. Puede

esta provenir de causa imputable a la gente, quien por gusto, 

por snovismo,o por imi.tación o perversi6n se deja arrastrar ·al

empleo de éstos tóxicos; puede también provenir, y ésto es muy 

frecuente, de la constituci~n mental del toxicomano, que le -

incline el uso de tales sustancias y puede, así mismo, en la

opiomanía y morfinismo producirse a consecunecia de un trata

miento terapeOtico que, por descuido facultativo, haya ·produ-

( 81) Idem. 
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cido en el enfermo el h~bito de.J~ taxtcoman'ia." (82). 
'> >- ·_--'-,.,, .~:-~,,-·_ ~'-\:;·: €;;,··::); - --- -- ' ;. - _, _:_-- ·- ,_ ... __ .,: - - ' - :~/·:,·-~· -~-:::;.--:[.=?:.~:--'·- , -__ -.'·>::,_ ó -. 

"La emb~\'a.i\Ji~i ika.;'sa¿/t"e:~icl~ ~T~~~~ei e~·:t{t·~llta: en re li 
:'t-~-~:·\-.-~ --~~,t:~:-~~:i)/,:.:: .''.}' './ ~,,.,::.<·.;-.,; .... :,:- . '-?>-0;7:.;. __ ~-:':' -. _.;,--!. •1 -·;- - :-;~':_'- -. -- - - • ,.,, ; ¡~':::: /~--:- :---. -. 

ción con elpróbleina:ae:Ja<fmpütabil.idad. Sin embáfgo; Gara~ 
• ·' e·:-~_,;· ,· --·-.-::·-·;;:.,_,< __ :,.,.,: _(._.:::·· •;,. ':.;:/-.·:·-:'·:·' ·." ·._ :·-.-- .. .' - . - ·-. :'·'.. '.-. 

fa l O, en SU Criminof~gf~/'.se'..rnostr6, disconforme con f/ . D.Q. 

sici6.n tradicion~l·,"'~f'i~~ando que, en realidad, la excit~~ión 
producida por el ar~i~dl\no es más que la causa ocasiÓnaf --

que rebela el institnto criminal. Según ésta opinión ei bo-

rracho que no posea un carácter criminal no comet~r:(a~Jng9n 

delito, mientras que sf delinquirá el que lo tenga; ·p'erO a -

causa de su carácter, no a causa del vino" (83). 

"En atención a su origen la embriaguez puede ser fortu! 

ta o accidental, voluntaria o culposa e intencional o preme

ditada. 

La fortuit_él segú~<e'l criterio general excluye la respo!l 

sa bi l i dad c~a~db ;~l~~~~feh. 

(82) Idem 
(83) Idem 
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pide que sea castigado conio ._illlpr~dent~ •. 
·- -. ·;-, __ .. --· -'·-,·:·:s~----:··.>:.~ . . 

·_-;_ ~- ·::-- ··-. :;~:<~,:- ~-~:~~·:.:>::;;:;L·~::~\,~ :_ »:· <· ·-·-·: --::.'. -.. 

La embdatt~~-'.;~-r~~~~Yt~;d~~:~"e·~}\: adquJr\da i ntenciona lmerr 

te por el agente éc{n;~i~s-ias<i~
1

l:1~,fim1si6n·d~l'.deliio. Los ac-
.' ',-,' ._, , .. -;_ .. ··_.,;C.•-- . .'; ·-,:,_¡_!:ce,,_,:: .<.·---:--·T· - '·,,.:',,'. 

t;O!l realizados en éstas·drcÜri~tariC:ia·S s.e. COOS.ideran Siempre-

imputables11 (84). '.'g'.yj;'. .. .. ;-

"La embriaguez habitual ha<~ido tenida tradicionalmente-
-~--oo -.. -,..._ 

como gravante; pero en .l á actUali.dad sue1 e ser considerada C.Q. 

mo objeto de un tratamiento especial en re1aci6n con el ebrio 

habitual" (85) 

"La inconsciencia resultante de un estado toxinfeccioso

agudo, por ortgen patológico, determina la inimputabilidad de 

los actos realizados bajo sus efectos. En el mismo caso se en 

cuentra el trastorno menta1 __ in~ol utario, -· 

"A este· respecto escr~be Carranca y Truj il 1 o: "Por tras-
- . . . 

torno menta deb~ eriterderse to~a pertur~ación pasajera de --

las facultades psfquicas innatas o adquiridas, cualquiera que 

(84) Idem. 
(85) ldem 1 
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sea su origen. En- es~e es_t~d,o mor_pos_o de l_a_ mente del>e qu~ 

dar el sujet~;_{ri:capacitA~~,~-~r~ d~ctct{r i¡;CiiJnéar{~m~nte ___ ~- -
"_: ·~.-:~: ,· :;.{;,,.:,.~~·;', ;,'. ,- ' ,,_, . .,-; ·- ._·:.~· .. ,._~,. ~. - . :,_ - -,~ :~; '·< ~--;-·-:.,·,. - ~- -

la acci6n cri~r1i<>~~-~-;f-~~~;~ü~'.5~e ,_qAI~esf.a pGeC!e -:~i{rYconside~ 
rada como -~}~n~'i'.Y:Iryii$;~fo~{a":'..~e- él"/ ( 86 )Ú-

.·. -·:_>~;-,,- -··~--o.e· - . .,., ·,~ ,;:·-· ,-·_::-.·_"'_·'::··-~- ~"- -: .• ·.-.- ' 

.i. ,_ ;~,::'.t;~~:-r. ·';~-~·)··-e_ - ·_,._:; ·-... _·,~->~--< . ,.,. .. -
.··;·~~.:;~:i:<:·'.y.· ... :?;~-f'-~ .. :-·:· ·;_<,:;;; ~ --<'·; ·:·:~: 

JURISPRUDEN~I~~-~-: <;;-_;> --:~; '\r),: ><;>, 
'~ :Y;;-:c;•:;;tt: -~::-·::;).::;.~ --------- << ~.-•~ ----- -- -. 

_-;;.'.·???. ;\\':: .-,-~~;:~:'.:;: ~----,~~:·,-.,;'- _,,- .. : ... ··;·). -"~··: : , 
. ·.· , ·:· . ,. fo,~'.,'.'.<<·~ 

fr a e e;: ;-;~·r~~~~~t~{~~:li~l·i:.wc~;:t~:¡i·~::. :: n: ;: ; d; f:: e: 
ción II del art~J.ii'~'fa~1'·~:6dl~'~.~~:~}~ente), Por no ser esta

do ps 1qu i co ano7~~¡fíf{~~·t-~j~:f'~!i,,'siri"()i;Una: enfermedad perma -

nente (Anales d;{u~\:~R-r~~~~J~,i§·;>~.T_·y;_-_P_,~_?· 51). 
·,·;<; --:~·{:. '-;-· - .·;·:.·+-;~ ~- -;; ·:-. _,::'::; ·<-t:::·'·, 

1 a ,.::; :g::~d'l';f f~'.1íi~~~{~i~:~~!:~;s:::~·::j: :: ::: 
estado por caso'fortutto, sinfsu''causa,:;,por .. éiJalidades --

:::·:::::~::±1~i{~~itt )llf il~t~~~~~l~~~l~i:t~o 
~º:: 1 

.: , ,:; 1~t~~~¡:~i~~mf ,l~itJG~1~~~1;01, mrJ1.iw · pág' -
'":·.•\: -.,_;_./:,,.· ._., ;_ ··;;:-_.~::._:<.•--_-_,_~_-__ -_<·_"''_,_: __ , ____ -_);:'_.- ... 

. ·":.:...'-r'·}··';!/ - :___ 
,·,.~ :~:-.. :5;.-· .. . :~;::~ __ :_/:,:; <.:·;\:-;·; '· 

( 86) I b i dem- p-;j,?:~7~ \ 
(87) Idem; 
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. - -

"3. - La excluyente,d~.r~és'ponsabilidad contenida en la··,. . . •, . :~ ··.-· ,_.,,_. ·. ;,-. -~ ~ ., 

fracción II dE?lSªyI;M1,_~f:d~··1;·;~~~/?g>P~na i· requiere que se 

pruebe en autps_XI~i'N~~}i,'á /c_ar~Jda.d ·ingéridá de 1 a bebida sea 

su fi c i ente--~~t~c-~c-~~,f-~.r~~;rf~',~mb,:r:;~'.~~y~;; 2 o Que a 1 cometerse 1 a 
infracción,· ef·)toCes~d?'.estuviera en un estado de incoscie.!l 

:: a :,:i ::.::: ;:¡;¡jf~~~~~i1~~,;~: :::,:: :::;::::d:~:: ::• T: i: 
--·-- ::_,· .. "·"' ,_·:_ \-~;~-:-~:-::-~>::~\:· :. 

XII, pág !90J_"c (8ª),· 

"4.- En la 1egis1ación mexicana vigente, la ebriedad v~ 

1untaria, aan siendo comp1eta, no se transforma en excluyen

te de responsabilidad cuando con motivo de ella se cometa un 

delito. A diferencia de1 Código Penal de 1871, inspirado en-

1as doctrinas clásicas que derivan la responsabilidad del 11 

bre arbitrio y de1 menor o mayor discernimiento y que, en 

esa virtud~ apreciaba la embriaguez completa como excluyente, 

el Código vigente solo atiende a la peligrosidad de los e -

brios, independientemente del libre arbitrio de que dispon -

gan en e1 momento de deli~qutr (Anales de Jurisprudencia T.

XII, pág. 401)" 

(88) Idem, 
(89) Idem. 
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11 5. - La mep~pays.i~· pr~duce a 1 teraciones endocrjnohumo-

ra les en .. 1 os. ·~suj~tbs;;i~~i{ .. ~~}~~l·Í ~ri/~h '.;~~~·:ést~dó.Ai.\s io 16 9 f-

cia sobre un terreno neurop~tico pre-e~isteni~i;fa menopau

sia puede ser en ocasiones, la causa eficierite.deu~ hecho

delictuoso especialmente cuando la naturaleza de los hechos 

que lo motivan entra en 1a esfera de alteraciones produci-

das por aquella. El mismo estado fisiol6gico puede produ -

cir inconsciencia transitoria, más o m.e.nos a.centuada en ---

(90) Idem. 
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establece tres sup.uest~s paraJa excJmiente, osea, •A).El eJ!t 

pl eo accidental. C>-·1 ~v~1'4rítar.f~o ·.de. sustancias tóxicas, ener~ 
'.· ,'.,..,·;"-, 

van tes o ~embria9'á'rlºt~;t;··~"s"trun"."estado toxinfeccioso agudo y -
·~;·-;.'._-·.c1/·.····': · ·;,:;.\;·< ,·,·,;·) 

C) Un trasto;nili~~'rtt;it·1~~Ci1untario o de carácter pato1691.:. 
,. =··'. %,.·.;; '- ·: ~--.--{~ ·::~~:;:;_· :: . -

co y transitor"i~~{'.JodóS los cuales deben producir un estado 
-. '" ,-,-.,.,,,,._ •. --,..;::.··, 

"Ahora bien, respecto a lo que, para los efectos de la 

imputabilidad, debe entenderse por un estado de inconscien

cia, 1a gran mayorfa de los peritos medico-legistas que -

han dictaminado en casos en que se trat6 de determinar si -

existta o no, tal estado de inconsciencia al cometer el -

a~nte un delito, cancu~rdan en afirmar, que, en rigor cien

t1fico, siempre que una persona ejecuta actos exi5te cierto 

grado de conciencia de los mismos, osea, que la inconscien

cia abso1uta no es concebible desde e1 punto de vista médico 

sino en los casos de narcosis y sopor o suefto profund1simo, 

pues ni siquiera en la 1ocura idiotez y otras anomalfas 

mentales existe la p1ena inconsciencia de 1os actos (Anales 

de Jurisprudencia T.L., p~g. 103)~ (92). 

(91) Ibidem pág. 28. 
(92) ldem. 
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"7.- Es necesario djstjn,gui.t entre la falta absoluta

de conciencia ··~n }~r~i·~~~l11~~ehte;¿;~üe ria es;Üt~i c;osa que .. 
. :.<:·~~_<·"i· ··. -:>; 

la enfermedad mental cú§~s.·e:~~·Ict~rf~Hci~·--se~aT~·éfart.-

68 del C6digo Penal. y el ~~~f&'¿:;-~e,'?~~ri~~·Cie:~¿i·~ Í~~risit.Q. 
·.· .. -. .:~ .~ -;¡. 

ria que puede ofrecerse en el suJet:C>Cieclesál'roJlo'coríiple

to y de salud mental ordinariamen~e ~ª.~~ yq~~ se manifiei 

ta como verdaderos trastornos psí,qufo~s m~mentáneos. A la-
~ : . 

~-- -

primera se refiere el art. 68,y.aTaségunda o sea, el es-

tado de inconsciencia trans{t~r;i6';<5~ ;efiere la excl~yen"'. 

te penal prevista por Ja t:Va¿:~'n'ritfL~dél art. 15.del cidi 
go Penal" ( 93) 1 - ·~::r>~ 1{;:,;'l~·; .i: - · ·• · - "',,('. ·· --

f·>\ ; : '~ ·.· ~ •. ' . .. < ·'; :,~:\:::'.-} < 

ref f .::u:•::.: :.:::::Üti[~~;~,f ~i:~i'~~~li!'~~i~f íif f f ~! •':,. 
,'' • ;: ;;.; ~- ,• ~V -•d •·::: :'.,';i_\: """' 'o" 

1 i f i ca ti va significa Ú,n1:~;-¿•i)fü()'qu~· ~cr}h;,~~Yf·1;c1b:;q.~~~i d~s -

::·, :, ,:::,::::6: ':::t::r~:~:;~~,~~{t:[~{~~~t~~~~~ 
. ~ . 

desde el punto de vista defensista yno;:cÍ~ cualquiera otro 

relacionado con ia polémica fllos~fica moral sobre liber.Q_ 

arbitrismo o determinismo~ (94), 

"Además de que el trastorno mental debe ser-motivado-

(93) Idem. 
(94) Idem. 
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por causas ajenas a la voluntad del agente, asi entendido --
:::·;:_·_;_'c..:·-}.-;~··· 

también ha de .ser :'pa'tC>t6gico y trarisitor.io, es d.ecJr~.·.tener-

su causa en. a19Ü$~7'.~~c)fniailtdad ele aquel c~fá~f'~~-~;t¿~·~E!cer,
por ü1 timo· e!~ la'.'.··~~;~·~Y2i'.6~Xcl~ ·perma~enbia·;:·il~~·.ia·,4Je e1 su

jeto sea .-in'~od.fi1.dá·J1~·~i:. (9!i)}·· 
;,.',.-; ;;;':~~ :-..;>-
'. '.,,·--"·-:., '» ,~-;;~'-'· ;, ·;~·/:> 
. '._:,~' '~.~~~---~," -c-·-:_~'<.'.~t~:~:- :·:;·' 

. . . rF1;'"''Y 
de ba7~c1:~·~·i~~Yc:~~ ·ha de· prQ 

-----=->..:·;,_;_. 

d uc ir un ~eita_do)}l~Fl_n~ons ciencia de •_1 os·a~~i:>_s"~·para que pueda 

entrar en furi~i-6rl:"la~~xcluyente de que ~e!trataí• ( 96). 

"Por voluntario debe entenderse lo que proviene de la-

1 ibre o no cohibida ni forzada voluntad, sin que importe el 

problema del libre albedrío, ni el de las causas que puedan 

determinar la voluntad, pues la responsabilidad penal deri

va de la acción delictuosa la que a su vez consiste en el -

acto y omisión, es decir, en la actividad y en el resultado 
- ----i:;;.:-..::-'"~--:~.:..~7---.-0:~ --' -

tfpicamente punible, ligado entre sf por la relaci6n de ca-

sualidad; y•solono existe esa responsabilidad aunque se 

llenen aqu~ll~s•mhmentos. cuando concurre para calificar la 

acción algGn~'i<ielas excluyentes señaladas en el C6digo Pe-

nal (Anales<de Jurisprudencia. T. XII. pág. 247)" (97). 

(95) Idem~ 
(96) Ibidem pág. 29. 
(97) Idem. 
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"las relaciones de familia escribe CarrancS y Trujillo 

los lazos de sangré,~1(1 coíllunid,ad'.'cl'e'l'nombre<faíniliar: el -
,·· ,., - ';,c •.• :. .,- ~· •; • •. -•. ·.·,·,¡: :_. -.· ·-:~.:,,· '.·_,.-, .• 

::::·:;.~~)¡~~;TM·f f ~~[f l~~;~~~~,~,¡~M'f W~~~! '~~l~; i: :::: 
p ª b 1 i 'f i~~~f;~~u~1;~~~%~Wt,~¡1:r¡:ri},t;i1 '::'ri f ~¡ ~ •• rquf f. v•-
r e ce a los de'su}pfopio,;lJnaj~,~,:a los que ama o respeta, --

11 eva á1,;}s.ia.~i·~.~;;~·~.i.ff~~~·t~'.~\:Nj.~rÚn ·1~ga1 de 1 a pena; pues-

s i 1 a·· f a~i}.}~~.~;~}·~ti~!'-Kfa.Ü~~~:~~'~-~ u na ·con sa ngu in ida d · de 1 ··es Pi 

ri tu qu_e.t~ ~ij'déiúh1 ·.~~~·~los~h'r)fnbres ne r.e si tan para s tibs is- - -
ti r 11 (9a) ., < - ' 

c).- REQUISITOS LEGALES PARA LA I.NHUMACION Y EXHUMACION DE

UN CADAVER. 

.Inhumaciones y -

Exhumaciones, Cónserv,aci~~ L+raslación'~e Cadáveres, en su 

cap i tu 1 º' II ~ei~r~iA~;_~-ó~.~r~t~~~ci,tif~J las- ~I,,~huma e fon es- y Ex

huma c i ones.~:. ~x ~~-'n&J (¡'~;};~gii'i entes a rt í c ú l () s : 
· ;'r .-. :-~"·d::~;~:-:-"_:y.::" < 0'º1.--~ ". ·_·, •· 

- ::,:_{;_:;:::: /-:-:/-..:-'-

"Arf; fa.}~5é~s· ;,nhurna~i ones se.' efec~ua/á~Ys; empre 'en -

1 os cem;lf~Vio~\~io~i zados por 1 a,,1 ~j';$'.,ic¡~J~:',~~·~~a~<1os re

quisitos ;tjJ.~ ·~stablecen el CódigoSahitido"?~es}e Reglamen 

(98) Ibidem pág~ 38 
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to, previa orden escrita del juez del Estado Civil o del fun. 
.. . .·: .. _ .. · . 

cionario que haga ~lis.veces, y presentación del certificado-

médico de defunción',\;~xpe'cÍido, asimismo, de acuerdo con lo -
,. ~~ ·.. ' .;- • : ~-.. -.i¿-_. •• .- · Y·c .:,~C:: }i/; > -.. ·.·.'·/. 

~: s:::s ::.:~~~¡i~!f ~l~~:f rf r:::: ;:::.:"~en 1 en do 
en cuenta 

~--~ .. : - ~ '-"' :-~~'. ,-:' ''.'"\)" _- _,: . 

11 Art,cil.~<-~d~
0

tc;eftificados de defunción deberán lle--

nar los siguientes requisitos: 

a) Estar escritos con una sola clase de letra y con la- / 

misma tinta; 

b) No tener abreviaturas ni enmendaduras; 

e) Que se exprese en ellos el sexo del difunto; 

d) Señalar la causa de defunción, especificando la en-

fermedad principal que la originó y la intercurrente, si la

hubo, sujetándose a la clasificación que ha establecido el -

Departamento, y 

el Consignar el nombre del difunto, su edad, estado ci

vil, profesión, domicilio, etc. 

En caso de manifestar imposibilidad de establecer _los -

datos de que habla el inciso anterior, se procederá a esta-

blecer la filiación del cadáver por medio de las caracterís

ticas que presente, o bien el número del acta policial, de -

consignación del cadáver, y después de que se hayan practic~ 

do las averiguaciones judiciales a que hubiere lugar". 
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"Art. 12.- 'Cuando se·;trata del cadáver de im niño' nacido 
'•-_:>'--

muerto º de<un aborto,':en etceaiHcad~.sE!'~~k-~ta~á tal ci.r: 
,. -1~.~·<:,:. , 

e un s ta ne i a·i~a.g~ega'n_q~'·,J;,-~-~l~E~:~,~·a_s<~~'.~;;~;ó:rf~(1~'.f.~·~é el- •ü 1 ti-mo". 
J·~·:::·:_:.:- _.»(_::·_-_._· __ -_._·'·_·_; '·~·-.:': ' - ··~ ·;·_:·(,·.: .. ·- .:!.!_~ 
- .-_-. .".">· .. e· - >o'.' ::····· >'.·\-.::.._;\.~')/:; • ",/:/:~: __ -·_----~·:_• _•,;,;,,:· <•.i--,;:[::;:')ii·•'','•,,-:-· ;:_;',':•'.,¡ -•,'"" -.;·;_: 

"Art. Ü: _ ·5~ro-r?~@'.r~á~. ~ifén'd'.~f":~h {~~'{{i-icado de que -

habla el artfculo ~nt~rior, los médicos autorizados para e--

jercer su profesi6n en el Distrito y Territorios Federales y 

Estádos de la República, de acuerdo con las excepciones que

establecen las leyes locales, teniendo en cuenta la reglameR 

taci6n que en dichas entidades federativas se haga del artf-

culo 42 Constitucional". 

"Art. 142 Cuando el médico que expida el certificado, -

no hubiere podido formular un diagn6stico preciso por el que 

aparezca que la muerte fue determinada por enfermedad y no -

por violencia, deberá indicar los caracteres dominantes de -

la afecci6n el 6rgano o aparato enfermo, si el mal fue agudo 

o cr6nico, si puede considerarse o no como transmisible, --

etc". 

11 Art. 15.- Ninguna inhumaci6n o cremaci6n podrá realizar 

se antes de 24 horas posteriores al fallecimiento, salvó que

el médico que expide el certificado de defunci6n exprese en -

él que es urgente que se inhume cuanto antes el cadáver, por

que de lo contrario puede haber peligro para la salubridad, -
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"Art. 16.- Los caclheres no podr4n 

marse o cremarse m4s de 48 horas, salvo que lo exijan asf dI 

terminadas investigaciones judiciales o que el Departamento

de salubridad haya autorizado su embalsamiento o conserva--

ci6n de acuerdo con los requisitos que establece este regla

mento. 

Art. 17.- No obstante lo dispuesto en el articulo 15, -

los reglamentos locales o las autoridades sanitarias podr4n

establecer un plazo menor, cuando las condiciones clim4ticas 

del lugar así lo exijan, pero, en todo caso, el delegado sa

nitario federal o autoridad sanitaria local deber4n rendir -

al Departamento de Salubridad el informe respectivo para que 

éste Oltimo autorice la reducci6n 11
• 

11 Art. 18.- Los cad~veres de adulto deber4n permanecer -

en sus fosas, por regla general, seis años y cinco los niños. 

El término podr4 aumentar o disminuir por el Departamento -

de Salubridad después de haber oído la opinión de sus deleg.!!_ 

dos o de las autoridades locales, en su caso. Mientras el --
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plazo señalado por estearítuclo o fijado por el Departamento 

de Seg u ri dad,no .. ~er~111~,·· .. f~~. ~xhu~acione~. se ;hará~FelTiélt~-ras-
._,,:é·> ,;-.·"·-- ... -- ::·:.<-:,. 

y solo podrin;~y~·¿fua}sE!'i~edia.ni~ los reCIJisi.tos~.{¡Ge>!laráe1 
-' ',·-·~(:'<J"'::(~~:: -,-.,.e"·· ;"J\'.·'< ---~~, -

"Art. fo;. Cúando lo estime necesario el Departamento 

de Salubridad ~eñalará los requisitos que deberán llenarse p~ 

ra la exhumaci6n de los restos que hubieren permanecido en 

sus fosas el tiempo señalado en el articulo anterior. Se deb~ 

rá tener en cuenta, además,L Jo dispuesto en el artfculo 224 -

del C6digo Sanitario". 

"Art. 20.- Para llevar a cabo una exhumaci6n premat~ra-

se requiere el permiso previo del Departamento de Salubridad

dado di rectamente o por.::coridu.cto_.'°d.L~us _ de}egados, _que .s.e con. 
·; -:-·.-

cederá previa solicitud;qlle;•'¡présenten los interesados; acomp~ 
_,,_ -·,,; •"'i\' 

ñada de copias de e1.ceFh1úc~'étóc!e defunci6n y del Acta del-

Reg is tro e; vi 1 de J~·~~¡{i~~Q'~~((¿f~'.YJsc>e~ tos· se. trata --~~(exhumar". 
·-,¿·,;'"- ;.:;.;_: -:,·. <"O'.:;_~.--;,: - /:y:·}~-:::.(· -.. _:~,., ···-~·~::~ ... ; ·~·::/.: --· · .. ·./>'.,_, -

,:,;·e'.~·: .. · .. , ' ' ~'..·~;··.> <:·· ··:-·'··''··::,'.~/~<'·:.··;7,.- -
- '""S.-.'-:_._,. 0-~>t~~- -:~-:;:,~~- _ .. ,_ .... ,:--,..;.: .. · '.:'~·:-,.~·:.- ,~~~-~-·:'.~,_,~'.'.,,-., ~.>.'.~·.::.:.·-"·~-.;: '. .. ,_,_ - ' - -·»" ' ~ ·'<"' ,·, .: . ~,-,:,~· ... "> - ' " ,- ' - '· ... 

"Art. 21.- cUando la· ~xhu~iti'6ri'f:¡,J~'d'~z6~;t~1>f~·a~·lado de-.,, -~~·- :(~_·::_;- ·- :· '" '. ,-.-:' ~.:.:"')::·_:~,/'·"'-\:).~,-' 

los restos de un lugar a otro deFce~e'n"l:JrioiLü ~-~iktíüfuación 
se hará inmediatamente. En caso detras lado fuera deÚa ;loca-

lidad, de la República o del extranjero se estará a lo dis--

puesto del capftulo II de ~ste Reglamento". 
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;_ . ' -· - - -

"Art. 22;,,.':Ell:,Tas,,exhumaciones prematuras se observará-

s i g u i e nt'e~{rfr á¿t'i_c ~~) (} > J{> : / \ 
.~ "~ ~ -<-·> =· !'.--" < ~ " " ~-~· .- '.< ,_-. ,: __ .);;~~;::.:~}/:·:· '. ' 

.. _;-,,.:_.:.:,,:~;·,".! .. : -_.'.-;."·;_.:~- .·-,·-. ',,,"~·;·;: -~-· __ ._:_' __ -_-~, __ ; ·:::~,?,·::--:~· .. 
;):·:\'.J~~:·i:."~L './'..::; ;:~(;_;;;:~--:~_'.·.- --:,-_:·:--:· .. :, -.-~ ~~--'_:., " - .,:/". 

r. - se -~lfµ5-~~~;t~-;fg:-~B.tiiriíJ>'~~gkah~b ~l ';fuga~··cfe' una'· emlJl-

las 

-_; ,.;__. . .. · \ ~ .. ·--';'- . . 

si 6n acuosa a~·y2~Xo1iriá u·o1:ras 'su~tallci~~. apr~ll~das. por _e1-
-:<'~,;~-;-~;.t:i :) ~ '' 

Depa rtamenfo:r:;_ \--

IL- Descubierta la bóveda se practicará en ella dos -

orificios en ambos extremos para inyectar por uno cloro na-

ciente, esperando por el otro el escape del gas, después de

lo cual se procederá a la apertura de la misma b6veda. 

III.- Por el ataúd se hará circular así mismo cloro na-

ciente cuando el cadáver haya sido, inyectado, se podrá dis

pensar el último requisito" (99). 

EL REGLAMENTO DE CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU CAPl. 

TULO VI, ESTABLECE NORMAS LEGALES CON REFERENCIA A LAS 

MACIONES Y EXHUMACIONES, REINHUMACIONES Y CREMAC 

SON: 

"Art.42.- La inhumación o incineración de cadáveres só

lo podrá realizarse en los cementerios autorizados por el 

Departamento del Distrito Federal, con la autorización del en 

cargado o del juez del Registro Civil que corresponda, quien 

(99) C6digo Sanitario. 
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as~y exfgirá la pre 
"'. ··-·-----·~·· .. ,·' -

sentaci 6n 

sionados, 

previo 

das". 

lo 

I.- Por'.J;~posición expresa de la Secretaria dé Sal~brj_ 
dad o del del Distrito Federal; 

ci6n se 

caso, y 

"Art. 45 .- Los cadáveres 

marse, incinerarse o embalsamarse entre 

y ocho horas siguientes a la muerte, salvo autorizati6n esp1 
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cifica de laS.~cretaría de.~.~lub-ridady .. Asistené:ia o.por-

disposic16n del Ministerio PLlblico o d~ la Autoridad Judi---

c i a 1 ". 
·_ ~. :.~ ·-:: ··:-~·-· . ; ,· :: :· .. . . ' 

"Art. 46}s:<os gástos que se originen por la refrigera

ci 6n para la2Í~2d'H'.J~riva8i6n de un cadáver o restos humanos en

a 1 gún cementer.iols~rán a cargo del custodio, de acuerdo con 

las tarifas ~ut6rizadas". 

"Art. 47 .- Los cadheres conservados mediante refriger,! 

ci6n, deberán ser inhumados o cremados inmediatamente después 

de 1que se extraigan de la cámara o gaveta de refrigeraci6n". 

"Art. 48~~ Para exhumar los restos áridos de un niño o-
. ·\,-.:_~--'·:~_ --. ' 

una persona.adulta, deberán de haber transcurrido los térmi-
- , ~'-¿};:&-~)··.-:; .. _:_:_ .. ,_ 

nos que -eri·-sutcasO'fije la Secretaría de Salubridad y Asis--

tencia, o siJ~~Faños si se trata de una fosa bajo en régimen 

de temporabilid~dmínima". 

"Art. 49.- Podrán efectuarse exhumaciones prematuras en 

cualquier tiempo, con la aprobaci6n de la autoridad sanita-

ria, o por orden de la autoridad judicial o del Ministerio-

Público mediante los requisitos sanitarios que se fijen en -

cada caso, por el Departamento del Distrito Federal". 
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"Art. 50.- Si aL,efectuarse una exhumaci6n elcadáver o 

1 os restos· se;ell~tent~an(aün':E!n est~do: d~ :,descom~osi~·i6n d! 

berá re i nhu~~r;~~·c~~:;~ ifihei\'~to~~N+IJ~o<i.~~'.~t ,:'.ª?~:~~{;2TH·~ ·al a-

ª u tori dad<~ alli f:ari:~: 1~ 'ex hlÍmaci 6n ~IJrenia'tüH 11
:' • .<. ·. ,.:··}/ · 

' . ·.;~::j:t "< '.''-;, -'~·.. . . -i'' ·: ·;:..-··· ,--~- :, ' - : ... 

• <i6V< ::..,-\ < ~::i;··:~/ ~, ;; .. D<>· ·· 
~: :·:-~·~ ,_;;J,.>':· · ·: ._'..;,_/~--~<~:-::t.··. :<~~-. -·.·:.. -G,~--_,:·.:\?t~-~<·,~,,< .-:·. ,. 

"Art. 51.- Los restos .áridos que. exhumados por,-vencidos 

::. ·:: n p::; ::~:::: :0~,Í~~¡;&~~~~~r; '~~·~?~~~*]f ~~~;::~:::: 
1 evantarse un acta~c·ircJnsf~~¿f~cia';que•·se· a"ne'Xahá~2á'1 ·expedie.n. 

·\~~/?':~~;::;;~ . ·_;·-~-><:~::·'_:;:~· 
..... .•.. ; ,. - :;{·~~~;·\ .. 

<'_ :~.-~~-~-- - ~:::/~~~~e~~>·.;_·, .. ' "" ---
te relativo". 

Estos 

autoridad 

resto~ P~•el~ ser'. des t f n~do~ j p:~vi a opi~i~.n de 1 a -

san i taria··/Ja's:;.~;¡:f~o\.eca·s;d e·N~·5·. fns:tit:~ciones . 
educativas. 

"Art. s2.- ·t.:á. crélliaci6n de cadáver.eii;r'éstoshúmallos o

restos humanos áridos',~s'e ºefectuará ~n:+J;~t~~~r~~fg,~~;~)·a.oi 
.;.·;·., 

den que expida el juez del Registro Civi ... ~D.,iiys':t;;'Pr·••·.r,·et'v0J~~·~'.'Náuto;. rizaci6n sanitaria del Departamento del .'~'eCl:~;~l''. 
\.'. .. (, ,._ ~., "<><· .;--/. ~~; __ ,_.~:· ... ::-,.:·· f:i' -· 

-:,_·.-, :- ,- ~/:'-~;- --,.-~'~, ,.,'.,\~,:: -~.;,::;~;-· 
- ~- -___ ,,::~{;~~_\:> -/b·· c~s ,.-~;:·:;:-~-~>/> .-.- ... 

"Art. 53.- L{cremaci6n.de cadáve~~s)!ife'stos'f1h\j'm'an~s o-
..... ,.,, ___ .•-

res tos h urna nos. & ri dos. 'se . ef ectua~á/en. ~u~pJ{~i~rí't'& a' ]a º!. 
den que ex pi da ·~1.: .. ·J~é~;~c1~~l'Ji;9~1'~1:~~·t~";~~r;:;;;re·~1~;·,1·¡~a~to-
r i zac i 6n sanitaria del Departamento Del-Di.sfrifo Federal". 
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"Art. 54.- Cuando .. ~1,;~;ª·~'ver,Jos restos humanos o los 

restos áridos v'ay~n'aj;s~rtcreniaclos dentro del mismo ataúd-
--, ·,:-.. ,; .. - ,·, ,. ,, ··'. ~- ':~~ '•'';:/ 

:. :::: :: ·~;f iÍ'Íif ~~t~J~~Jf~1~~;f~~[~~n': 5 ::b:::·~:, 5 : ;.~:.u:.: 
mis i b 1 es· en,,mit~i"~~,·:·~~:;%:§·~~,~nif~aÚ¿ll. ambiental". 

,-_~ .. --~ -~ ::. :.~--. "\ ~'-':~ :~~;.'_-__ ._, --- . ¿:.:_..· ·-· '< ~-:~ -~-_;;·-~:\~~~ "; 
-.~--- :é!~.~-:·_;/-!.~~:;¡{{:;f:"<·' ,_:·\t:;;: >;:.:::::;~:' :~;~-:~- -; 

"Art. s5!:''i;.W~;'fü~ié~~7~ct·~¡da la cremación las cenizas

serán entregadas:'~''1-~6ll~todio a su representante, y el ataúd 

o recipiente en que fue trasladado el cadáver o los restos

humanos podrán ~eutilizarse para el servicio gratuito de i~ 

humaciones, previa opinión de la autoridad Sanitaria" (100) 

(100) Reglamento de Cementerios para el D.F. publicado en-
el Diario Oficial de la Federación del 28 de dic. 1984. 



TIPOS 

a) 

retro. 

b) Al que 'prciÜneull acto's de 
Vi 1 i pend fo/ Mu'~i)aÚ~·~.o~b~é~~;·~~cLo Brútafid~d: " · 

· ... -:-_ :' .. \-::~:~ :~~":._., <<-<·,,~>:: ·: ... ~--:~~:.:{._<·.'_:,>·· 
\'.;~·::~·-:·· ·"; -~ . ·.> .. _:,:\;-.~.:- ··: ·._ -. i::~;,:~ -'._::":·.-\:,:<·. ,-.· ··.-·, .... ; - ->-.:~_--;,' ._, 

ANAL r s 1s,~:sKs,:~:~l5~~~~4sír~t~;~·R}.f"cift~o}'.2s1t~F'kAc·cí•oNilI -. 
-·:.;,·~r-- : :,-:._._ -<\.·,-.

5
-,-" :=.:·:--~¿~t·::-:.: -- · -· ---

+ •.• ·_ -•. ·--~ --·-~-s ))_~·-,~~-< -~;: s:.<;~::·::o:·, Jt;,': ;-·. __ :~:,:;-¡~~--- < .. ~---~·2:· -:'·_._ 

a) Necrot';1i~'C{ddri/~~&fJ• ~illér'al)'.t> .... 
b) Su Pun i bi ~~~2~ i:~,~~~fm·~·d~·;. /< 
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a}.- AL QUE VIOLE UNTUMULO UN.SEPULCRO UNA SEPULTURA O FE

RETRO. 
·.-,,-.. 

·:::-.{.; >>:-.~~-:·:- e·.,·; - -

:<.-' --- :~:··_· ---?~. -., - ·, ·:,~- ·, '···.,~_; '.> :'· _·;:--.. _ ·- : \ 

Para pod:¿:t{.~~:iell~~~:"y <fes}r~oll~·~.· 
p l i a éste c~~·{t'Üfo·~:H~á:·~ericJ~J1 ~H ~.~ gnTii~ad·~ df'l~s .· tér-

·-' --.- Y--'~:: -' ·---'~- º~ ~;- .-.[~,~''- ~-'.- .,¿_: ~- ."'. - .·'· 

minos utilizados:·.:· •.. ·::········· 

"Violar: (~~1 latfn violare} .•• Infringir una ley, vi2 

lentar a una mujer particularmente a una menor 

de edad, para satisfacer un deseo sexual, pr2 

fanar un lugar sagrado, ajar, deslucir". 

"TQmulo:(Del latf~ tumulus) .•• Monumento funerario ar

maz6n para las honras fGnebres". 

"Sepulcro: (Del latfn sepulcrum) .•. Construcci6n desti 

nada a·l •e~t~rramientÓ de cadher" • 
. -_, . .,_· :~:-.:~;~.-- :>:s·:_:i:(<:-<(·:· :·-:· ,_ .. :::-· - ;'. :·> '.';_; 

v. - . ' . - - . - :.:: ~·-:,~<; _- . ' . -.. ' . .~~:.~:·.:.:_:,:~· : .•. •.·.•··.·•·.·.• .... ~ .• -,-.·.·.·.·.· .. ·:. ,·'.·.·.·.::,: __ :'.~:; ~:'.-_/ .:, -"--·- '-\::,>~\:E~/f.\F:: --~·r< :.'.~: --~-.- :~ . -
"sepu1tu}:~.: (D~·Úi·{~~~~$rs~~~NJr;~}~.: f\cci6n .Y efecto> de 

.. , , .. · "· .. -';<·;:~ :· c:'."·-·>'::_:'.'J ... ·,r ~:) ., 

. < .sepultar.'fosa pira enterrar un cadS'let:: Lu-

·c_,,g~{·~Jo~~e estd enterrado un. c~dhé~i·,: 

"Feretro: (De) latfn feretrum Ferre- Llevar) ••• Ataad, 

caja de muerto" (101). 

(101) Diccionario Anaya de la Lengua Ed. Fundaci6n Ed. Televisa A.C. Mé 
xico, 1981. 
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El Reglamento de Cementerios par~ D.f0define aQn: 
, , , ·«·-·· -~.'..~_.-:(---~_>,-~->--:'· - .:~---~ -

"A taO d O j¡;~ti; i~f ¡'! 2:.t~ ?0 ~c)qu'~i~S ei'~i;f ¡C¡ $;J\i{~~¡ ver-

p ara procede~ a. su ··inhumaciÓhto h~;~~;~'li6k~'.~,'!,'.'i,.?;· .. ~;·,, 
·: ~--~ .. ~_:o::'~ .. ,.,,-.-·. - }:.~ ... ~.:-.. -:>.•.~.::· .. ·. \' ~--'..'-~. ;'._.- _:,-: -;_¡~-,\::,:.~~::;<·~ .. :;··.;~¡ . ' -·,~ "" '..¡ .. ~_>.:.~·:->¡, ' -

"Cadáver, el cuerpo humano éri' efqüe'se'há,Yá i:om'~roba-

do la p~rdida de la vida". 

"Fosa o tumba, la excavaci6n en el terreno de untemen 

terio horizontal destinada a la inhumaci6n de cadáveres". 

"Restos humanos áridos, la osamenta remanente de·un ·c!. 

dáver como resultado del proce~ natural de descompost --

ci6n" (102). 

"Escrtche hace notar que la exhumaci6n puede ser legí

tima o crin1illaf; 'es legítima cuando se hace por autoridad -
:·-,.,·.-.·. 

de justici~F.Ves criminal, cuando tiene por objeto la vio-
-· ,'.•,e,·· 

laci6n de~}l sepultura en odio del difunto all.í enterrado o 

-

(102) Reglamento de Cementerios del D.F. Ob. cit. . .. · 
(103) Raal Goldstein, Diccionario de Derecho Penal y Criminología, Ed.-

Astrea. Buenos Aires 1978 pág. 330. · · 
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de cualquier manera.destruirla o deteriorarla, practicar ac -

tos que ofendan'alr'éspetó de los muertos o destruir o muti-:-

1 ar estatuas ,.·,N~rn;ic·; Cit~6s adornos de las tumbas" ·.(104). 
' • ,_•',• ;>:'._c~-:;.::.?:::~·;.c":>;• -~·.-( .. '.:'~~'"·'··~<::.':- • 

";",.::¿. . -

"La violici~~:~~u~ fer:tro, ·que es la caja 'que contie -

ne al cadher, consiste en destruir aquel o ·deteriorarlo con

igual prop6iito di ofender al respeto debido a la memoria de~ 

los muertos. En ambos casos ie req~iere el animus injuriandi, 

elemento subjetivo referido. al dolo" (105). 

El bien jurfdico protegido en estos tipos del delito es

la seguridad establecida por las leyes y reglamentos respect.i 

vos, el respeto que merece el cuerpo humano muerto y la salu

bridad general. 

b) .- AL QUE PROFANE UN CADAVER O RESTOS HUMANOS CON ACTOS DE 

O BRUTALIDAD. 

De a 

"Cadáver: 

{104) Eugenio Cuello Ca16n, Derecho Penal, Ed. Barcelona, .. -
Rosch, 1949 T. II pág. 314. 

(105) Idem. 
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del 

lo-a, 

cruel'! 

en ejecutar sobre ellos, a 

y cualquier género de datos atentatorios al ,respecto. debido 

a la memoria de los muertos, actos que signifit~n desprecio

(vilipendio) actos que lo profanen al d~sint~gra:rlo (mutila

ción) actos indecentes o pornográficos (obs¿~rioi)" .. -'Actos gr.Q. 

seros, propios de brutos, de i rracion~ies :;ri6ú1.Yend~s~ en --
- ----- . - '. ,-,---'·, -._ ·,. ·,_ ·-·-:- ·- _ .. .:-· ·,., 

e 11 os 1 os de nec rof; 1 i a.- de-_ naTurai'eí~~fcs.~i<;~a1:·~~,~?2soril<lL br.!! 

talidad:(k;;~Ón:ct'ición que todos es't~~ á¿to's"~é'E!J~cut~n so--
-·;.:,·_._,"- . -· ;:'~\-: 

bre cadáver¡, 

:_··'.:,..:_: ~--:·\< >:~¡:. 

(106) Dic61~'na~io-Anaya Ob •. ci_t. 
{ 107) Idem. · 
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"El bien jurídfco :pi:o_tegido en estos delitos tipifica

dos; es el•respet~~c!ebidó"a\1~-merri~ria'defb~ s¿r~shumanos 
que han mue$f~·.r> ' :'/ f' . 

·:<;· 
~ ;-· -'~---:.:,: . ': .' · .. '. ,: .. · :· •. -•. _·:::-'. · .. ·~ .•. /~.~.-·-·-~.': 

·. ~ -. ; :~ . ._ 

"Profa~aC:ics'n{·l\·~~g~h~ y efecto de profanar o sea de tr! 
-~·, ... " -~~:< ~::.;··· '"'·.~~::0~~1:7·;-'li ·,-. 

tar una cóia.·sagr'il.CíaHsfn;'E!l debido respeto, o de aplicarlo-
-· '-~·Í>- ,;;:::_";; . ';'~·:--"-- ;~.,~-<: 

a usos prci1'ancl's0fio~sludr, desdorar, deshonrar, prostituir-
. '~- - "\. '· ,,.~ 

·,·,-· ;:.,<·~~-J-::-:.,,c~'""'.'" - -·---- ·---

hacer uso~fridi'gnohdei·C:osas respetables. En algunas legisla

ciones, como'Ja.~spañola constituye delito el hecho de fal

tar al respeio~d~b~do a la memoria de los muertos violar ~

sus sepulcros o profanar sus cad!veres. 
,;.. _. 

Así como también a hallar, arrojar al su~1h' o<;~~ofa~ar 
las sagradas formas de la eucarestfa~ 

Citaré a GoldsteinqUe'dice: 

"Los deli~~s;cont~a e1 ~~~~fmiento de respeto a los -

muertos. El'.h~mb~gSh~¡Jff~ácfa ileyes que protegen sus pri nci 

pi os re lf~~di¿~;)•~,~·f· c:'6'~~ ·~U~': imperat tvos mora 1 es y ante t.Q. 

do sus s~riii;{;~ri~ici't como ser .~~mano al proteger a sus muer. 
·-

tos, ese r~~p~to que merec~ to~os l¿s cuerpos sin vida, en 

otras legfsláciories faculta'ál coriyuge, hijos, nietos y P! 

dres sobrevivientes para ej~rcitarla acci6n correspondten 

te al que reprima o injurie o calumnie a su difunto, pero -
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tambi€n no ha alcanzado una gran importancia la profan~ci6~-~ 

de cadáveres •. que castigue conductas delictfvas •. qlle,pclr ~al
dad o veng~nza:le, .hl.iEf~l respeto y que eséoia''c'o~ri).~f~tirl':a 
un cuerpo s i~/tlda." ·h6a}; . ·>;(!;;;.· . ,~; .. ·: ,>·< . 

• : ··,}~ ! J ... < • • '·· .: ;> > > 

"El•. p{B~~2tci.·de. 1~n; ~QJ.~~~;n~s:tB+~~/~ª'.¿r~) .. 

::::

1

: , 1 :1~k~~~I~!~~¡~~,J')~t~;f ~7¡~~f~ii~fo~&1f f f ~'~~:,':~:: 
• •· ', ~ _: ~_,·;-:.:,:; ,¡ ¡ •. ,e--•· ;~ :: -·, _ .. '.:--, ""' · .·•?_:~-,~:--.~,;_', ._:_e~ --~,;;.o_;,;;:~,;o~.:;-,.:.-::_-::;.;~.~~o~~;>,~"..'. 

:;:::~:::;~{ itli1tilílilllfl!lll~~~~~::::: 
o tul iza re· de;;ótra'.inañe'fá?un cad6viú~ con fi nesJcferitUi cos" (109). 

. - . -~: v:··, - :~ ., ... ,,_':/• ~;: ;_':; ~-- i-> - - - ·' .. r·· :;~-.:._,;_. ". ,_;;_·Jt ~-. / ·:e;_¿;. .. ,' ',:f/.:.::• / "'.. ·<- :.:.; '. ' 
/:_ -·\:, ~,: :<:-{:-:· .,. ,,. ~':"{,'.~ ~'.,··: ";: ~\\ ·;<~-~~~<t ;\><J~~·~~·:~ ¿,~·~'::~. 1)~<X· i ·~~~:,:;(\:·~;- :~~ .. ·~ >-- ',·· ·.-. :. · 

funt~:~. p,~;7;~~f ~t~;!it~;~~Wtf W~~~(i~l~:f ~;:;r.~~:::~ 
sa un muerto'(), sus cenizas ;.alCqüe,profa:ne<o'urtraje·.·;un .cadá-

. "': ~ ',"~e,,,'; : . .i. _ :f-1"' ,, '""- ' 

ver o. su~ ~fü11~J!)aJlc;E~i üii~ad;'Je;~Fs;et~e;r;u;~Y~~e~¡ºr,~a~lu~{t0.,:á~e~tJ~t~·~·~j!fV.~éf~ ó -

SUS cen i zas/al,?(¡Ü'e ;r.t~~ilare O.· . . ... ·~ da~lJ~~; ~d?Spa r--
:'~ '"" ,··fr'.·.'.~-'-.:,.· ··' ;_·· .. ~,:· .. ':'¡,: ,:.; ,,.,_- .-<--. r;.t-"·'· >-- .. :-. "~>.-: ~~-·. ;-c. 

- .. ;-2-..-,><.~···-/'>:--. -·, 
ciere sus ceriiza'sí;\(J.10);;,·,··· 

(108) 
(109) 
( 110) 
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ANALISIS A LAS REFORMAS AL ARTICULO 281 fRACCION II 

lo 

"Se 

I.-

Feretro. 

tos de vilipendio. ~utilaci6n. obsceni~ad o brut~lidad. 

Como se puede apreciar anteriormente el tipo no contem-

plaba el delito de necrofilia, asf como su punibilidad era -

muy baja ya que merece respeto un cuerpo sin vida, y viendo -

la necesidad de mejorar substancialmente la administración de 

la justicia penal, así como la de reformar diversos preceptos 

legales, el ejecutivo presento ante el honorable Congreso de

la Unión la iniciativa LD~40/83''~uéreforma, adiciona y dero

ga diversas disposicionés ide1T2adi~o Penal para el Distrito -

Federal en materia del Fueroicoinan y para toda la República -

en materia del Fuero Federal.-
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EXPOSICION DE MOTIVOS. 

:·;.·:~:·~~.i_-_'.:~~_'._·~.: ... -. -.· :/·;; 
11 Durante la c'onst.iltél Nacional s<5bre administraci6n de -

· ·· ,::::;· -' -; .: » :;_~· .. c..;;:·~-~~_,:>:.', 
0

ú' e~ .'. · - ·'"' ;::·.:,.~ ':• · :· f -<-:; ; 

Jus t; ci a y Segurf<l(d@a~.ifFaf,,'~!e/ pr§dI~.° IJria;:;cump} M·~,ex ... ~~ 
presi6n de 

ra mejorar su s.tanc i al rllenfe Ja Admfn i st'rá;c.i6ír 
.. - ~': ("»:. 

Penal . 

Para modificar, con sentido de Justicia ,y equidad, el -

procedimiento Penal Federal y el procedimiento Penal del Fu_g, 

ro Coman en el Distrito Federal. En todo caso se ha pretend! 

do proteger derechos y legítimos interése.s de los particula

res, y ampara _cgn_efjcªci a al.conjunto social, ambosLcasos_'."'"'. 

por medio de una procuraci6n de impartici6n de jus~~~ia a~;n 
tas a las circuns~~,n~'.ias .del momento y respetuosas 

::>·'· ·. 

bre y de 1 a ;co\Jcti,~fdad •. · 

De este:~~cá·.'.~~/ h~>gJ~rdado un impulso de ~endvaC:ic5n a 1-
>-,:.·_-...,,:._ .. -

que no puede ·ser·aJE!~a 

tri to Federal~y para_Ja 

Como resultado de la consu'lta, apoyada en Ja difuci6n y-
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el análisis de una funci~n preliminar para la reforma del C§. 

digo Penal, se ha.·~~¿Ü{tíad'd;~¡)·;{),a' ~~bid~ consideración el -

punto de vi.~f~'. '.~.~'*;d·e~~fh?';·,~~;~;;··{;·. ~'higeneral. de representan 

tes de div~~sorgrupCls sociale~\ qlJ~·han sella lado, correspon 

diendo al prop6sito democr&tico que motivó la consulta, di-

versos puntos que pueden 'sustentar importantes reformas inm~ 

diatas, asf como otros temas que han de someterse a mayor e! 

amen, dentro de un proceso de re.visión que busca lograr has

ta donde sea posible, un razonable Congreso Social. 

Por lo dicho, y en cÜ~~li~iento del compromiso de reno

var a fondo con atención.a los planteamientos sociales, el -

C6digo Penal Sustant~v~. que permitir& enriquecer plantea -

mi entos y avanzar con oportunidad en la reforma que la soci~ 
~--. -'- -- ~ ·- -- -

dad reclama en el tmbito de la Justicia Penal. 

En este &ml>Jto"apare-ceñ~nüfftiples y a menudo dolorosos

problemas indivi~uafeiy so~iales~ que es preciso abo~dar, -

mejorando y actualtza~do nue~tras f6rmulas jurfdicas, en los 

términos que resulten del p~ogreso de las disciplinas pena-

les y, particularmente, de la equidad aplicada a las cues -·· 

tiones que comprenden el hecho punitivo en cuyo marco entran 

en juego valores trascendentes para el ser humano y µara la

comunidad. 
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De esta iniciativa unicamente haré mención del articulo 

En pero, se estima claramente necesario ~u¡~~tar ·en forma con_ 

siderable la pena~ como se propone en el pr9yecto, cua~do di

cha profanación de cadáveres resultan caracteres tpilrtlculamen 
.-., .... -· . ,··· .. ··.. -

te graves y ofensivos, como ocurre en la pr§C:tin.'.:deCaétos s~ 
' ..;,.¿.-.,-e~·:,·'--· • ·.~ •;,_ '· .-<'~. " . ·- ,, . -

xua 1 es sobre cadáveres. No es admi si b 1 e' ·qJ~\')~f~;~o:~t~·r~6·ri"dfrttas -
; ,.:','-:.~;.-.~::C_(~;:~;,,./"'..: i,'·.;;. < __ '.' ·.:·,·:· ~-. 

se sancionen 1 i bremente como cual esquf~l'·¡¡·.;:C>tF~s';.,JCi~ .. dfversa 

naturaleza, que se realizan,sobreÜ~s.fC>~~;,{tili~~ii'os·'~ (~in); 
~ ·:-. :: ,,. ·.···::. :.;:;.·;<.:- ~;"'"'.:::e· ~'.:~~-~~\<;;)\~·.,:.\··;e,' ' - .-_,_·--" . ;·• .. ;::• 

-. ~·?<:-~: .. · ~-:¡º-~'.·':'.:"\~~~;'. j·\;~-;,".}~;;::::;-c-_-~;' ~:'\'·'. . .'--
, ,:· .'):~,~·-) :_ '. .. :}~~~~ ~-i'~·i·: '~- ; -'.'~-~; :.~ ~;\·:,~·c.< O~ ,"'.~_: •. ;:.<;:/¡{:/::~~'./: ~;::¿:~';¡ ·- ,_ · 

cut fv~·-~tl~~~g~~~~t~1~,~~~~~~~t~J~~~~tf j~~~i:~1~i,~: ~:: 
V á ndo se a•' 2:~:8;;:!~~',i'Jk~~ii-~ii <irie'~.;;'~a61X~~~~w~~';h'~ir i~:~'.~~}1~a s cu~ 
les haré •ni¿~¿~'~·~}'d'~.':~()~ ~J~t'bt m;s i niJci~';:·~i~:~·~ue se t ;·a ta ron. 

(111) Iniciativa LD-40/83 
C.C. Secretarios de la H. Cámara de Senadores del Congreso de la --
Unión. Palacio Nacional, a 28 de Nov. de 1983. 
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Sesi6n PQblica Ordinaria 
Celebrada el 20 de diciembre de 1983. 
en la H. Cámara de Séna~ótes del · 
Congreso de los Estadó~\Unidos ·.· 
Me xi canos. ,z:;,:i,~~;'.is~·-;¿ ;• < >./ 

<;·,0.~->- <: ;;_i·x· .. : _-.· 
.-_, '"'"" •"'.;.·.;;::- e·-··.·:-_. 

coofoo}PÉNAl~ fÚÚÚ\.EL DISTRITO FEDERAL 
,-.--~>'./,.,::'' - ,_::;::·· . ,,,;.·,··- , .. 

(Dictamen de primera lectura). 

Comisiones unidas Segunda 
de Justicia, Segunda del 
Departamento del Distrito 
y Segunda Sesi6n de 
Estudios Legislativos. 

H. ASAMBLEA: 

A las Comisión.es que suscriben, fue turnada para su -

estudio, y dictamen La Iniciativa de reformas a diversos -

artfculos de) C6digo Penal para el Distrito Federal en ma

teria del Fuero Coman,y para toda la República en materia

del Fuero Federal, que el EjecutiVó de la Uni6n envfo a é~ 

ta Cámara. 

La iniciativa del Ejecutivo Federal forma parte de t.Q. 
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do un conjunto de adecuaciones legislativas cuyo prop6sito -

básico es el ét,{ ~ s:guHar u'.nt~qJ ttatJv~Vi).·¿c~ra~j611,.' ~ drni n iÉ

trae i 6n e i mpart}sJQ~/~~,f .fu{ti~'ja-,.',¡¡t~<1 ~,Y&1u·ch~·1<=0.~res·pºns! 
b 1 emente ª·•·1 as '~Ü{g:Hcia~~-~"é'~~-etltJ~r-~n}~'j5·~'~:§~~9~;_~·lt'~\·c·~niet1. 
do por Pª rte. ci~{dEs~ad·~-· ~:~'~1~~\;<l~1Tiá; .. ,i.ri'sfaW~:1x~;-cl_e !Sf ~i.da
soct a 1. así< co~~\~ ·¿~d¡ uno de~~los ·~ncÍ~d·¡ri~t~e la 

<_·:__:?·_:: )·:· :,., "' .:~ ,-c·,:o-> ~<i·~/>~- ~ ""<- ,;·-"· <<.;:·:.~·~-~-:· ', 
ca. 

Al cotejar éstas' .Comisicrnes. las demandas manifestadas 

en la Consulta Popular, con la respuesta que el legislativ! 

mente propone el Ejecutivo, se advierte que en efecto exis

te entre ambas un juicio sobre la propia justicia mexica~a, 

en el que no escatim6 la opini6n popular ni critica ni}_p\~h-
'· ... --,: 

deraci6n sobre las instituciones encargadas de vela.r ¡)Orla 

administraci6n. procuraci6n e impartici6n de justicia. 

·-.- -:c_-->:-~-~:_=;~-~~=-"~->~-
El Plan Nacional de De;~;~ol-lo ha ser~ido de elemento-

' .. · ;.-·'. -

de referencia a:Lf~T1ntc1at1va para conc1u1r lo conveniente-
•";"":":::;'' 'i<.><:-· .. , 

de revisar/laLegislaci6nPenaly,derivar de ello la elimi-

nac; 6n de f{~TiT~~~nrles ;; nece~~,~~~)$'.y.j a i ne l.us i.6n de nue

vas fi gu ras'.'.':deJi·~-~kYasi~úe·~~:'K~:~; 1 ~:r·6dUcidof por ) a_~: a e tu a- -

1 es e ir e u_~.;~~rig:t:~4;~~ii~-,ª~;.c~:jº~~~Í~~-~]~-~'.1~~~it~~I1.~:~~J_.}_t.~~Q--
e x pre s6 el ·····ciudada'no'f proclirá.do'·dU'f'~'~te ;'su ·comparecen e i a en-

. , __ '.:.__:,_;--:.:J\~:st:.:._:·;·;-,º;:.¿~~ -- .;_-=~ _.,,-- - ~ =-'-'-.-::~:.'',-'-"''' : ~· _; .::._~~:,;:~~::~- .·>·, _· .~:.~.-'.:_ · -

ésta Asamblea l~s~rfnJ:ciatfvas.nó-C:umplen .• unainquietud re-

formista sino una transformaci6n cualitativa que puede me--
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di ar entre el 

justicia y la rill~;tacl 
__ ,,. 

_. :,: -.;-:\~ :;·~-: <. ·:.> 
. .· :~·'-< 

Ori enta~i~ [p6~ ·estd;S:cii.t~r.i~~·. Ías.Comf~ i orl~s:encarga-

:: :• :: u~::::J"j¡~i~~t~~~~~l~I~I:~:::~·::::::::~·:n 
rantizar al mismoTi~-~PP~i~tE~o·~~}ejndfvidual y al hombre so 

digna y no como obedfenc;}a cfega a la seducción de la técni

ca, que en esta miteria'n,op'asa de ser en algunas ocasiones

si no sustituci6n ter111inológica o moda académica. 

Es por lp ertf~Vior.~IJe el cambio legislativo sobre el -

que se dictamfn~, c~nstruye a juicio de las Comisiones que -

suscriben, par~e de un proceso integra 1 de revi s i~n que ti en 
--... - . - - - .-- - ,- -----·--· - - -

de a lograr simultáneamente modernidad y equidad como signos 

característicos. A éste respecto conviene repetir los térmi-. ' . . 

nos expresados por el Procurador G~~e~al de la RepQblica, en 
.· - ,_·.,,,._._._ .. 

el sentido de que 1 a modernidad s_e.~~~tende .en 1 os conceptos 

incorporación,_ dentro._ deJ J~~R:1:_~~~',·~_9!J~:~,~te __ ~uevas figuras de-

1 i c ti vas; la equidad, por su-~~~;~t\i;~;s~J~troduce en las refo.r. 
~ - -~··.-4--·~_:;,,;~_-,;;¿:A:;-_·~~::.:; .. ,. _ _'. 

mas al regimen de sanci ones_'Pr]v~;tJvas y restri ct.i vas de los 

Capítulos donde se discierne las reformas y adiciones menci.Q. 
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nadas, únicamente transcribiré lo refe.rente a Jo del artículo 

m;6·/i·~nte(di~/~~ta :Té.s fr:.•.•. 
::-::::·¿~;i":-,,:.:·.~:·:l~~:~:-.<7'.~ ~Ó _·,··> .;.7- • w•.: 'O' 

"En é~t~):~:.é1s"i;6ri;'§~\:11e~6·fcabo la .votación pjira.el Pro-

yecto de qe§;~·~·~;I~~:eJ ~~'tcf:Fnia, adiciona'·; deroga di{e~·sas dis-

pos; ci o ne s <del~·:cód;igo·;;Pen}l p~ra,~1 )rifstrito;~Federa}en •mate- -

r; a de i . Eu ~ r~~º2cci~·asíl~.Yi,·~~ªrª;~~tó~d'á7~iá~1R~.ct~~~h,~;~~0e~T~~r:r}a'.; de 1 - -
---·., /,.: .:Y~ ,,'.".;, - · · · , -, ':\·.?.i~-~{~.-/t::;~.:.; ~· ~.\ 1·~~:¡ ~:~~j ~7-: .. '--:-~~ .. ~:.:: ... ~~'... :~':>:~~-·:,:··-· 

Fuero FederaF.• '·;,:; .T' · ~. '•'' :; · ., • >\~> ·.•. ··. ; .. _:-;,"' . '}./·~· .;·-.-·- ;·_:::·_ ··--' ::\:~ ':'·~€~ ' ',,,: .' :.;,' ._,:· 

A proba do,~~~1:,N'gen~r:'N~ ~frJ~; {:;~-,';' ,Ufü1~~~ 6:0, ~o tos 
• ... ·•.' .• i:" .,.c_'·.,c:-;.,>'.'--,"·"-,··,:·:• .· ·,·•, ····.',·'.• 

pasa a la HY.a~k!~~·deD-Wu>t~'ci~s.pafa lose¿cios Cohstitucio. 
~· :.:'::;;· . . : 

na les" 

( 112 ) Diario de 1 os Debates. De 1 a Cámara de Senadores de 1 Coiig~eso d~ los 
Estados Unidos Mexicanos, año II periodo ordinario III Legislatura.
Tomo II No. 40, '20 de Diciembre de 1983. 

( 113) Idem 
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El precep.to legal 281 ya reformado.su texto qued6 como 

sigue: 

Como se puede apreciar ú~i¿am~rit~f~e reformada la 

fracci6n II, agregando el deliio·de>ne~rofilia y agravando-

la punibilidad cuando los ;cto~d~·necrofilia consisten en -

la real izaci6n del coito,c~;~i~-~~~;ner un panorama más amplio

de 1 o que es necrofi 1 i a c·i¿ré .a varios autores y como la -

definen: 

a.- Necrofilia.- (Concepto General) "Es una perversi6n

genital bastante rara que tiene siempre antecedentes degene

rativos y es también obsesionante e impulsiva. En algunos C,! 

sos el cadáver viene a servir como fetiche, para masturbarse 

en su presencia el pervertido. Otros llegan a constituirse -

en algo verdaderamente monstruoso, son violadores de cadáve-
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res. Estos necr6filos sonsádtcos en su máxima entidad, que 

ejercen su pasi6r(éx1CIJsivamente en los cadáveres, teniénd.Q. 
- - - - -= .- " . . :~ -· .. ~.'- .. 

represen ta~ ivo s' repugna~ tes':~'" 'los .• dese n te .r ra do res 

do res y · m uf ~T;.i.~~[.~;sc?;~~/~}.~~,~~·~:.''. ; (i 1 ~·) • -
:>!.~-·; ,:·:,;·,~•:;; ->).·--;.'. w•-' ,_(.;<: .. :;, - ':<·:::'.'~·";~T-,·:'.'_•· . 

. ' -.. ·-:" ,;;··~'".·:· .. ~_'Y:.~1 .,,:- '·', -_,· .. ·./"·.:< -, . .: ' ' . 

"Necrbi'ifi~;;·~ ·E~· .Ya·saú~iacC:ion 

dáveres o .. en. todo lo que les recuerde la muerte; en lo gen~ 

ral. se ha visto que los sujetos con ésta pervers 6n~~on -

grandes tímidos o tiene malformaciones; en su forma extrem'ª

se le llama vampirismo. perversi6n en que no solamente se -

práctica la copala, sino también se absorve la sandre de la 

hembra posefda" (115). 

11 La NecrolTiarll'a ();Necrofilia.'.' Es·aquella>perturbaci6n-
·.· ":'' 

del fin sex~ah'~on'~fs'fE!i\te'en'. lél atracci éin l Óbrfca por los-
::-···.':_·.\: 

cadáveres.,cc.El~ri~6r~fÜ~~reaU iil.ccondúcta del tcti_va en.f()rma 
,.~<¿_;;-,_ 

de comi~i6l1 del delito de profanaci6n de cadáve;~~;:-Puede -

transform~rse en Homicida para después desahoga~-su<aberra--
ción" (116). 

(114) Uribe Cualla Guillermo, Medicina Legal y Psiquiatria Forense, Ed. 
Temis, Bogotá 1971, pág. 557 

(115) Martínez Murillo Salvador, Medicina legal, Ed. Librería de Medi
cina de México, 1979, pág. 259. 

(116) González de la Vega Francisco, Derecho Pen1l Mexicano, Ed. Porrúa 
S.A. Méx. 1983. pág. 331. 
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"la Necrofilia como la.describe Simonia.El Necrofilo es 

el amante de l_os1,:rnll~.·~:to:s~=.ctlas relaciones sexuales con cad! 

veres son ¡fra~t~¿;·ci;á!~,.~¿~;~i-siempre bajo la influencia 'del --
• L • •' • • ,• - •' • _-,,• ! • ·.~·~ '"• ;-• ' '" - • • • '• 

a 1 co ho 1 po:rht~~~.,,~·idUfi~·>d~g~ne rados, perverso res, débil es de

mentes,· preco'~·e~''i:(¡'u~·no' retroceden ante la profanaci 6n. de -

las tumbas)~:j"~'~~~~~r.f~~a de los ataúdes" (117). 
•. ";~·::·::'"'>' i:'·-·,<:}_;<'·'·-

"Nec'r'.~·;~i~fcic;~~.,~~@~;~-~rfituye una forma de fetichismo en la

cual el Óbjeto-~;J~~u~{f~~:~un cadáver o un seudo cadáver" (118). 
··,:.-;·_;,,.-; 

·- -~- ::.:.."·:· .. -·. _, 

"Necrofil}~.-E~ la realizaci6n del acto sexual con ca

dáveres, de preferencia del sexo femenino" (119). 

De lo anteriormente expuesto puede decirse que el delito 

de Necrofilia se cometa cuando se acaricia un cadáver o se -

toca una de sus partes sexuales que en forma morbosa en pre

sunci6n de él, así mismo la realizaci6n del coito, o sea --

una relación sexual con el cadáver. 

b.- Su punibilidad reformada. 

(117) Simonín, Medicina legal Jurídica legislación y Jurisprudencia Es
pañola, Ed. Jims, S.A. Barcelona 1982 pág. 423. 

(118) Quiroz Cuar6n Alfonso. Ob. cit. pág. 685. 
(119) Orellana Wiarco, Octavio Manual de Criminolog1a Ed. Porraa S.A. -

México 1982 pág. 105. 
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Como anteriormente lo manifest~ su punibilidad .so amente 

fue agravada :u~~c~~·~~l"'~iRI,?tq1Je,)BM:tr?s. acfbs;d:~ '.'.necrofilia 

consisten .. en la •''rea i;i ~:a'6 i6n-:Ydel~toTt6f'la :~é ria?de'p rl~i 6{ se -

rá de cu~~~o ~·b¿'h~··,,ai!"~s~;JJ ~ri si6~/·~~·r lo ta rito a mi cri t~ 
rio considero.que los legisladores no previe~on que el indi

viduo que realice una conducta de esta magnitud, sea un de-

lincuente, sino más bien un enfermo mental que es un peligro 

para la sociedad, pues una persona normal, digo normal en -

sus facultades mentales, ya que un cadáver impone respeto, -

repudio a la muerte, miedo, terror. Por lo que al responsa-

ble de dicha conducta deberá considerarsele "enfermo mental" 

y recluido en un hospital para enfermos mentales hasta su -

completo restablecimiento, para reincorporarse a la sociedad. 

En mi opini6n las reformas propuestas por el Ejecutivo

al H. Congreso de la Uni6n referente a la materia que nos o

cupa fue incompleta toda vez que en el articulo 280 en la 

fracción II que a la letra dice~ 

"Al que oculte, dest~uya o sin _licencia correspondiente-

sepulte el cadáve.r de.Úna'..p/~s<Hlá.siempre que la rnlJE!fte haya 

si do a consecu.encia d¿2'!Jb{~'~s}.her{das JJ .ot~asc.l·~~i~nes, si -
_··,~~-co·:=c:-'{'"-';;,..o. ,·.;e~~,-~_--:·----- -~----- ·--~ 

el reo sabia es.ta ¿;~'i!uW~'tan'c 
·~ __ ·_:,_:_~=/~~ -« 

Como se puede obse.rvar en su texto: Si el reo .sabía esta 
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ci rcunstaricia· 1'conside~é> ·que el término reo .está mal.utiliza -

do pues si~ aná}{z~~6s e;l t~r~f~~; 11'.~eon/sfgnifi~~: ..• Del latín --

Reus- ir' el~'.1i~'.~~~~~a~~~.'.'.·;;e~I~bt.~.~~;~~e ..• ·1.;~s/\R.fTi.nos,r~l acionaban -

~::,:::;,::WtH~~f 1S~t~~i~~~;~~~~,J~t¡~~V;~¡:~~!~!:::: d:~:, ;: 
·, ''-; · · ,,\ ·~:, '.'-::·'-;._,;,,-: f .'L.,' ':'.'::'.}':.):';.'.;:~'..j\'~?))~::;ó·', \'- ~ 

mero al 11 demandado 1í eri"d~aiá';'ÚvJl·;i,mh""tarde el acusado en --

causa criminal~ h~~{j;~~
1

fl~gi·~;~i;rt~~v~cto 11 como se puede apr! 

ciar se ha ido degellerall'.~~·~;~pX~f!Jlli.ficado, por lo tanto se de

bi6 cambiar la pal~,!Sf~··'iLr.~:~·z/~p§r indiciado o presunto respons-ª. 

ble ya que todavía nO:sei{tia juzgado ni sentenciado. 
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e o N e L u s O N E S 

•--" •H :;·.····;·.:-'-, - ; 

1.- Desde los tiempos remotos. se:practicaban Jas.Jnhumaciones y 

ere m a e i o ne s , c6 n '.~~~·o .. i~.~:~c~·f~~·~~H'tt{~Jq ~·e;"~lb.:~y:~-~-~ ~t'tis Iijlli ~ ra n. 1 a -

paz en el otro m~ll~e·~~~i§o·~-1~~s.~Úeen¿i¡s':\W~.r·?')H·~·;;\~l>.~\J~ 1:am

bi én evita ron enf~~~~ci-~d~~L 'por la?'~úfr~JaC:c,i6n •ci~;'1o'f cuerpos--
,,~;:·.~-~~ .. _,.r,: - -~·· 

humanos. .. ·.' :: -:· ;,~:- ,, .. ., - .--

- ·:--:.j::c\;'_, 

2. - También se ·_cas~i gab~ ~aJ ·q·ue pfofanaba~Jás ,fú~bas,a Íos .. que 
. ." _ _,:;___~;:_-'.;:-=·-_:~_'-,;;,_~~:-.·:· ··-~-·- - . ·----=-- ... ,.· ·~.; ' ___ ------

robaban los obietos:.éon'fosiqlJe éran' enterr.élcJéis0lcis C:ad&veres,-

se 1 es ma taba·:Y>~n 'Otras ~ul t~ras -se m~}tabª~Pfivi niend.o con 

estos robos; ~iC>laci6n de tümbas, epidemias,~et;¿;: 

· 3. - En el Derecho Romano se contemplaba 1 a violación .del sepul -

ero, cuando se destruía un monumento, el .robo de una.parte o, de 

todos los materiales, las inscripciones, la~~estatuas o ~ue se

usara como basurero o se transformara en PY'ºPte~_~d p~_fy~da o en 
--- -- ---- -- -·-==s';-"'~-~~=''"':-7;=~."'~-=--~.;;----_"-',~~:-:~-7';:;'=='-.-""-'=----=-~----

habitación ya fuere por. su usucapión, .i/en·fa:,-,e::o~Í)ra···~-.-~V~lquier 
, - ~ > ( _, :::_~-:r 

otro acto análogo; ellel E!ntierro}de••··persona\;'{(¡'í]~·-no}tu~'feran--
;-..:.-. <>·,~,:·:j'::-0·~.¡0·j .. ,;~.-· ,_.,_·.;··-

::::::: ;, 

1 :i ~{~~~f ~~)~:J~~f~~~~~~~~lf~t~~1¡~1,~f~lf ,~~iJt~~~K!'~:::, 
tos de l c á d ~ ~ ~~·. }'~i·~-,:¡~b:¡;ú:~·z:~;;-~-~:l2f}g~~~J·~~w~~1'.\~ri~·+'a 1 :~ : .. ·>-) 

.. ······· -. -!~_> .:·Lr.:·. ·.<{D:.;~\·'i?. ::~2<'_ <~··~.·-~::_:':S~~·">"'; ' . 
4.- En nuestra :le~·~fl~c:i~n m~xica~a~ ~ ~l D~r~·cho '?~ri~ra~io se-
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creó por medio de bandos y d.ecretos. y tuvo gran ihfl uenci a 

de 1 C r is ti a.ni sino;·. e~f_~J se 'ci_~~:.i~:º;~_/g~;~ 1.a }~tes}á y:'-el\Estad o-

·~l.~~--,.,-~. .<.:L- ~~~l,;~~~·' -;~_.:_.~ -i:t,_-~,:~- ::-~:._';_:: : ::.~ 
- .--~:·:,o. .'.- .. ," .. ;"«-· .;~:·:i>;,-.:~'"°'..;~o·-· e·:_, ;(·:_,,-:~;-.' ("<'';:"(. }-.~-_:-

5 . .. s i en d d __ \pr·~~~:d;~~::~·~fc~~Cs'fa;t\i¿'.'Ü~~-i-;i~-i~¿t'.i~~~·~i~~ fa~-,Ju a rez 
- ·_'..'..".~-,_,_._~(~-,----..~- --~- .:;°< '.:'-' .. ;0-'.,¡,,;-'.-'.---'o;:c ~- ~§'l·::•}"_,: fo'.-,7-,-~---~"· "' ·.''"-=•'.···~·':·:'.:-2,-~,:'~ .. ·-, ·•· .. .,. 

pro mu 1 g6 'e1ffpri'mé'r.i;c6~i9o'tc;Vfl~~d-~'-'~'fa7'N'p~~-a~~~¡Í:f]i"~t:~i'to:y 
Te rr i to r i 6~·J.'.F~~-ef~.~i~F~·~;//;·~te·.c~·~~io

7

:.~b6n';~ri;·~·-;.in ~-ª-~!~'11{o so 

bre las a'é1:"fsfa1~~,ª~~1~·ri21611.- y:·_. . .- -·· ., ,' 
·--·, <~~:::: :~'.?;'~!': ~-:/: .. _·:.«; _-,. __ ~ . 

•' ;-.-;·;,·· 
·, ;'' - ,:::-:~'.h.-'<-:~--:; 

G .- Los l iri'~ahli~·n~os 1 Te'gale·s que rigen con respecto a las ---
.~:-· .,:. -.::~::·.:/~<;;~·.:.:·;; .<[á.~ ;.·.~-.---·-\ 

inhumacioRe·g{:Y;'~xh-Ümadones los contempla el Reglamento Fede-

ral de Ceme~fe-ri~s\ inhumaciones, Exhumaciones, conservación

Y trasladaci6n de cadáveres. 

7.- Los motivos que tuvie~on los legisladores para reformar -

el articulo 281 fracciónILmaÚ!ria de ésta Tés.is, fué"que .las .· .. ·; . '·· .. · ... '. ·-· .·. ,, - .... - ·' 

sanciones a ra prÓf~llaciÓri'.cfeVi:ilciá\leres. eráT1 .leves'' aúll cuan-
.--'¡-~;,;,- -.~·.,, -.::.' . .<' ··':·~;--,-:::;-~::.,,.' -,~--··,~. -~·:.:~:_,,_·: 

do l ª. profa~'~cJ~~··ftyf ~.t}e'r.~t'~·~fá§~e,r)~ü:Cils· graves y ofens i-

vas. sobre tocio 2U~ncio.:se.·tri1ta'-ci~ 1·a' eJ~·lucrón de actos se -
-~ ~ .;;..._l.;'.~;;_~-L_~C"'·;l~-"-o;o_~c.'.;.'~-~· . ..'._:...~o'.;=.=+~'~~~-~.~)c_~;- -\~---,~~ ~~~7,--0.~ ·2("':·,=-t-'• '·;._ --.--. '--7" 

var la pena y adiciona! eld.elitc;d;neáofili.a. 
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8.- En el artículo 280 del Código Penal para el Distrito Fed~ 

ral 

el 

ve 

ra 

puesta 

za do 

9.- El 

to con 

to 
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··•··. i. ,;;; .. •.·· ·~·e\ p·\·xr•·< . 
~. ;.';~:·:"< . .: -~-;-;· .. :~-¡ _·:··-: ~: '.-:~· 

Ga reí a 'R~m'6~' peía;oÍ;y,',·'.~r.os\1;{'.5·:• 
Di cci onarici,Lal"ousse Usual;~.i' • · 
Ed i e iones. La rousse''J'•~Méxfco·il983~ 

Ma 1 amu d Rus se; .'.ci~~,~~'":.'~'~t·~·~::;·~ .. ;i3. 
Derecho Fu ne r8 r.i ~-·-.·-·.'.:· __ ,:\'.:·~\::ir;~~ :·:,:.~:~_.,

1

-~\-•• _:\'.:(;~;' ~. ·_: :- ._ 

Ed i'tori a 1 Po rrúa. s ~ A~'<Mél<rco·;:191.9; . · 
. . - -; : (':".""; :..·-; -~,.. -:-"· . ;_, ·'« - . -

Qu; ro z cu a ron Al fori's·'d?·;~~J:Sf~511~.·':;f'.:~ .. f' · · 
Medicina Forense>,. . .·::/"':,:,;;, . , .... ·.·. 
Edito ria 1 Po rrúa ;· S. A:;•, Méx ié:.oi(l 980 e: •· 

A 

4. - Fustel de Coul aQge ·"";"/~i~i 
La Ciudad Antigua 
Editorial Porrúa S.A. México 

5.- Clavirejo Francisco Javier 
Historia Antigua de México 
Editorial Porrúa S.A. México 1974~ 

6.- Malgarejo José [uis 
Historia de México / 
Editorial SEP/DOCUMENTOS Tomo II.Mél<ic:o':'J975. 

-- ' -_,, ___ ·, ----, -"i"~/~~--:~·{·:_~ 

7. - García Pay6n José ·' :;> 
Metlaltzincas O Pirindas · · 

8.-

9. -

10.-

Editorial Ediciones El Nacional~; ré>llíC>'?IV/·México 1942 

Castellanos Tena Fer'rlánd~}.(5}:f~;,¡;,.; 
L i ne amientos El eme ntales:;;cie' Deretho ··Pena 1 
Editorial Porrúa S;A. Mé)<ico'i~19.Z6/ 

.'! -· • ·.: -;-~:i~~,(,!~;;.{?,.~ ·;~:\~;~-:' //"" : .... : . 
Goldstein Raúl . .. <<::t .. ~:'5'':';.··<' . 
Diccionario de Derecho 'Péna1::y Criminología 
Editorial Astrea Buenos'Ajre.s 1978; ' 

11.- Diccionario Anaya de la Len~~ª; . 
Editorial Fundaci6n Cultural Televisa,. A.C. M.éxico -1981. ·,' ........... . 
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12.-

13.-

14.-

15.-

16.- Orellana Wiarco Clctavio'P. .. 
Manual de"Criminologi'a 11 

• 

Editorial Porraa S.A. México~ 

17.- Coquibús Juan L ··•·>· ... 
Diccionario Selectiv.o de Derecho y;Procedmiento Penal 
Editorial Voluntad Buenos Air~s~1967 · · 

18. - Cuello Caldn Euge.nio .·. :,. 
Derecho Pena.l~·>. · .. · e_ .....• ,,,,.é~·~·· . 
Editorial Bart:eloná 1 Bosh 1949 T'; 

19.- Iniciativa .LO/ 4() /a3y .:.":¿,.:_;'; )··2
' 

~ ~ i ~¿ ~ ~ r~!61~~~H+2·~~~~_nlj~~1i 0e~1b:>~·~ije---19a 3: ~ .. 
,·«,'•, "-.;:.':, .: 

20.- Diario de los Detía1:es.·ci"e·1·a.c6mara de Senadores del -
Congreso de 1 os Estados/Unidos ·Me xi canos. 
Año II Período OrdinarJ.o; III Legislatura, Tomo IL 
No. 40 México a·20~d~~~i~iembre de 1983~ 

21.- Diario de los oe8;~t~s;'de la Cámara deSenad()fes clel -
Congreso deJos>Estados ;Unidos Méxicanos~ .. <>' > 
Año II período: Ordinario III legislatura Tomo;IJNo. 41 
México, a 21 ·d.iciembre de 1983. 
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